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PREFACIO

La política es, sin duda, una parte importante de 

la vida. Después de todo, entre todas las cosas 

por las que debate la gente, es una de las que suscita 

discusiones más candentes. Se discute más acalora-

damente sobre política que sobre casi cualquier otra 

cosa, no porque sea un tema inherentemente más in-

teresante que el arte o el deporte o la química o el cine 

o la arquitectura o la medicina, sino porque la políti-

ca se trata de ejercer poder sobre los demás.

Cuando se impone una solución sobre todos, es pro-

bable que muchos se interesen profundamente en el 

carácter de esa solución. Si uno no quiere que otro lo 

obligue a hacer algo, ya sea un partido, un político o 

un Estado, es probable que pelee por ello. Y lo mismo 

ocurre si queremos forzar a otros a cumplir nuestra 

voluntad.

La comida sería un tema de debate igual de canden-

te que la política si todas las decisiones se tomaran 

colectivamente y siempre estuviésemos condenados a 

comer lo que comen los demás. Pensemos en los de-

bates violentos, las coaliciones, las maniobras y las 

estrategias que habría entre entusiastas de la comi-

da gourmet y adictos a la comida rápida, entre vege-

tarianos y carnívoros, entre personas que levantan 
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pesas y personas que tratan de controlar su peso, si 

todos estuviéramos obligados a consumir la misma 

comida, en la misma cantidad. Lo mismo sucede con 

otras cosas que les importan a las personas.

Las ideas presentadas en este libro se refi eren a 

una visión alternativa de la política: una política que 

no es de la fuerza, sino de la persuasión, de vivir y 

dejar vivir, de rechazar tanto la subyugación como 

la dominación. Los ensayos fueron escritos principal-

mente por jóvenes que participan de Estudiantes por 

la Libertad, un movimiento internacional muy diná-

mico e interesante. No refl ejan ninguna limitada pers-

pectiva nacional, sino que atañen al espectro general 

de la experiencia humana. Ofrecen una introducción 

a la fi losofía según la cual viven su vida la mayoría 

de los seres humanos día a día. Esa fi losofía recibe 

diversos nombres en todo el mundo, como liberalismo 

y liberalismo clásico (para distinguirlo de lo que se 

conoce como “liberalismo” en EE.UU.). Se trata de un 

enfoque sencillo y complicado a la vez, porque incor-

pora la idea de que, con normas simples, es posible 

generar órdenes complejos. Es una de las lecciones 

más importantes de las ciencias sociales modernas. El 

orden puede surgir espontáneamente, como se anali-

za en mayor detalle en los ensayos del libro.

El presente libro es una invitación a pensar proble-

mas importantes de nuevas maneras. Es para aque-

llos que llegan a las problemáticas por primera vez y 

para académicos. Espero que ambos grupos, y todos 

los que estén comprendidos entre los dos extremos, 

aprovechen estos ensayos. Pueden leerse en cualquier 
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orden, y ningún capítulo exige la lectura previa de 

otro. El lector puede “picar” del libro sin tener que 

leerlo todo, como si fuera un paquete de bocadillos 

saludables y sabrosos para la mente. A disfrutar.

Tom G. Palmer

Vilna, Lituania

3 de junio de 2013
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1. ¿POR QUÉ SER LIBERAL?

Por Tom G. Palmer

En un libro titulado , lo lógico es co-

menzar explicando con toda claridad de qué se trata el 

liberalismo y por qué las personas deberían abrazar la li-

bertad como un principio del orden social. 

Es probable que en casi todos los aspectos de su 

vida, usted actúe como liberal. Tal vez se pregun-

te qué signifi ca “actuar como liberal”. La respuesta 

no es tan complicada: usted no golpea a otras perso-

nas cuando le desagrada su comportamiento; no roba 

las cosas de los demás; no les miente para que le den 

sus pertenencias; no los estafa ni les da mal las indi-

caciones adrede para que se accidenten. Usted no es 

esa clase de persona. 

Usted respeta a los demás. Respeta sus derechos. 

Puede que algunas veces tenga ganas de golpear a al-

guien que dijo algo muy ofensivo, pero su buen juicio 

es más fuerte y se aleja o responde al agravio del otro 

con palabras. Usted es una persona civilizada.

Felicitaciones. Ha internalizado los principios bá-

sicos del liberalismo. Vive su vida y ejerce su propia 

libertad con respeto por la libertad y por los derechos 

de los demás, se comporta como liberal. 

Los liberales creen en el principio de voluntarie-

dad, no en la fuerza. Y lo más probable es que usted 
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también siga ese principio en su relación diaria con 

otras personas. 

Pero detengámonos un momento: ¿No es el libera-

lismo una iloso ía política, un conjunto de ideas sobre 

el Estado y sobre las políticas? Sí. Entonces, ¿por qué 

no se centra en lo que debe hacer el Estado, en lugar de 

focalizarse en lo que deben hacer las personas? Bue-

no, esa es la diferencia principal entre el liberalismo y 

las otras ideas sobre la política. Los liberales no creen 

que el Estado sea algo mágico. El Estado está forma-

do por personas exactamente iguales a nosotros. No 

existe una raza especial de personas —ni reyes, ni em-

peradores, ni hechiceros, ni hombres sabios, ni presi-

dentes, ni legisladores ni primeros ministros— con 

inteligencia, sabiduría o poderes sobrehumanos que 

los ubiquen por encima de la gente común. Los gober-

nantes, incluso si son elegidos democráticamente, no 

tienen más “espíritu cívico” que la persona promedio: 

en ocasiones, tienen menos. No existen indicios que 

demuestren que sean menos egoístas ni más benévo-

los que los demás, así como no hay manera de de-

mostrar que estén más preocupados por la diferencia 

entre el bien y el mal que una persona promedio. Son 

como nosotros.

Pero detengámonos una vez más: los dirigentes 

políticos sí ejercen poderes que las demás personas 

no tienen. Ejercen el poder de arrestar personas, de 

comenzar guerras y de matar, el poder de decretar lo 

que podemos o no podemos leer, si podemos adorar a 

Dios y de qué forma, con quién podemos contraer ma-

trimonio, qué podemos o no comer, beber o fumar, de 
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que podemos o no trabajar, en qué lugar podemos vi-

vir, dónde debemos estudiar, a dónde podemos viajar, 

qué bienes y servicios podemos ofrecer a los demás y 

a qué precios, y muchas cosas más. Es claro que ejer-

cen poderes que los demás no tenemos. 

Precisamente. Hacen uso de la fuerza, y lo hacen 

como si fuera lo más normal del mundo: es lo que dis-

tingue al Estado de otras instituciones. Pero los pode-

res de percepción de los gobernantes, su perspicacia y 

sus capacidades de previsión no son mayores que los 

de todos los demás, ni tienen normas sobre el bien y el 

mal más exigentes ni más estrictas que el promedio. 

Es posible que algunos sean más inteligentes que el 

común o incluso que sean menos inteligentes, pero 

no hay modo alguno de comprobar que superen al 

resto de la humanidad en un grado tal que justifi que 

considerar que están por sobre los demás, que son 

nuestros líderes naturales. 

¿Por qué hacen uso de la fuerza, mientras todos 

los demás recurrimos a la persuasión voluntaria para 

lidiar con otras personas? Los que tienen el poder po-

lítico no son ángeles ni dioses, ¿por qué reclaman en-

tonces la potestad de ejercer poderes que nadie más 

se creería con derecho a ejercer? ¿Por qué debemos 

someternos a ese uso de la fuerza? Si no tengo la po-

testad de entrar a la casa de alguien para decirle qué 

debe comer, qué debe fumar o a qué hora debe acos-

tarse, o con qué persona adulta puede acostarse, ¿por 

qué puede tener esa autoridad un político, un buró-

crata, un general militar, un rey o un gobernador? 
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¿Hemos aceptado la coerción?

Pero, un momento: nosotros somos el Estado ¿no es 

cierto? Al menos, en una democracia, tal como sos-

tienen algunos fi lósofos inteligentes, como Jean-Jac-

ques Rousseau, aceptamos lo que determina el Estado 

acerca de qué podemos y qué no podemos hacer. El 

Estado ejerce la “voluntad general” del pueblo, y eso 

quiere decir que está ejerciendo nuestra propia volun-

tad. Por lo tanto, cuando el Estado utiliza la fuerza 

contra nosotros, solo nos está forzando a ser libres, 

obligándonos a seguir nuestra propia voluntad, y no 

lo que nosotros creemos es nuestra voluntad. Como 

sostuvo Rousseau en El Contrato Social, un libro ex-

traordinariamente infl uyente: “…la voluntad general 

es siempre recta y tiende a la utilidad pública; pero 

no se deduce de ello que las deliberaciones del pueblo 

tengan siempre la misma rectitud. […] Con frecuen-

cia, hay una gran diferencia entre la voluntad de to-

dos [lo que quieren todas las personas] y la voluntad 

general”1.

 En su teoría, Rousseau combina fuerza con liber-

tad, ya que, en su palabras, “quienquiera se niegue a 

obedecer la voluntad general será obligado a hacerlo 

por todo el cuerpo. Esto no signifi ca otra cosa sino 

que se le obligará a ser libre”2. Después de todo, uno 

no sabe lo que realmente quiere hasta que el Estado lo 

haya decidido, por lo que si uno cree que quiere hacer 

algo, pero es detenido por la policía y encarcelado, 

en realidad está siendo liberado. Creyó erróneamente 

que quería desobedecer al Estado, y la policía solo lo 
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está ayudando a elegir lo que realmente quería, pero 

sin saberlo, por ser demasiado estúpido, ignorante, 

tonto o débil.

Tal vez el análisis se esté tornando demasiado me-

tafísico, así que mejor retrocedamos un poco y pen-

semos en lo que están proponiendo los defensores 

del gobierno de la mayoría. De alguna manera, me-

diante elecciones u otros procedimientos, creamos la 

“voluntad popular”, aunque parte del pueblo no esté 

de acuerdo (al menos, las personas que perdieron la 

elección no están de acuerdo con la mayoría). Esas 

personas se ven obligadas a hacer lo que hace la ma-

yoría; por ejemplo, no consumir alcohol o marihua-

na, o entregar su dinero para pagar cosas a las que 

se oponen, como guerras en el extranjero o subsidios 

para grupos económicos infl uyentes. La mayoría votó 

por la ley que prohíbe X o exige Y, o por candidatos 

que prometieron prohibir X o exigir Y, y así aprende-

mos cuál es la “voluntad popular”. Y si alguien decide 

tomar una cerveza o fumar marihuana de todos mo-

dos, o esconder sus ingresos, esa persona de alguna 

manera no está respetando la voluntad popular, que 

había aceptado. Desarrollemos esa idea un poco más.

Supongamos que se promulga una ley que prohí-

be algo, y que uno había votado a favor de esa ley 

o del candidato que la proponía. Podría decirse que 

uno aceptó someterse al resultado de la votación. ¿Y 

si uno votó en contra de la ley o a favor del candidato 

que se oponía a la prohibición? Bueno, se diría en-

tonces que uno participó del procedimiento mediante 

el cual se tomó la decisión, y que de esa manera con-
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sintió someterse al resultado. ¿Y si uno no votó o no 

tenía una opinión al respecto? Bueno, nos dirían que 

ya es tarde para quejarse, ¡dado que uno renunció 

a la posibilidad de infl uir sobre el resultado cuando 

decidió no votar! Como señaló el liberal inglés Her-

bert Spencer hace mucho tiempo, respecto de esos ar-

gumentos: “…curiosamente, todo indica que estaba 

ofreciendo su consentimiento independientemente de 

cómo actuara: si decía que sí, si decía que no, ¡o si se 

mantenía neutral! Una doctrina bastante extraña”3. 

En efecto, sumamente extraña. Si uno siempre “con-

siente”, independientemente de lo que haga o diga, el 

concepto de “consentimiento” no signifi ca nada, por-

que implica al mismo tiempo “no consentimiento” y 

“consentimiento”. Cuando ocurre eso, estamos ante 

una palabra vacía de signifi cado.

Lo cierto es que una persona que es arrestada por 

fumar marihuana en su casa no “consintió” ser dete-

nida, en ningún sentido de la palabra. Por esa razón 

la policía lleva bastones y pistolas, a fi n de amenazar 

con el uso de la violencia. 

Pero es posible que el pueblo delegue esos pode-

res en el Estado, por lo que, si las personas pudieran 

elegir no fumar marihuana, entonces podrían elegir 

arrestarse a sí mismas. Sin embargo, si uno no tiene 

la autoridad de derribar la puerta del vecino y entrar 

a su casa con armas para sacarlo y ponerlo en una 

cárcel, ¿cómo podemos delegar ese poder en alguien 

más? Así volvemos a la idea mágica de que nuestros 

vecinos que fuman marihuana autorizaron su propio 
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arresto, independientemente de la opinión que hayan 

expresado o del comportamiento que hayan tenido. 

Tal vez el solo hecho de estar vivo en un país im-

plica que uno consiente todo lo que exige el Estado. 

Después de todo, si usted entra en mi casa, sin duda 

está aceptando someterse a mis normas. No obstante, 

un “país” es algo bastante distinto de “mi casa”. Soy 

dueño de mi casa, pero no soy dueño de mi país, que 

se compone de muchísima gente que tiene sus propias 

ideas acerca de cómo quiere vivir su vida. Y que no 

me pertenece. Es la noción más importante de la que 

toma conciencia una persona madura: los demás no me 

pertenecen. Cada uno vive su vida. Usted, como perso-

na madura, lo entiende, y sus acciones lo refl ejan y no 

entra violentamente a la casa de los demás a decirles 

cómo deben vivir ni roba sus cosas cuando considera 

que usted las aprovecharía mejor. No ataca ni golpea 

ni apuñala ni abre fuego cuando alguien no está de 

acuerdo con usted, ni siquiera cuando se trata de te-

mas importantes.

Entonces, si usted ya actúa como liberal, quizás es 

momento de que lo sea. 

¿Qué significa ser liberal?

No signifi ca únicamente no violentar los derechos 

de los demás, es decir, respetar las normas de la jus-

ticia en relación con los demás, sino también armar-

se mentalmente para entender qué signifi ca que las 

personas tengan derechos, cómo los derechos sientan 

las bases para la cooperación social pacífi ca, y cómo 
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funcionan las sociedades voluntarias. Signifi ca defen-

der no solamente la libertad propia, sino la libertad de 

otras personas. Un gran pensador brasileño dedicó su 

vida a abolir la mayor violación de la libertad imagi-

nable: la esclavitud. Su nombre era Joaquim Nabuco, 

y es el autor del credo liberal que guió su propia vida:

Eduquen a sus hijos, edúquense a sí mismos, en 
el amor a la libertad de los demás, porque no hay 
otra manera de que su propia libertad no sea un 
don gratuito del destino. Aprenderán su valor y 
obtendrán el coraje para defenderla4.

Ser liberal implica preocuparse por la libertad de 

todos, respetar los derechos de los demás, aunque no 

estemos de acuerdo con sus acciones o sus palabras. 

Signifi ca renunciar al uso de la fuerza y, en cambio, 

tratar de alcanzar nuestras metas, así sea la felicidad 

personal o la mejora del estado de la humanidad, o el 

conocimiento, o todo eso, o alguna otra cosa, exclusi-

vamente a través de acciones voluntarias y pacífi cas, 

en el mundo “capitalista” de la libertad de empresa y 

el intercambio, o en las ciencias, o en la fi lantropía, 

el arte, el amor, la amistad o cualquier otro acontecer 

humano abarcado por las reglas de la cooperación vo-

luntaria. 
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Escepticismo acerca del poder y de la 
autoridad

Ser liberal signifi ca entender que los derechos es-

tán a salvo solo si el poder tiene límites. Los derechos 

exigen la existencia de un Estado de derecho. John 

Locke, el revolucionario fi lósofo y activista inglés, 

contribuyó a sentar las bases del mundo moderno. 

Argumentó en contra de los defensores del “absolutis-

mo” que creían que los gobernantes debían tener po-

deres ilimitados. Los que defendían el poder absoluto 

decían con tono burlón que otorgar a las personas 

sus “libertades” implicaría que todos harían lo que se 

sintieran inclinados a hacer, caprichosamente y sin 

consideración por las consecuencias ni los derechos 

de los demás. 

 Locke respondió que lo que buscaba el partido de 

la libertad era una “libertad para disponer y ordenar 

como le plazca su persona, sus acciones, sus posesio-

nes y toda su propiedad, según lo permitan las leyes 

por las que está regido; y sin estar sujeto a la volun-

tad arbitraria de los demás, sino siguiendo libremen-

te la propia”5. Uno tiene derecho a hacer lo que elija 

hacer con lo que es suyo: el derecho a seguir la volun-

tad propia, y no las órdenes de otro, siempre y cuando 

lo haga respetando los derechos de los demás. 

El fi lósofo Michael Huemer basa el liberalismo en 

lo que denomina “moral del sentido común”, que com-

prende tres elementos: “un principio de no agresión”, 

que prohíbe que las personas se ataquen, se maten, 

roben o se estafen entre sí; “un reconocimiento del 
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carácter coercitivo del Estado… que está respalda-

do por amenazas creíbles del uso de la fuerza física 

contra aquellos que desobedezcan al Estado”; y “un 

escepticismo respecto de la autoridad política… que 

el Estado no puede hacer nada que fuera incorrecto 

que realizara una persona u organización no guber-

namental”6. Según señala, “la noción de autoridad es 

el punto central de la disputa entre el liberalismo y 

otras fi losofías políticas”7.

Libertad, prosperidad y orden

Ser liberal signifi ca entender cómo se crea la ri-

queza: no por medio de un político que da órdenes, 

sino gracias a personas libres que trabajan juntas, in-

ventan, crean, ahorran, invierten, compran y venden, 

siempre sobre la base del respeto por la propiedad, es 

decir, los derechos de los demás. La “propiedad” no 

se limita a “mis cosas”, como podría usarse el térmi-

no actualmente, sino que abarca los derechos a “la 

Vida, la Libertad y la Propiedad”, por usar la conocida 

frase de Locke8. Como señaló James Madison, uno de 

los redactores más infl uyentes de la Constitución de 

EE.UU.: “…así como decimos que el hombre tiene de-

recho a su propiedad, podemos decir igualmente que 

tiene propiedad de sus derechos”9.

El amor y el afecto pueden ser sufi cientes para 

que grupos pequeños cooperen en paz y con efi cien-

cia, pero los liberales entienden que no alcanzan para 

crear paz y cooperación entre grandes grupos de per-

sonas que no interactúan de forma directa. Los libe-
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rales creen en el Estado de derecho, es decir, en nor-

mas que se aplican a todas las personas, en lugar de 

adaptarlas en función de las preferencias de quienes 

ostentan el poder. Las reglas de las sociedades libres 

no se diseñan en benefi cio de una determinada perso-

na o grupo: respetan los derechos de todos los seres 

humanos, independientemente del género, el color, la 

religión, la lengua, la familia y demás características 

accidentales. 

Las normas que regulan la propiedad son una de 

las bases más importantes para la cooperación entre 

extraños. La propiedad no es únicamente lo que po-

demos tener: abarca las relaciones complejas de de-

rechos y obligaciones por las que personas que no 

se conocen pueden orientar sus acciones, y que per-

miten que vivan en paz, que cooperen en empresas y 

asociaciones, y que comercien para obtener un benefi -

cio mutuo, dado que conocen la referencia básica —lo 

que es tuyo y lo que es mío— a partir de la cual cada 

uno puede actuar para mejorar su condición. Los de-

rechos de propiedad bien defi nidos, garantizados por 

la ley y transferibles forman la base de la coopera-

ción voluntaria, la prosperidad general, el progreso 

y la paz10. Eso incluye no solo las cosas que podemos 

tomar con las manos y sobre las que podemos parar-

nos, sino también las acciones de complejas empresas 

comerciales que producen una inmensidad de bienes 

que exigen la cooperación de miles y miles de perso-

nas, así sean medicamentos, aeronaves o piñas que 

llegan a nuestra mesa en invierno. 
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Richard Epstein, profesor de Derecho Liberal, ti-

tuló uno de sus mejores libros Reglas simples para un 

mundo complejo11. El título expone maravillosamente el 

tema: no se necesitan normas complejas para obtener 

formas complejas de orden. Usar normas simples es 

sufi ciente. De hecho, las normas simples, entendibles 

y estables suelen generar orden, mientras que las 

normas complicadas, incomprensibles y fl uctuantes 

tienden a generar caos. 

La propiedad bien defi nida y el derecho a comerciar 

en términos aceptados por todos los participantes ha-

bilitan la cooperación a gran escala sin obligación. 

Los mercados libres tienen más orden y previsión que 

las sociedades dirigidas u ordenadas por la fuerza, 

no menos. El orden espontáneo de los mercados es 

mucho más abstracto, complejo y sagaz que cualquier 

plan quinquenal o intervención económica diseñados 

alguna vez. Las instituciones como los precios, que 

emergen cuando las personas tienen libertad de inter-

cambiar, ayudan a orientar los recursos hacia los usos 

más valorados, sin dotar de poder coercitivo a una 

burocracia12. La “planifi cación” impuesta de manera 

obligatoria es lo opuesto a la planifi cación; es una in-

terrupción del proceso continuo de coordinación de 

planes incorporado en las instituciones sociales desa-

rrolladas libremente.

 El orden surge espontáneamente de las interac-

ciones libres de personas que tienen sus derechos ase-

gurados. Eso se aplica no solo al orden económico, 

sino también al lenguaje, las tradiciones, las costum-

bres, la ciencia e incluso a esferas como la moda y el 
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estilo. Utilizar la fuerza para tratar de someter algu-

na de esas áreas o todas a la voluntad arbitraria de un 

gobernante, dictador, presidente, comité, legislatura 

o burocracia equivale a reemplazar orden por caos, 

libertad por fuerza y armonía por discordia. 

 Los liberales creen en un mundo en paz y trabajan 

en pos de eso: un mundo en el que los derechos de 

cada ser humano, único, se reconozcan y respeten, un 

mundo en el que la prosperidad generada por todos 

se genere a partir de la cooperación voluntaria, en 

función de un sistema legal que proteja los derechos 

y facilite los intercambios benefi ciosos para todos los 

participantes. Los liberales están convencidos de que 

el poder debe tener límites y trabajan para establecer-

los, con el fi n de que el poder hasta ahora arbitrario 

se someta al Estado de derecho, para limitar y mini-

mizar todo tipo de violencia. Los liberales creen en la 

libertad y la defi enden: libertad de pensar, de trabajar, 

de comportarse como uno prefi era, siempre y cuando 

respete la libertad de los demás. Los liberales creen en 

un mundo en el que cada persona sea libre de buscar 

su felicidad, sin necesitar permiso de nadie para ser, 

actuar ni vivir, y trabajan en pos de eso.

Entonces, ¿por qué ser liberal?

¿Por qué ser liberal? Puede sonar simplista, pero 

una respuesta razonable sería “¿por qué no?”. Tal 

como la carga de la prueba recae sobre la persona que 

acusa a otra de un delito, y no en la persona acusada, 

la carga de la prueba recae sobre aquel que optaría 
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por negarle la libertad a otra persona, no sobre quien 

ejerce la libertad. Quien desee cantar una canción u 

hornear un pastel no tiene por qué comenzar rogando 

que todas las demás personas del mundo le den per-

miso para hacerlo. Tampoco tiene por qué contestar a 

todos los argumentos posibles en contra de cantar o 

de hornear. Si se le prohíbe cantar u hornear, la per-

sona que pretende prohibir debe ofrecer una razón de 

peso para la prohibición. La carga de la prueba recae 

sobre quien quiere prohibir. Y es una carga que po-

dría satisfacerse, por ejemplo, si la canción fuera tan 

ruidosa como para no dejar dormir a otras personas, 

o si el horneado generara tantas chispas como para 

incendiar los hogares de los vecinos. Esas serían bue-

nas razones para prohibir que alguien cantara u hor-

neara. La presunción, no obstante, es que la persona 

dispone de libertad, no que se ejercerá el poder para 

restringirla. 

Un liberal es alguien que está convencido de la pre-

sunción de libertad. Esta sencilla presunción, cuando 

se cumple en la práctica, es sufi ciente para generar 

un mundo en el que cada persona puede concretar su 

forma respectiva de felicidad de la manera que prefi e-

ra, un mundo en el que la gente puede comerciar li-

bremente para lograr un benefi cio mutuo, un mundo 

en el que los desacuerdos se resuelven con palabras y 

no con garrotes. No sería un mundo perfecto, pero sí 

sería un mundo por el cual vale la pena luchar.
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2. NO DEBERÍA EXISTIR UNA LEY

Por John Stossel

Cuando las personas ven un problema, a menudo recurren 

a la solución más sencilla: promulgar una ley. Eso no siem-

pre funciona, porque la fuerza rara vez cambia las cosas 

para mejor, y eso es lo que esas “leyes” son en realidad: 

meros ejercicios de la fuerza. John Stossel comenzó su ca-

rrera de periodismo de investigación con informes para 

consumidores, trabajó para ABC News, fue copresentador 

del programa de televisión 20/20, y actualmente es direc-

tor de Fox Business News, donde su programa  

fue ilmado dos veces en la Conferencia Internacional de 

Estudiantes por la Libertad, con audiencias de miembros 

de Estudiantes por la Libertad.

Soy liberal, en parte, porque considero que la elec-

ción que ofrecen la izquierda y la derecha políticas 

es falaz: control del Estado de la economía, o control 

del Estado sobre nuestras vidas.

En ambos extremos, las personas de derecha y de 

izquierda se consideran amantes de la libertad. La iz-

quierda cree que el Estado puede reducir la desigual-

dad del ingreso. La derecha cree que puede lograr que 

los estadounidenses sean más virtuosos. Yo creo que 

estamos mejor si ninguna de las dos facciones trata de 

imponer su programa a través del Estado.
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Que ambos extremos argumenten acerca de cosas 

como el uso de narcóticos y la pobreza, pero que na-

die se vea obligado por el Estado a menos que robe o 

ataque a alguien. Más allá del mínimo necesario para 

fi nanciar un Estado sumamente limitado, que nadie 

tome por la fuerza el dinero de otra persona. Ante la 

duda sobre un aspecto de la vida, que no se regule, 

o que quede librado al mercado y otras instituciones 

voluntarias.

Sin embargo, la mayoría de la gente no piensa así. 

La mayoría ve un mundo lleno de problemas que pue-

den resolverse con leyes. Dan por sentado que los polí-

ticos no resuelven nuestros problemas por pereza, por 

estupidez o por indiferencia. Pero el Estado es fuerza, 

y es inefi ciente.

Es por eso que sería mejor que el Estado no tratara 

de abordar la mayoría de los problemas de la vida.

Las personas tienden a creer que “¡El Estado pue-

de!”. Cuando surgen problemas, dicen: “¡Debería exis-

tir una ley!”.

Ni siquiera el colapso de la Unión Soviética, produc-

to de los resultados desastrosos de la planifi cación cen-

tralizada, causó el shock necesario para que el mundo 

abandone la idea del Estado desmesurado. Europa co-

menzó a hablar acerca de cierto tipo de “socialismo de 

mercado”. Los políticos de EE.UU. soñaron con una 

“tercera vía” entre el capitalismo y el socialismo, y con 

un “capitalismo administrado”, en el que los políticos 

a menudo reemplazan la mano invisible.

En su campaña para la presidencia, George W. Bush 

prometió un Estado acotado, pero decidió crear un 

programa de medicamentos recetados de US$50.000 
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millones por año, y desarrolló una nueva burocracia 

llamada No Child Left Behind. Durante el mandato de 

Bush, los republicanos duplicaron el gasto discrecional 

(el mayor aumento desde la presidencia de Lyndon B. 

Johnson), expandieron la guerra contra las drogas y 

contrataron a 90.000 nuevos reguladores.

El mayor nivel de regulación introducido por Bush 

no alcanzó para calmar a los medios, que siguieron 

exigiendo más.

Luego asumió Barack Obama, con un nivel de gasto 

sufi ciente para dejar a todos nuestros niños en la ban-

carrota: el combustible ideal para el Tea Party en las 

elecciones de 2010.

El Tea Party me generó esperanzas, pero fui engaña-

do una vez más. En pocos meses, los nuevos republi-

canos “fi scalmente conservadores” votaron a favor de 

conservar los subsidios agrícolas, juraron “proteger” 

el sistema Medicare de seguros de salud y se horro-

rizaron cuando el futuro candidato a vicepresidente 

de Romney, el Representante Paul Ryan, propuso un 

plan moderado para reducir el défi cit.

Es lamentable que en EE.UU., un país fundado par-

cialmente en principios liberales, no se pueda admi-

tir que el Estado ha crecido demasiado. Los países de 

la región de Asia oriental optaron por los mercados 

y prosperaron. Suecia y Alemania liberalizaron sus 

mercados laborales y registraron mejoras en su eco-

nomía.

Pero nosotros seguimos promulgando nuevas nor-

mas.

El enemigo en este caso es la intuición humana. 

Ante el deslumbrante botín que nos ofrece del merca-
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do, es fácil no reparar en sus benefi cios y darlos por 

sentados. Puedo visitar un país extranjero, meter un 

pedazo de plástico en la pared y sacar dinero en efec-

tivo. Puedo entregarle ese mismo pedazo de plástico a 

un desconocido que ni siquiera habla mi idioma, y me 

alquilará un automóvil por una semana. De vuelta en 

mi hogar, Visa o MasterCard me enviarán los detalles 

contables, correctos hasta el último centavo. No repa-

ramos en esas cosas.

El Estado, por el contrario, ni siquiera puede con-

tar correctamente los votos.

Sin embargo, siempre que hay problemas, las per-

sonas recurren al Estado. A pesar del largo historial 

de fracasos de los planifi cadores centralizados, a la 

mayoría de la gente no le gusta pensar que el Estado 

que cargamos sobre nuestras espaldas, que se lleva el 

crédito por todo, pueda estar tan deteriorado

El gran liberal del siglo XX H.L. Mencken se lamen-

taba: “El Estado, en esencia, no es más que un gru-

po de personas, y en términos prácticos la mayoría 

de ellas son inferiores. [...] Y aun así estos mediocres, 

gracias a la pereza intelectual de los hombres en gene-

ral, [...] son obedecidos como si fuera un deber […] [y] 

todos suponen que poseen un tipo de sabiduría supe-

rior a la sabiduría ordinaria”.

No hay nada que pueda hacer el Estado que noso-

tros no podamos hacer mejor como personas libres, y 

como grupos de personas que trabajan juntas en li-

bertad.

Sin un Estado desmesurado, nuestras posibilidades 

no tienen límites.
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3. EL LIBERALISMO COMO

 CENTRISMO RADICAL

Por Clark Ruper

Desde hace muchos años es habitual pensar en un espec-

tro continuo de pensamiento político, que abarca desde 

la “izquierda” a la “derecha”. ¿Se ajusta el liberalismo a 

ese espectro, en su presentación tradicional? Clark Ruper, 

vicepresidente de Estudiantes por la Libertad, sugiere un 

nuevo enfoque para pensar la relación entre ideas políti-

cas opuestas y cómo el liberalismo ofrece una base de refe-

rencia para gran parte del debate y el análisis contempo-

ráneos. Ruper se graduó en Historia en la Universidad de 

Michigan, en Ann Arbor.

El espectro político que va de la izquierda a la de-

recha es la introducción estándar al pensamiento 

político: si uno cree X, está a la izquierda, y si cree Y, 

a la derecha. Lo que representan X e Y varía según 

con quién se hable; la invocación de esta idea promue-

ve que las personas se ubiquen en alguna parte del 

espectro, aunque sus opiniones no correspondan a un 

sitio determinado de la escala. Se vuelve especialmen-

te absurdo cuando se nos dice que “los extremos se 

tocan, por lo que el espectro se vuelve un círculo”, 

con formas opuestas de colectivismo violento en cada 

extremo. Por lo tanto, cuando tomamos conocimiento 
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de la existencia del liberalismo clásico o liberalismo, 

tal vez nos preguntemos de qué lado del “espectro” se 

ubica esta fi losofía. En ninguno. 

 El rechazo al espectro estándar izquierda-derecha 

es parte inherente de las ideas de la libertad. El libe-

ralismo es una ideología que cuestiona el uso del po-

der político. En lugar de pensarla como una decisión 

sobre la intervención del Estado en una u otra área, 

el liberalismo considera la política un confl icto entre 

libertad y poder. Los liberales toman muy en serio 

la enseñanza del historiador Lord Acton: “El poder 

tiende a corromper, y el poder absoluto corrompe ab-

solutamente”13. El liberalismo no se ubica en ninguna 

parte de un espectro cuyos extremos defi enden distin-

tos tipos de poder coercitivo. 

 El espectro izquierda-derecha tradicional ubica al 

comunismo en un extremo y al fascismo en el otro: la 

prohibición del tabaco de un lado y la prohibición de 

la marihuana en el otro, y reglamentaciones sobre lo 

que puede y no puede decirse de un lado… y también 

del otro. Entonces, ¿lo incoherente es el liberalismo o 

el espectro izquierda-derecha? Dígalo usted.

 En cierto sentido, si insistiera con utilizar un es-

pectro lineal, se podría decir que los liberales ocupan 

el centro “radical” del discurso político. Los libera-

les somos radicales en nuestro análisis —vamos a la 

raíz (latín: radix) de los problemas— y creemos en los 

principios de la libertad. Podría decirse que somos 

centristas en el sentido de que desde el centro pro-

yectamos nuestras ideas hacia fuera, haciendo apor-

tes a partidos políticos e ideologías que conforman 
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todo el espectro. De esa manera, las ideas liberales 

son habituales tanto en la centro-izquierda como en 

la centro-derecha, y les confi eren sus cualidades más 

atractivas. Además, es cada vez mayor el porcentaje 

de ciudadanos de muchos países que deberían consi-

derarse liberales, en lugar de ubicarse a la “izquier-

da” o a la “derecha”14.

 El liberalismo es una fi losofía política centrada 

en la importancia de la libertad individual. Un liberal 

puede ser “socialmente conservador” o “socialmente 

progresista”, urbano o rural, religioso o no, abstemio 

o no, casado o soltero... ya me entiende. Lo que une 

a los liberales es la adhesión sostenida a la presun-

ción de libertad en los asuntos humanos. En palabras 

de David Boaz, del Instituto Cato: “Es el ejercicio del 

poder, no el ejercicio de la libertad, lo que exige jus-

tifi cación”15. Los liberales son constantes defensores 

del principio de libertad y son capaces de trabajar con 

una amplia variedad de personas y grupos en temas 

relacionados con la libertad individual, la paz y el Es-

tado reducido.

 El centro radical liberal modeló una gran parte 

del mundo moderno. Como observó el periodista Fa-

reed Zakaria:

El liberalismo clásico, según se dice, ha salido de 
escena. De ser así, su epitafi o sería igual al de Sir 
Christopher Wren, grabado en su monumento en 
la Catedral de San Pablo, en Londres: “Si monu-
mentum requiris, circumspice”. Si está buscando 
un monumento, mire a su alrededor. Pensemos 
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en el mundo en el que vivimos: laico, científi co, 
democrático, de clase media. Nos guste o no, es 
un mundo hecho por el liberalismo. En los últi-
mos doscientos años, el liberalismo (con su po-
deroso aliado, el capitalismo) destruyó un orden 
que llevaba dos milenios dominando la sociedad 
humana: el orden de la autoridad, la religión, la 
costumbre, la tierra y los reyes. Desde Europa, 
su lugar de nacimiento, el liberalismo se extendió 
hacia EE.UU., y actualmente está transformando 
la mayor parte de Asia16.

 El liberalismo (el nombre contemporáneo que reci-

be el liberalismo clásico de principios) cambió profun-

damente la forma del mundo moderno. En gran parte 

del planeta, ya se han librado muchas batallas, y en 

muchos casos se ha triunfado: separación de iglesia y 

Estado; limitación del poder mediante constituciones; 

libertad de expresión; desprestigio del mercantilismo 

y su reemplazo por el libre comercio; abolición de la 

esclavitud; libertad personal y tolerancia legal para 

las minorías, así sean religiosas, étnicas, lingüísti-

cas o sexuales; protección de la propiedad; derrota del 

fascismo, de las leyes de Jim Crow (que instauraban 

la segregación racial en EE.UU.), el Apartheid y el co-

munismo. Los intelectuales y los activistas que hicie-

ron posibles esas victorias son demasiados como para 

nombrarlos, pero hicieron del mundo un lugar me-

jor: más justo, más pacífi co y más libre. Hicieron que 

la posición liberal sobre esos temas y muchos otros 

fuera la base de referencia de un discurso político ra-
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zonable. Sin embargo, no nos conformamos con des-

cansar en nuestros laureles. Como siempre, las viejas 

batallas deben volver a pelearse. Y, para los jóvenes de 

la actualidad, tal como ocurrió con las generaciones 

anteriores, todavía quedan muchas batallas por dar y 

libertades por conquistar. 

 ¿Cómo lograron los liberales tener tanta infl uen-

cia, si operan en gran medida fuera de la estructura 

de los partidos? A veces formamos nuestros propios 

partidos, como puede verse en la actualidad en los di-

versos partidos liberales (clásicos) de Europa y otros 

países. Otras veces trabajamos dentro de partidos me-

nores, como con el Partido Liberal de EE.UU., cuyo 

candidato a las elecciones presidenciales de 2012, el 

gobernador Gary Johnson, educó a millones acer-

ca del daño que causa la guerra contra las drogas 

y otros programas estatales. Otras veces, trabajamos 

dentro de estructuras partidarias preexistentes; por 

ejemplo, en las campañas de Ron Paul como candi-

dato presidencial del Partido Republicano en 2008 y 

2012. Paul logró promover muchos principios libera-

les utilizando la exposición de la campaña presiden-

cial para llegar a miles de jóvenes, no solo en EE.UU., 

sino en todo el mundo. Si bien nuestro activismo po-

lítico adopta muchas formas en función del país y del 

contexto, nuestras ideas enriquecen todo el espectro 

político.

 Pensemos en la década de 1960 en EE.UU., que 

para muchos es la edad dorada del activismo estu-

diantil radical en ese país. En la derecha, tenemos 

al movimiento conservador de Jóvenes Americanos 
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por la Libertad (YAF). La Declaración de Sharon, que 

adoptaron en 1960, rezaba: “Que la libertad es indi-

visible, y que la libertad política no puede existir por 

mucho tiempo sin libertad económica; que el propósi-

to del Estado es proteger esas libertades preservando 

el orden interno, contribuyendo a la defensa nacio-

nal y administrando justicia; que cuando el Estado va 

más allá de esas funciones legítimas, acumula poder, 

lo que tiende a reducir el orden y la libertad”17. El hé-

roe del movimiento, el senador Barry Goldwater, en 

sus palabras al país, dijo: “Quiero recordarles que el 

extremismo en la defensa de la libertad no es un vicio, 

y permítanme recordarles también que la moderación 

en la búsqueda de la justicia no es una virtud”18.

 Al mismo tiempo, en la izquierda surgía el movi-

miento de Estudiantes por una Sociedad Democráti-

ca (SDS) como líder del movimiento antibélico. En su 

Declaración de Port Huron, adoptada en 1962, afi r-

maban: “Creemos que el hombre es infi nitamente pre-

cioso y dotado de capacidades por desarrollar para la 

razón, para la libertad y para el amor. El declive de 

la utopía y de la esperanza es uno de los rasgos que 

defi nen la vida social actual. Las razones son diver-

sas: los sueños de la vieja izquierda fueron perver-

tidos por el estalinismo y no volvieron a recrearse… 

los horrores del siglo XX, encarnados en las cámaras 

de gas y los campos de concentración y las bombas 

atómicas, destruyeron la esperanza. Al idealista se lo 

considera apocalíptico o crédulo”19.

 El ex presidente de SDS Carl Ogelsby recuerda en 

sus memorias, Ravens in the Storm: “El liberalismo es 



37

una postura que permite que uno interpele tanto a la 

derecha como a la izquierda, que es lo que siempre 

quise hacer… ¿Por qué ir a la derecha con este tema, 

cuando hay tanta gente para elegir en la izquierda? 

Porque el mayor argumento contra la guerra es mos-

trar que tanto la derecha como la izquierda están en 

contra”20. Además, señala: “Ya había decidido tiempo 

antes que tenía sentido hablar de ‘centro radical’ y 

‘moderación militante’. Signifi caba que debíamos ser 

radicales en nuestros análisis, pero de centro al mo-

mento de llegar a los conservadores”21.

 Si bien hacían hincapié en áreas distintas —en 

el caso de YAF, la libertad económica y la oposición 

al socialismo; en el del SDS, los derechos civiles y la 

paz—, podría considerarse que ambos movimientos, 

tomados en conjunto, son pioneros del activismo libe-

ral en la modernidad. Los líderes de esos movimien-

tos crecieron y se convirtieron en los maestros, los 

periodistas, los profesores, los políticos y las demás 

fi guras que dan forma al discurso público actual. De-

claraban pertenecer a la izquierda y a la derecha, pero 

sus mejores argumentos intelectuales y su energía 

provenían de sus impulsos liberales subyacentes. 

 Se reconoce, cada vez más, que la guerra contra 

las drogas es un desastre. Algunos think tanks libera-

les, como el Instituto Cato, documentan hace décadas 

los costos mortales de la guerra contra las drogas y 

los benefi cios de la responsabilidad y la libertad per-

sonal. Algunos economistas liberales, entre los que 

se destaca Milton Friedman, explicaron los incenti-

vos perversos que crea la prohibición22. Numerosos 
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fi lósofos morales han asegurado que una sociedad 

de personas libres y responsables eliminaría las pro-

hibiciones de los delitos que no tienen víctimas, en 

una tradición que se remonta al panfl eto de 1875 de 

Lysander Spooner, Vices Are Not Crimes: A Vindication of 

Moral Liberty (Los vicios no son delito: una defensa de 

la libertad moral)23. Gracias a que los liberales mar-

caron el camino señalando los efectos nocivos de la 

prohibición —sobre la moral, sobre la justicia, sobre 

los índices delictivos, sobre las familias, sobre el or-

den social—, cada vez más líderes políticos están de-

nunciando las consecuencias desastrosas de la gue-

rra contra las drogas, sin temor a que se los tilde de 

estar a favor de ellas. Tal es el caso de los presidentes 

de México, Guatemala, Colombia y Brasil, países que 

sufrieron el delito, la violencia y la corrupción que 

genera la prohibición, y lo mismo ocurrió con gober-

nadores, ex secretarios de Estado, jueces, jefes de la 

policía y muchos otros funcionarios24.

 Lo que distingue a los liberales es que, mientras 

otros sostienen creencias específi cas a favor de la li-

bertad de manera casual o ad hoc, los liberales las 

defi enden por una cuestión de principio. El liberalis-

mo no es una fi losofía de derecha ni de izquierda. Es 

el centro radical, el hogar de los que quieren vivir 

y dejar vivir, que aprecian tanto su libertad como la 

libertad de los demás, que rechazan los clichés mus-

tios y las falsas promesas del colectivismo, tanto “a la 

izquierda” como “a la derecha”.

 ¿En qué parte del espectro izquierda-derecha se 

ubica el liberalismo? Arriba.
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4. LA HISTORIA Y LA ESTRUCTURA

 DEL PENSAMIENTO LIBERAL

Por Tom G. Palmer

La historia puede ayudarnos a ver cómo surgen las ideas y 

cómo se relacionan entre sí. 

Aquí se analiza la idea histórica y conceptual de libertad 

a in de exponer cómo el pensamiento liberal muestra una 

noción coherente del mundo y de cómo debe ser la relación 

entre los seres humanos. 

Aunque existen elementos de pensamiento liberal 

en toda la historia de la humanidad, el liberalis-

mo como fi losofía política surgió en la era moderna. 

Es la fi losofía moderna de la libertad individual, en 

lugar de la servidumbre y el vasallaje; de los sistemas 

jurídicos basados en el disfrute de los derechos, en 

lugar del ejercicio de un poder arbitrario; de la pros-

peridad mutua basada en el trabajo libre, la coopera-

ción voluntaria y el intercambio, en lugar del trabajo 

forzado, la compulsión y la explotación de los que son 

saqueados por sus conquistadores; y de la tolerancia 

y la coexistencia de religiones, estilos de vida, gru-

pos étnicos y otras formas de existencia humana, en 

lugar de la guerra religiosa, tribal o étnica. Es la fi lo-

sofía del mundo moderno y se está propagando rápi-

damente entre los jóvenes de todo el mundo.
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A fi n de entender el movimiento liberal a nivel 

mundial, en pleno crecimiento, es preciso conocer las 

ideas que constituyen la fi losofía política del libera-

lismo. Existen diversas maneras de entender las fi lo-

sofías políticas. Pueden estudiarse históricamente, a 

fi n de determinar cómo se desarrollaron en respuesta 

a un conjunto de problemas o temas. Las ideas son 

como herramientas en algunos aspectos: herramien-

tas mentales que nos ayudan a interactuar con los 

demás y con el mundo. Para comprender mejor esas 

herramientas, es útil conocer los problemas a los que 

se presentan como soluciones. El estudio histórico 

nos ayuda a entender ideas. También es posible com-

prender sus relaciones lógicas, es decir, la forma en 

que interactúan entre sí y se dotan de signifi cado los 

diversos conceptos o ideas —como justicia, derechos, 

ley, libertad y orden—25. En este ensayo corto se ofre-

ce una introducción a las dos maneras de entender el 

liberalismo.

El liberalismo entendido en términos 
históricos

Históricamente, el liberalismo es un movimiento de 

larga data. En especial en EE.UU., el término “libe-

ralismo” ha perdido parte de su signifi cado original. 

Como señaló el famoso economista Joseph Schumpe-

ter: “a modo de cumplido supremo, aunque no haya 

sido intencional, los enemigos del sistema de la em-

presa privada consideraron sensato apropiarse de su 

nombre”26. No obstante, la palabra “liberalismo” y sus 
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variantes se siguen utilizando en gran parte del res-

to del mundo para referirse a lo que ahora se conoce 

como “libertarianism” o “liberalismo clásico” en EE.UU. 

A causa de la confusión de términos en ese país, mu-

chos han adoptado el término “libertarianism” (tradu-

cido en ocasiones como “liberalismo”), que compar-

te la raíz latina correspondiente a “libertad”, a fi n de 

distinguir sus opiniones de las que suelen conocerse 

como “liberalismo” en EE.UU. El término también se 

utiliza en ocasiones para distinguir entre formas de 

liberalismo más integrales de formas más pragmáti-

cas o fl exibles. (En otros idiomas, se utiliza la misma 

palabra para traducir “liberalismo” y “liberal”; en el 

húngaro, por ejemplo, los términos “szabadelv ség” y 

“liberalizmus” denotan indistintamente los conceptos 

de liberalismo y libertarismo.)

 Entonces, ¿de dónde viene el liberalismo? El li-

beralismo surgió en Europa y en otras regiones del 

mundo como defensa de una nueva manera de con-

vivir sobre la base de la paz, la tolerancia y un inter-

cambio y cooperación voluntarios que benefi ciaran a 

todos los participantes. El liberalismo defendía esas 

formas de vida tan pacífi cas contra las doctrinas del 

Estado absoluto y todopoderoso, conocidas como “ab-

solutismo”. A lo largo de los debates sobre el grado 

y el alcance adecuados del poder, las ideas del libe-

ralismo se volvieron más precisas y más radicales, y 

comenzaron a reforzarse entre sí. 

Tras el fi n del Medioevo en Europa, comenzaron a 

aumentar el comercio y el intercambio, en especial 

gracias al crecimiento de “comunas” independientes, 
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o ciudades autogobernadas, a menudo protegidas de 

piratas, invasores y caudillos mediante gruesas mu-

rallas27. Las nuevas ciudades —ámbitos de producción 

y comercio— se fundaban a lo largo de toda Europa. 

A esas ciudades y sus “sociedades civiles” se las cono-

cía como ámbitos de libertad personal, según expresa 

el viejo eslogan alemán “Stadtluft macht frei” (“el aire de 

la ciudad nos hace libres”), y de paz28.

Como señaló un historiador: “Sin libertad es decir, 

sin el poder de ir y venir, de hacer negocios, de vender 

bienes, un poder del que no disfrutaban los siervos, 

el comercio era imposible”29. El término “sociedad ci-

vil” (del latín civitas, ciudad) se refi ere a las sociedades 

que surgieron en esas ciudades. Es muy importante 

destacar que el término también llegó a denotar una 

manera de tratar a los demás: el comportamiento ci-

vilizado. Ser civilizado signifi ca ser educado con los 

desconocidos, ser honesto y respetar los derechos de 

los demás. Esas nuevas ciudades y asociaciones se 

caracterizaban por funcionar con diversos tipos de 

asambleas representativas o populares que delibera-

ban sobre leyes y políticas públicas. Asociada a la idea 

de la sociedad civil, llegó la nueva idea de los “dere-

chos civiles”, es decir, los derechos necesarios para 

una sociedad civil. 

A medida que creció el comercio y se acumuló ri-

queza, los reyes comenzaron a crear sistemas milita-

res modernos, que utilizaron para extender su poder 

tanto sobre la aristocracia feudal (cuyo poder, en ge-

neral, provenía del mismo tipo de conquistas violentas 

que el de los reyes) como sobre las ciudades, basadas 
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en la asociación voluntaria. La “revolución militar” 

concentró más y más poder en lo que posteriormente 

pasó a conocerse como el Estado, en general represen-

tado por la persona y los poderes de los reyes30. Esos 

sistemas políticos centralizados y monárquicos des-

plazaron, conquistaron y asimilaron la mayor parte 

de los sistemas políticos que habían caracterizado a 

Europa, como las ciudades-estado independientes, la 

Liga Hanseática de ciudades de comerciantes, el Sacro 

Imperio Romano y otras formas de asociación políti-

ca. A medida que esos “soberanos” acumulaban poder, 

comenzaron a sostener que estaban “por sobre la ley” 

y a ejercer un poder absoluto sobre todas las demás 

formas de asociación humana31. Cada vez más, los re-

yes declaraban tener el “derecho” divino a ejercer el 

poder absoluto. Los poderes seculares y las jerarquías 

religiosas formaron alianzas, en las que a menudo los 

poderes seculares dominaban a los religiosos, aunque 

también se dio el caso opuesto, conocido como sistema 

teocrático. 

La doctrina del absolutismo sostenía que el gober-

nante estaba por encima de la ley, lo cual marcaba un 

quiebre importante respecto de la tradición anterior, 

en la que lo más importante era la ley y no el poder 

personal. El rey Jacobo VI y I, según se lo conocía (el 

rey Jacobo VI de Escocia, que se convirtió también en 

el rey Jacobo I de Inglaterra en 1603), dijo en 1598: 

“el Rey es el jefe supremo de toda la tierra, y también 

es amo de todas las personas que en ella habitan, con 

poder de vida y muerte sobre cada una de ellas. Por-

que, aunque un Príncipe justo no toma la vida de uno 
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de sus súbditos sin una ley clara, esas mismas leyes 

por las que toma la vida están hechas por él mismo, o 

por sus predecesores, y así el poder fl uye siempre des-

de él… He demostrado ampliamente que el Rey está 

por encima de la ley, ya que es su autor y quien le da 

fuerza”32.

El absolutismo llegó con una teoría económica: el 

mercantilismo, la idea de que el Rey y sus burocra-

cias debían dirigir la industria, prohibir esta empresa 

y subsidiar aquella, otorgar monopolios a empresas 

privilegiadas (una práctica que actualmente se cono-

ce como nepotismo), “proteger” a los propietarios de 

industrias locales contra la competencia de bienes im-

portados de menor precio y gestionar el comercio en 

general en benefi cio de los poderes dominantes del 

Estado, con la meta de acumular dinero en el tesoro33.

El liberalismo surgió como una defensa de la liber-

tad de la sociedad civil en contra de las ideas de poder 

absoluto, en contra de los monopolios y los privile-

gios, el mercantilismo, el proteccionismo, la guerra y 

la deuda pública, y a favor de los derechos civiles y el 

Estado de derecho. El movimiento abrevó en muchas 

fuentes, entre las que se destacaban las ideas sobre 

derechos individuales articuladas por los pensadores 

de Salamanca de la Escolástica Española, que defen-

dían tanto la economía de mercado como los derechos 

de los indios conquistados en contra de los rapaces 

conquistadores españoles; y también las doctrinas so-

bre la ley natural y los derechos naturales articuladas 

por pensadores holandeses y alemanes. No obstante, 

puede decirse que el primer movimiento plenamente 
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liberal surgió durante las guerras civiles en Ingla-

terra: los Niveladores (Levellers)34. Ellos pelearon en 

la facción parlamentaria de la Guerra Civil Inglesa 

(1642–1651), a favor de un Estado constitucional y 

limitado, a favor de la libertad de culto, la libertad 

comercial, la protección de la propiedad, a favor del 

derecho a ganarse la vida, a favor de la igualdad de 

derechos para todos. Eran radicales, abolicionistas y 

defensores de los derechos humanos y la paz. Eran 

liberales.

Esas ideas —derechos individuales, Estado limita-

do, libertad de pensamiento, religión y expresión, y 

libertad para comerciar, producir y viajar— abrieron 

mentes, rompieron antiguas cadenas, generaron ri-

quezas inéditas para la gente común y derrumbaron 

imperio tras imperio. La esclavitud llegó a su fi n en 

Europa, en América del Norte y en América del Sur en 

un proceso que terminó con la abolición de la esclavi-

tud en Brasil el 13 de mayo de 1888. Se eliminó el feu-

dalismo. Los siervos de Europa fueron liberados, en 

ocasiones de manera generalizada, en ocasiones por 

etapas: en Austria en 1781 y 1848; en Dinamarca en 

1788; en Serbia en 1804 y 1830; en Bavaria en 1808; 

en Hungría y Croacia en 1848; en Rusia en 1861 y 

1866; y en Bosnia y Herzegovina en 1918. 

El movimiento por la libertad creció no solo en 

Europa y sus colonias, sino que se extendió por el 

mundo islámico, por China y en otros lugares, sobre la 

base de las tradiciones locales de libertad, porque las 

ideas liberales no son producto de una única cultura: 

todas las culturas y todas las tradiciones tienen su 
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narrativa de la libertad, además de su narrativa del 

poder. Europa produjo a Voltaire y a Adam Smith, 

pero también, más tarde, a Mussolini, a Lenin y 

a Hitler. Marx, cuyas doctrinas predominaron en 

China durante décadas, no era chino, sino alemán. 

Es posible encontrar sabios y voces liberales en todas 

las culturas, tal como es posible encontrar defensores 

del poder absoluto. El liberalismo está profundizando 

sus raíces a nivel mundial, en conexión con las 

tradiciones liberales locales, en especial en África 

y en Asia, y también redescubriendo conexiones en 

Europa, América Latina y América del Norte. 

El movimiento liberal contemporáneo no recurre 

solo a la experiencia de lucha contra el absolutismo 

de liberales de otras épocas, sino también a la expe-

riencia de los horrores de una amenaza todavía más 

maligna que el absolutismo para la libertad y la civi-

lización: el totalitarismo colectivista. En el siglo XIX, 

la ola del pensamiento liberal comenzó a llegar a su 

punto máximo. Surgieron nuevas ideologías políticas, 

basadas en las tradiciones anteriores de poder, para 

enfrentarse al liberalismo. El imperialismo, el racis-

mo, el socialismo, el nacionalismo, el comunismo, el 

fascismo y todas sus combinaciones se basaban en las 

premisas fundamentales del colectivismo. No se con-

sideraba que el individuo fuera el benefi ciario de los 

derechos; lo importante, afi rmaban, eran los derechos 

y los intereses de la nación, de la clase o de la raza, 

todos expresados a través del poder del Estado. 

Hacia 1900, E. L. Godkin, el editor liberal de The 

Nation, escribió en un editorial deprimente: “Solo 
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unos pocos, en su mayoría ancianos, siguen defen-

diendo la doctrina liberal. Cuando ellos ya no estén, 

esa fi losofía no tendrá más defensores”. Resulta más 

sobrecogedor aún que haya predicho los horrores de 

la opresión y la guerra colectivistas, que se cobrarían 

cientos de millones de vidas en el siglo siguiente: “Ya 

no se habla de derechos naturales, sino de razas in-

feriores, que deben someterse al gobierno de aquellos 

que Dios designó como sus superiores. La vieja fala-

cia del derecho divino vuelve a ejercer su poder des-

tructivo y habrá contiendas internacionales en una 

escala aterradora antes de que vuelva a repudiarse”35. 

Y así fue. La consecuencia fue una escala inédita de 

asesinatos en masa, sistemas de esclavización general 

nunca antes vistos, y guerras mundiales que arra-

saron con Europa, Eurasia, Asia, con efectos secun-

darios terribles en América del Sur, África y Oriente 

medio36.

El desafío planteado por el colectivismo a la liber-

tad, a la civilización, a la vida misma, fue crítico a la 

hora de dar forma a la respuesta liberal, que hizo un 

énfasis renovado en los siguientes elementos del pen-

samiento liberal, rechazados de plano por las ideolo-

gías colectivistas, como el socialismo, el comunismo, 

el nacionalsocialismo y el fascismo:

• La primacía del individuo humano como unidad 
moral fundamental, en lugar del colectivo, así 
sea el Estado, la clase, la raza o la nación;
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• El individualismo y el derecho de todas las per-
sonas a procurar su propia felicidad de la mane-
ra que prefi eran;

• Los derechos de propiedad y la economía de 
mercado como un medio descentralizado y pa-
cífi co para la toma de decisiones y la coordina-
ción, que utiliza efi cazmente el conocimiento de 
millones o miles de millones de personas;

• La importancia de las asociaciones voluntarias 
de la sociedad civil, como la familia, la comu-
nidad religiosa, las asociaciones vecinales, las 
empresas comerciales, los sindicatos, las socie-
dades mutuales, las asociaciones profesionales 
y muchísimas otras, que dan sentido y sustan-
cia a la vida y ayudan a las personas a lograr 
su identidad única a través de sus múltiples afi -
liaciones, y que la expansión del poder estatal 
desplaza;

• El temor al Estado y a la concentración de poder 
en las fuerzas militares y en los órganos ejecuti-
vos del poder estatal.

Muchas personas contribuyeron al resurgimien-

to del pensamiento liberal, en especial luego de que 

la Segunda Guerra Mundial se acercara a su fi n. En 

1943 se publicaron tres libros en EE.UU. que volvie-

ron a poner las ideas liberales en el centro del debate: 

The Discovery of Freedom, de Rose Wilder Lane, The God 

of the Machine, de Isabel Paterson, y The Fountainhead, 

de Ayn Rand, que tuvo un éxito notable. En 1944, 

en el Reino Unido, F. A. Hayek publicó su best-seller 

en contra de la planifi cación económica colectivista, 
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The Road to Serfdom. Ese libro se publicó luego en otros 

países, con gran aceptación. Hayek también organizó 

la Sociedad Mont Pelerin, una sociedad internacional 

de intelectuales provenientes del liberalismo clásico, 

que tuvo su primera reunión en 1947, en Suiza. Se 

publicaron más libros, y aparecieron más sociedades, 

asociaciones, editoriales, think tanks, clubes de estu-

diantes, partidos políticos y mucho más37.

 Se crearon think tanks para promover las ideas 

del liberalismo clásico. La primera oleada llegó 

en las décadas de 1940 y 1950, con instituciones 

que se mantienen en vigencia hoy en día, como el 

Institute for Public Affairs en Australia (1943), 

la Foundation for Economic Education en EE.UU. 

(1946) y el Institute of Economic Affairs en el Reino 

Unido (1955). El Instituto Cato se fundó en EE.UU. 

en 1977 y Timbro se fundó en Suecia en 1978, en el 

contexto de una segunda oleada de think tanks liberales 

que cambió el debate sobre la política pública. Desde 

entonces se fundaron cientos, en su mayoría afi liados 

a Atlas Network, una red fundada por sir Antony 

Fisher, que también fundó el Institute of Economic 

Affairs. Muchos intelectuales de renombre, como 

los fi lósofos Robert Nozick, H. B. Acton, y Anthony 

Flew, y los economistas ganadores del Premio Nobel 

James Buchanan, Milton Friedman, Ronald Coase, 

George Stigler, Robert Mundell, Elinor Ostrom y 

Vernon Smith, entre muchos otros, promovieron los 

argumentos liberales y aplicaron las ideas liberales a 

un amplio espectro de problemas sociales, económicos, 

jurídicos y políticos. 
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 A medida que estas ideas ganan más adhesiones 

y defensores en Oriente Medio, África, Asia, América 

Latina y los países de la ex Unión Soviética, el libe-

ralismo vuelve a adaptarse a nuevos problemas, en 

especial a la necesidad de construir y fortalecer las 

instituciones de la sociedad civil sobre la base de las 

tradiciones locales de esas sociedades. Las institucio-

nes que se necesitan son, entre otras, el hábito del de-

bate pacífi co, en lugar de la violencia; el respeto mu-

tuo de las personas, sin consideraciones de género, 

raza, religión, orientación sexual ni idioma; sistemas 

judiciales independientes para resolver controversias 

en paz; sistemas de derechos de propiedad bien defi -

nidos, jurídicamente seguros y fáciles de transferir, 

a fi n de facilitar los intercambios que crean riqueza; 

la libertad de prensa y el debate público; y las tradi-

ciones y las instituciones de control del ejercicio del 

poder.

Hasta allí llega el breve resumen de la historia del 

liberalismo. Pasemos ahora a otra manera de enten-

der el movimiento.

El liberalismo en términos conceptuales:
el trípode liberal

Una silla que tiene una sola pata se cae. Si agre-

gamos una pata más, la silla es marginalmente más 

estable, pero se cae. Agregamos una tercera pata para 

formar un trípode y que cada pata refuerce las de-

más. Las ideas también pueden funcionar así. Las 

ideas —acerca de derechos, la justicia, el orden social, 
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la ley— no se mantienen en pie por sí solas. Cada idea 

completa el signifi cado de las demás. Como las patas 

de un trípode, se refuerzan entre sí.

El liberalismo está basado en el ideal fundamental 

de la libertad; los liberales consideran que la liber-

tad es el mayor valor político. Eso no signifi ca que la 

libertad deba ser el mayor valor de la vida; después 

de todo, la gente se enamora, busca la verdad y la 

belleza y tiene ideas sobre religión y muchos otros te-

mas importantes, y está claro que la política no es la 

única cosa relevante de la vida. Sin embargo, para los 

liberales, el valor principal por realizar en la política 

es la libertad. La vida política se trata de buscar jus-

ticia y paz y prosperidad compartida, y los liberales 

recurren a una larga tradición de pensamiento liberal 

clásico que considera que esos principios y valores se 

refuerzan entre sí. 

El trípode liberal comprende tres pilares:

• Derechos individuales: las personas tienen derechos 
que son previos a la asociación política. Esos 
derechos no son dispensas del poder, pero pue-
den utilizarse incluso contra el poder. Como dijo 
Nozick al comienzo de su clásico liberal Anar-
quía, estado y utopía: “Las personas tienen dere-
chos, y hay cosas que no puede hacerles ningu-
na persona ni grupo (sin violar sus derechos)”38.

• Orden espontáneo: es habitual que la gente dé por 
sentado que todo orden debe ser el producto de 
una mente ordenadora, pero los tipos de orden 
más importantes de una sociedad no son resul-
tado de una planifi cación o un diseño conscien-
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tes, sino que surgen de la interacción voluntaria 
y los ajustes acordados de planes de personas 
libres que actúan sobre la base de sus derechos.

• Estado limitado por la Constitución: los derechos de-
ben estar protegidos por instituciones capacita-
das para usar la fuerza en pos de defenderlos, 
pero esas mismas instituciones a menudo re-
presentan la mayor y la más peligrosa amena-
za para los derechos. Por lo tanto, deben estar 
estrictamente limitadas mediante mecanismos 
constitucionales, como divisiones entre fuentes 
de poder que compitan entre sí, sistemas jurí-
dicos independientes del poder ejecutivo y una 
insistencia compartida por todos respecto de la 
supremacía de la ley por sobre el poder.

Cada uno de esos pilares respalda a los demás. Los 

derechos deben estar claramente defi nidos y protegi-

dos por instituciones de la ley. Si los derechos están 

bien defi nidos y garantizados, el orden surge espon-

táneamente; cuando el orden social y la armonía sur-

gen sin dirección planifi cada, es más probable que la 

gente respete los derechos de los demás; cuando la 

gente está acostumbrada a ejercer sus derechos y res-

petar los de los demás, es más probable que insistan 

en que haya límites constitucionales para las institu-

ciones jurídicas.
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Derechos individuales

Las ideas liberales sobre derechos se forjaron en 

gran medida en el contexto de la lucha por la libertad 

de culto y por la libertad de los débiles oprimidos por 

los fuertes. El pensador español Francisco de Vitoria, 

en su famoso libro de 1539 sobre los nativos de Amé-

rica, defendió a los pueblos indígenas del continente 

contra la brutalidad y la opresión del imperio espa-

ñol. Sostenía que los indios tenían responsabilidad 

moral sobre sus actos (“dominium”) y concluía que:

Los bárbaros [el término utilizado en ese momen-
to para referirse a los pueblos no europeos y no 
cristianos] sin duda poseían un dominio verdade-
ro, tanto público como privado, como el de cual-
quier cristiano. Es decir, no podía despojárselos 
de su propiedad, ni por ciudadanos ni por prín-
cipes, argumentando que no eran los verdaderos 
dueños (ueri domini)39.

Los pueblos indígenas, según Vitoria y sus segui-

dores, tenían tanto derecho al respeto por su vida, su 

propiedad y su tierra como cualquier español. Tenían 

derechos, y violarlos era una injusticia que debía re-

chazarse. Las ideas de responsabilidad moral y dere-

chos tuvieron un enorme impacto sobre el pensamien-

to general respecto del ser humano: no importaba el 

accidente del nacimiento, sino si uno era un agente 

moral, un ser que pudiera ser responsable de sus elec-

ciones y actos.
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Aproximadamente al mismo tiempo, los defensores 

de la libertad de culto insistían, y a menudo pagaban 

con sus vidas por hacerlo, con la idea de que, como 

los seres humanos son seres responsables capaces de 

pensar, deliberar y elegir, la conciencia debe ser li-

bre y la religión debe ser optativa y no obligatoria. 

La libertad de culto era un derecho, no un privilegio 

conferido por quienes detentaban el poder. El teólogo 

Juan Calvino había defendido el asesinato en Ginebra 

de su crítico Miguel Servet, condenado por predicar 

una interpretación distinta del evangelio, argumen-

tando que los gobernantes tenían la obligación de de-

fender la fe verdadera. Sebastián Castellion, el gran 

defensor de la libertad religiosa del siglo XVI, respon-

dió directamente a Calvino: “Matar un hombre no es 

defender una doctrina, es matar a un hombre. Cuan-

do los ginebrinos mataron a Servet, no defendieron 

una doctrina, mataron a un hombre”40. Una doctrina 

debe defenderse con palabras para cambiar la mente 

y el corazón, no con armas y fuego para romper y 

quemar el cuerpo del que no está de acuerdo. Como 

señaló el poeta inglés John Milton en su revoluciona-

rio argumento a favor de la libertad de prensa, Areopa-

getica: “…el mayor arte está en discernir en qué ha de 

imponer restricción y castigo la ley, y en qué cosas ha 

de emplearse únicamente la persuasión”41.

Esos pioneros de la libertad, que insistían en el res-

peto de la igualdad de derechos, independiente de la 

religión, la raza, el género y demás características 

accidentales de las personas, se encontraron con una 

férrea resistencia de los defensores del sistema abso-
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lutista o teocrático, que respondían que, si cada per-

sona tuviera derecho a administrar su propia vida, 

no existiría un plan general para la sociedad, lo que 

redundaría en el caos y el desorden. Tiene que haber 

un jefe, decían los defensores del absolutismo y la teo-

cracia, alguien con poder para imaginar e imponer 

un orden sobre una masa desordenada. De lo contra-

rio, no sabríamos qué producir, o qué hacer con esa 

producción, o cómo adorar a Dios, o cómo vestirnos, o 

cuánto gastar y cuánto ahorrar. 

Orden espontáneo

En sí mismo, el principio moral del respeto por las 

personas no logró derrotar esa resistencia, hasta que 

las ciencias sociales comenzaron a descubrir los se-

cretos de los órdenes complejos. Tal como los entomó-

logos modernos descubrieron que el orden complejo 

de una colmena no está dirigido por una reina que 

ejerce un poder absoluto y da órdenes a las demás 

abejas, como se creyó durante milenios, ya los prime-

ros estudiosos de las ciencias sociales descubrieron 

que las sociedades humanas complejas no están or-

denadas por ningún humano con esos poderes, que 

dice a los productores de lácteos cuándo ordeñar a 

las vacas y cuánto cobrar la leche, fi ja el valor del di-

nero y da órdenes autoritarias para ordenar toda la 

sociedad. En cambio, aprendieron que, si buscamos 

una sociedad ordenada y próspera, debemos recurrir 

a la máxima “Laissez faire et laissez passer, le monde va de 
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lui même!”, frase de Jacques Claude Marie Vincent de 

Gournay, intelectual liberal pionero del siglo XVIII42.

Los órdenes complejos no se logran mandando. El 

idioma, la economía de mercado, el derecho consue-

tudinario y muchas otras formas complejas de coor-

dinación entre personas que no se conocen entre sí 

surgen no mediante la imposición obligatoria de un 

plan que se forma en la mente de un gran líder (ni en 

la de los miembros de un comité de grandes líderes), 

sino como productos derivados de la interacción entre 

personas que siguen normas relativamente sencillas, 

así como las bandadas de aves, los cardúmenes y las 

colmenas de abejas exhiben formas complejas de or-

den sin una mente que las dirija. 

No es fácil de entender. Cuando vemos un conjunto 

ordenado de cosas, tendemos a buscar al ordenador. 

Si veo una fi la de sillas bien ordenada, probablemente 

me pregunte quién las puso en orden. Sin embargo, 

la mayoría de los órdenes, entre ellos el de la econo-

mía de mercado, se defi ne en el proceso de su emer-

gencia, como sostuvo el ganador del Premio Nobel de 

Economía James Buchanan: “el ‘orden’ del mercado 

surge únicamente a partir del proceso de intercam-

bio voluntario entre las personas participantes. El 

‘orden’ se defi ne en sí mismo como el producto de un 

proceso que lo genera. El resultado, en términos de 

asignación-distribución, no existe ni puede existir in-

dependientemente del proceso de intercambio. Sin ese 

proceso, no hay ni puede haber ‘orden’”43. No es fácil 

de entender para la mente humana, porque al parecer 

estamos predispuestos a buscar creadores de orden 



57

cada vez que vemos orden. Sin embargo, cuando bus-

camos, lo que encontramos es una serie de órdenes 

complejos que surgen de principios relativamente 

sencillos. Lo mismo ocurre en el caso del surgimiento 

de órdenes complejos de cooperación humana. 

Una vez que entendemos cómo los derechos bien 

defi nidos y garantizados habilitan formas mucho más 

complejas de orden y cooperación humana, la idea de 

los derechos pasa a ser mucho más viable. Sin em-

bargo, ¿cómo los protegemos? Para ello se necesita la 

tercera pata del trípode liberal. 

Estado limitado por la Constitución

Los derechos se ejercen y protegen de muchas ma-

neras. La gente que usa los puños para defenderse de 

una agresión o los pies para escapar está defendiendo 

su derecho a la vida, a la libertad y a la propiedad. 

También protegemos nuestros derechos invirtiendo 

en cerraduras para nuestras puertas y sistemas de en-

cendido con llave para nuestros vehículos, que man-

tienen lejos de lo que es nuestro a posibles violadores 

de nuestros derechos. Sin embargo, un mundo en el 

que solo pudiéramos recurrir a la fuerza para defen-

dernos o a cerraduras y llaves, probablemente, sería 

un mundo en el que los poderosos dominarían a los 

débiles. Es por eso que la gente se asocia, de infi nitas 

maneras, para su defensa propia. En las sociedades 

libres modernas, es poco habitual que recurramos a la 

violencia inmediata para defendernos (aunque a veces 

es necesario): en primer lugar, la violencia se redujo 
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puesto que disminuyeron los benefi cios potenciales 

del uso de la violencia en comparación con los per-

juicios previstos para los agresores por su agresión. 

Para la mayoría de las personas, la violencia es una 

característica cada vez menor de su interacción con 

los demás (a excepción de la violencia del Estado, que 

en ocasiones redundó en cientos de miles o millones 

de muertes). Recurrimos a organismos especializados 

para resolver disputas (tribunales y arbitrajes) y para 

defender nuestros derechos (organismos de seguri-

dad y fuerzas policiales). El peligro radica en que, 

cuando autorizamos a otro usar la fuerza, aunque 

sea solo para defender derechos, es posible que termi-

nemos siendo víctimas de aquellos que autorizamos 

a defendernos. El problema suele ilustrarse con las 

palabras del poeta romano Juvenal: “Quis custodiet 

ipsos custodes?”: ¿Quién vigila a quienes nos vigilan? 

Se trata de uno de los interrogantes más impor-

tantes de la ciencia política, formulado una y otra vez 

por los liberales, que se han ubicado a la vanguar-

dia de los movimientos tendientes a limitar el poder. 

Entre las instituciones y prácticas tradicionales para 

limitar el poder se cuentan las constituciones que de-

fi nen los poderes para garantizar el cumplimiento de 

la ley y al mismo tiempo someten al cumplimiento de 

la ley a quienes ejercen esos poderes; la creación de 

sistemas competitivos de equilibrio entre los distin-

tos poderes del Estado; la insistencia con el derecho 

a salir de situaciones políticas o jurídicas injustas o 

desagradables; la declaración de derechos escrita, que 

incluya el derecho a la libertad de prensa, el derecho 
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a tener y portar armas, el derecho a un juicio por 

jurado, el derecho a tener seguridad en el uso de la 

propiedad; y otros mecanismos que varían según el 

país, la cultura y la época. 

Esas tradiciones se remontan a pactos antiguos 

para limitar el poder de los reyes, como la Carta Mag-

na de Inglaterra y la Bula de Oro de Hungría, o a 

formas de federalismo más recientes, como en el caso 

de Suiza, Australia, EE.UU., y Alemania y Austria, 

luego de la guerra. Los últimos dos países implemen-

taron Estados federales a fi n de evitar otra catástrofe 

como el nacionalsocialismo del Tercer Reich, que su-

mergió a Europa en una guerra catastrófi ca. La im-

plementación nunca es perfecta y varía ampliamente 

según la historia del país, la solidez de las distintas 

instituciones y otros factores, pero los límites consti-

tucionales al poder constituyen el fundamental tercer 

pilar del liberalismo44.

Libertad, orden, justicia, paz y prosperidad

Cuando el Estado se ve limitado a proteger dere-

chos individuales bien defi nidos y a suministrar y 

hacer cumplir las normas de la conducta justa, las 

personas gozan de libertad para ordenar sus asuntos 

personales y para aspirar a la felicidad como prefi e-

ran, y la sociedad se caracteriza por un grado más 

alto de complejidad y coordinación que el que sería 

posible si el Estado intentara crear esos órdenes di-

rectamente mediante la coerción. El trípode liberal se 

basa en elementos —derechos individuales, orden es-
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pontáneo y un Estado limitado por la Constitución— 

que tienen mucha historia. 

Sin duda, un mundo libre es un mundo imperfecto, 

ya que está lleno de personas imperfectas, a quienes 

no puede confi arse el uso de poderes coercitivos, ya 

que incluso los mejores sucumben a la tentación de 

ejercer el poder arbitrariamente, victimizar a los de-

más, ser injustos. Es por esa razón que se necesitan 

mecanismos constitucionales que limiten el poder. 

Pero el liberalismo no es meramente una visión 

de límites. También es una visión de progreso social, 

científi co y artístico; de coexistencia pacífi ca y res-

peto mutuo entre miles de tipos distintos de vidas 

y culturas; de industria, comercio y tecnología que 

erradican la pobreza y corren las fronteras de la igno-

rancia; de personas libres, independientes y dignas, 

con derechos garantizados. 

El liberalismo ofrece un proyecto intelectual, una 

manera de entender y relacionar ideas importantes 

entre sí, y un proyecto práctico, la realización de un 

mundo de libertad, justicia y paz. Para aquellos que 

tengan el coraje de aceptarlo, el proyecto de la liber-

tad resulta muy inspirador.
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5. LOS TIEMPOS ESTÁN CAMBIANDO:
 EL LIBERALISMO COMO ABOLICIONISMO

Por James Padilioni, Jr.

Una de las causas principales de los liberales en la historia 

fue la campaña para abolir la mayor violación a la liber-

tad: la esclavitud. En ello se inspira el movimiento político 

liberal que surge entre los jóvenes de hoy. James Padilioni, 

vicepresidente del Consejo Directivo de EE.UU. de Estu-

diantes por la Libertad y miembro del Directorio Ejecutivo 

Internacional, está realizando un posgrado sobre estudios 

de EE.UU. (American studies) en el College of William and 

Mary.

“Tengo la convicción profunda, sólida y delibe-

rada de que esta es una causa por la que vale 

la pena morir”, escribió Angelina Grimke al fi nalizar 

una carta en 1835. La carta estaba dirigida a William 

Lloyd Garrison, editor de The Liberator, la publicación 

abolicionista más famosa de la época. La causa era 

la abolición de la esclavitud. Grimke le recordó a Ga-

rrison que “la tierra sobre la que está de pie es tierra 

santa: no la entregue jamás”45. El movimiento aboli-

cionista no era solo una tendencia social. Represen-

taba las decisiones conscientes de muchas personas 

de participar en la historia e interceder junto con la 

sociedad para cambiar su curso. La esclavitud existió 
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desde los inicios de la historia y, como señaló Orlando 

Patterson, “La institución de la esclavitud no tiene 

nada de llamativo […]. No hay sociedad del mundo 

que no la haya albergado en algún momento. Es pro-

bable que no exista ningún grupo de personas cuyos 

ancestros no hayan sido esclavos o esclavistas en al-

gún momento46. La omnipresencia de la esclavitud en 

la historia dotó a la institución de cierta legitimidad, 

una legitimidad familiar, que suelen desarrollar to-

das las antiguas tradiciones, tanto culturales como 

sociales y políticas. 

Sin embargo, tras la articulación y la promoción 

de las ideas de derechos individuales, Estado limita-

do y economía política durante la Ilustración, la con-

ciencia moral evolucionada implícita en esas ideas 

ya no podía convivir pacífi camente con la coerción, 

la ilegalidad y el control violento que se imponían a 

los esclavos47. Especialmente luego de la adopción de 

la Declaración de Independencia, que remarcaba que 

“todos los hombres son creados iguales”. Inspirados 

en la conciencia moral que empezaban a descubrir, los 

primeros liberales, entre ellos los líderes de los movi-

mientos abolicionistas, trabajaron para dar forma a 

un mundo en el que las instituciones de la ley, la polí-

tica y la cultura pudieran existir en armonía con la li-

bertad. Para los abolicionistas, la causa justa de la li-

bertad importaba más que lo hercúleo de la tarea que 

tenían por delante; de hecho, la dura realidad de su 

presente era el catalizador que potenciaba su activis-

mo. Con la convicción inamovible de que “la libertad 

personal de un hombre nunca puede ser propiedad de 
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otro”, pusieron en marcha la mayor campaña a favor 

de los derechos humanos de la historia48.

Alentados por los triunfos del abolicionismo, los li-

berales se dedicaron posteriormente a combatir la dis-

criminación de las mujeres, a quienes, en palabras de 

Mary Wollstonecraft, “se las trataba como una especie 

de ser subordinado y no como parte de la especie hu-

mana”49. En 1848, Elizabeth Cady Stanton, Lucretia 

Mott y Frederick Douglass, abolicionistas de renom-

bre, se reunieron en Nueva York en la Convención de 

Seneca Falls para tratar específi camente ese tema. 

Esa reunión resultó en la Declaración de Principios. 

Evocando frases de la Declaración de Independencia, 

proclamaron: 

Consideramos que estas verdades son evidentes y 
no precisan fundamentación: que todos los hom-
bres y mujeres son creados iguales; […] La histo-
ria de la humanidad es una historia de agravios 
y usurpaciones sostenidas por parte del hombre 
hacia la mujer, con el objetivo específi co de es-
tablecer una tiranía absoluta sobre ella. […] Te-
niendo en cuenta las leyes injustas antes mencio-
nadas, y porque las mujeres se sienten en efecto 
agraviadas, oprimidas y privadas ilegítimamente 
de sus derechos más sagrados, insistimos en su 
participación inmediata en todos los derechos y 
privilegios que les pertenecen como ciudadanas 
de estos Estados Unidos50.

No eran ingenuos respecto de la tarea enorme que 

los esperaba. Educar a la sociedad para adoptar nue-
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vos valores y cambiar viejos hábitos no sería fácil, y 

sus visiones sobre el cambio histórico refl ejaban esa 

realidad. Frederick Douglass enfatizaba:

Permítanme hablarles sobre la fi losofía de la re-
forma. A lo largo de la historia del progreso de la 
libertad humana, se observa que todas las conce-
siones hechas hasta el momento a sus reclamos 
nobles nacieron de luchas denodadas. El confl icto 
ha sido emocionante, inquietante, omnipresente 
y, hasta el momento, eclipsó todos los demás tu-
multos. Debe hacerse esto, o nada. Sin lucha no 
hay progreso. Los que dicen apoyar la libertad 
pero critican la agitación son hombres que quie-
ren cosechar sin labrar la tierra; quieren lluvia 
sin truenos y rayos. Quieren el océano sin el ru-
gido terrible de sus aguas. Esta lucha puede ser 
moral o puede ser física, o puede ser tanto moral 
como física, pero debe ser lucha. El poder no con-
cede nada que no se demande. Nunca lo hizo y 
nunca lo hará51.

Del mismo modo, los reformistas de Seneca sabían 

perfectamente que el camino era difícil. “Al empren-

der el gran trabajo que hay por delante, sabemos que 

no serán pocas las confusiones, las malas interpreta-

ciones y las burlas”. Aun así siguieron adelante, incó-

lumes ante el miedo e impulsados por su creencia en 

la justicia de su causa, que era la causa de la libertad 

igualitaria para todos los seres humanos52.

En caso de que alguien crea que la historia de la 

lucha contra la esclavitud es un fenómeno exclusiva-
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mente estadounidense, cabe aclarar que también se 

dio en otras partes del mundo (y, por desgracia, es 

una lucha que sigue librándose en algunos sitios). En 

algunos lugares se abolió lentamente, en otros con 

rapidez. La trata de esclavos y, posteriormente, la es-

clavitud se abolieron en el Imperio Británico gracias a 

los boicots de los consumidores de azúcar, producida 

por esclavos, y la agitación incesante de fi guras como 

William Wilberforce, cuyos cincuenta años de trabajo 

por la libertad se muestran elegantemente en la pe-

lícula Amazing Grace. Otras formas de esclavitud, me-

nos brutales y destructivas, también fueron barridas 

por la oleada de agitación liberal. La servidumbre, en 

particular, se desintegró como institución en Europa 

occidental, pero en Europa oriental la hizo añicos la 

cruzada de los reformistas liberales. La liberación de 

los judíos de su estado de subordinación y su obten-

ción de derechos civiles completos e igualitarios tam-

bién fue fruto de la agitación liberal. 

A medida que el mensaje liberal seguía extendién-

dose por el mundo, cambiando corazones y mentes, 

se derribaban otras formas históricas de opresión. La 

creencia en el poder del libre comercio y los mercados 

libres, por ejemplo, impulsó el desarrollo de la Liga 

contra las Leyes de Cereales en Gran Bretaña, a prin-

cipios del siglo XIX, que logró abolir los aranceles 

que mantenían alto el precio del maíz británico. Me-

diante el bloqueo (o el cobro de impuestos con tasas 

más elevadas) a las importaciones extranjeras, esas 

leyes benefi ciaban a los agricultores con conexiones 

políticas en perjuicio de los pobres del país, que se 
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veían forzados a gastar la mayor parte de su ingreso 

en alimentos. Como manifestó el gran Richard Cob-

den, iracundo, las leyes de los cereales eran la causa 

del “sufrimiento generalizado […] que se extiende por 

el país”, y en 1849, él y sus compañeros, que habían 

luchado durante más de treinta años por la abolición 

de las leyes, fueron testigos del triunfo del libre co-

mercio sobre el proteccionismo53.

La idea de la libertad, así se conozca como libera-

lismo, liberalismo clásico u otro nombre, ha transfor-

mado el mundo. Sobre todo, logró concretar cambios 

profundos y duraderos porque no depende de acuer-

dos unánimes y rígidos respecto de los medios, sino 

que acepta que existen muchos caminos para lograr 

el cambio social. 

Por ejemplo, mientras que algunos abolicionistas 

estadounidenses formaron el Partido Liberal en 1848 

(adoptando el panfl eto “La inconstitucionalidad de 

la esclavitud” de Lysander Spooner como plataforma 

partidaria), otros optaron por trabajar en movimien-

tos de reforma no electorales. Sostenían que “toda 

reforma política se logra únicamente a través de un 

cambio en la visión moral de las personas; no tratan-

do de probar que todo abolicionista tiene el deber de 

votar, sino que todo votante tiene el deber de ser abo-

licionista”54. Y, a pesar de que algunos abolicionistas 

de renombre como Wendell Phillips decían con sorna 

que no jugaban a la política, el movimiento triunfó en 

última instancia moral y políticamente55. Como obser-

vó el historiador Louis Menard: “Los abolicionistas no 
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eran apolíticos. La renuncia a la política fue el secreto 

de su política”56.

El cambio institucional y político puede resultar 

abrumador, pero es necesario para gozar de la liber-

tad. Es preciso abolir las leyes injustas y revertir la 

opresión para que los seres humanos sean libres. Esos 

cambios son tanto causa como efecto de los cambios 

en la mentalidad de las personas; cambios en su for-

ma de pensar, pero también cambios en cómo deciden 

actuar. Los liberales pueden concentrarse en modifi -

car ideas, leyes, instituciones u otros elementos de 

la sociedad. No hay una sola manera de promover la 

libertad; hay tantas maneras como capacidades, inte-

reses y pasiones humanos. El cambio en la percepción 

puede tener un impacto enorme sobre las institucio-

nes. El cambio en la percepción del esclavo —“¿No 

soy acaso hombre y hermano?” era el lema del famoso 

eslogan con el que el gran emprendedor Josiah Wed-

gwood promovía la causa abolicionista— tuvo su im-

pacto. El cambio en la percepción de la comunidad 

homosexual que hubo en EE.UU. en los últimos años 

impulsó cambios enormes, primero en el sector pri-

vado, donde las empresas establecieron políticas para 

atraer y retener a empleados homosexuales, y luego 

en el sector público, pues muchos estados comenza-

ron a despenalizar las relaciones entre personas del 

mismo sexo (cuesta pensar que una persona podía 

ser cruelmente encarcelada durante años por amar a 

otra), la Corte Suprema de EE.UU. declaró que las “le-

yes de sodomía” eran una violación inconstitucional 

de la libertad, y los estados comenzaron a fi jar dere-
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chos igualitarios para el matrimonio entre personas 

del mismo sexo. 

Para retomar el tema de la causa defi nitiva de la 

abolición de la esclavitud, conviene recordar que los 

abolicionistas no aceptaron su causa solo por el pla-

cer de protestar. Sabían que la lucha sería prolonga-

da y difícil, y emplearon con sensatez la persuasión 

moral, la educación social, la agitación política y mu-

chas otras técnicas para terminar con la esclavitud, y 

luego con la subyugación de la mujer. Muchos de esos 

reformistas comenzaron su actividad cuando eran jó-

venes y no permitieron que su visión de un futuro li-

bre y justo se viera eclipsada por el conformismo, por 

“consideraciones sobre la viabilidad” ni por falaces 

apelaciones a un pseudorrealismo que urgía a pro-

gresar a fuerza de concesiones, a abandonar sueños 

de justicia y libertad por el negocio práctico de obte-

ner un empleo, un buen cargo en una universidad, 

un lugar en el gobierno o en la iglesia, a cambio del 

accesible costo de mirar hacia otro lado y no condenar 

la injusticia. Los que emprendieron la tarea de elimi-

nar la esclavitud tenían los ojos bien abiertos. Veían 

lo que los rodeaba y se negaron a aceptarlo. Somos los 

benefi ciarios de su visión. 

A la fi losofía de la libertad la impulsa la certeza de 

que las injusticias de hoy no tienen por qué existir 

en el futuro. Las culturas pueden cambiar. Las ideas 

pueden cambiar. La política y las instituciones pueden 

cambiar. Eso es lo que une a los liberales clásicos de 

ayer con los liberales jóvenes de hoy: la energía de los 

jóvenes combinada con la comprensión intelectual de 



69

la promesa y la urgencia de la libertad humana indi-

vidual, incitada por la pasión por derrotar la injusti-

cia; una combinación poderosa. Los liberales jóvenes 

de hoy transitan un sendero abierto por los liberales 

del pasado. Hemos heredado mucho, pero el trabajo 

está lejos de haber terminado. Toda ley actual que eri-

ge barreras a las transacciones voluntarias y limita 

la libertad de pensamiento y expresión debe abolirse; 

debe resistirse todo acto de saqueo, coacción y violen-

cia. Nuestra generación tiene la responsabilidad de 

seguir ese camino, como hicieron nuestros anteceso-

res. El statu quo no puede ser ni será el statu quo por 

siempre: he ahí la naturaleza del cambio. El futuro 

que tenemos por delante es el futuro que elegimos 

crear. Una generación anterior se movilizó para opo-

nerse a la guerra y a los horrores de la segregación 

racial, un movimiento cuya voz surgió de las letras 

conmovedoras de Bob Dylan: “Su viejo camino enveje-

ce con prisa/Quítense del nuevo/Si no pueden dar una 

mano/Porque los tiempos están cambiando”57.

Con la misma determinación, a los 25 años, William 

Lloyd Garrison lanzó con audacia su publicación The 

Liberator: 

Seré duro como la verdad e intransigente como 
la justicia. En relación con este tema, no quiero 
pensar, hablar ni escribir con moderación. ¡No! 
¡No! Díganle a un hombre cuya casa está en lla-
mas que haga sonar una alarma moderada; dí-
ganle que rescate moderadamente a su esposa de 
las manos del violador; díganle a una madre que 
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saque gradualmente a su niño del fuego en el que 
ha caído; pero no me digan que sea moderado en 
una causa como esta. Dejaré todo. No seré ambi-
guo. No perdonaré. No retrocederé una pulgada. 
Y ME ESCUCHARÁN58.

Nosotros, los Estudiantes por la Libertad, somos 

abolicionistas. Y nos escucharán. 
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6. EL PRINCIPIO POLÍTICO DE LA LIBERTAD

Por Alexander McCobin

Las teorías políticas o ideologías tienen tres componentes: 

justi icación, principio y política. El liberalismo se ubica al 

nivel de los principios, lo que permite que los liberales re-

curran a un amplio espectro de tradiciones ilosó icas, re-

ligiones y modos de vida. Alexander McCobin, presidente y 

cofundador de Estudiantes por la Libertad y estudiante de 

doctorado de iloso ía en Georgetown University, muestra 

cómo y por qué el atractivo del liberalismo es universal.

¿Qué es el liberalismo? ¿Qué no es? ¿Es un sis-

tema fi losófi co abarcador que nos revela el 

sentido de la existencia, la verdad, el arte y la vida? 

¿Es una fi losofía moral que nos dice cómo vivir una 

vida mejor? ¿O es una fi losofía política que habilita la 

coexistencia de muchas fi losofías pacífi cas de vida y 

moral, un marco para la interacción social volunta-

ria? Tanto los que aceptan el liberalismo como los que 

no, se benefi ciarían con una aclaración acerca de qué 

signifi ca el término. 

 Para ser directos, el liberalismo es una fi losofía 

política que prioriza el principio de libertad. 

 En términos sencillos, es posible ser liberal e hin-

dú, cristiano, judío, musulmán, budista, deísta, ag-

nóstico, ateo o seguidor de cualquier otra religión, 
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siempre y cuando se respete la igualdad de derechos 

de los demás. Es posible disfrutar del hip hop, de los 

conciertos de Rachmaninoff, del reggae, de Brahms, 

de la ópera china o de cualquier tipo de música, o 

de ningún tipo de música. Podríamos seguir con los 

ejemplos, pero con esos será sufi ciente. El liberalismo 

no es una fi losofía de vida, del amor, de la metafísica, 

de la religión, del arte ni del valor, aunque sin duda 

es compatible con una variedad infi nita de esas fi loso-

fías.

Entonces, ¿qué es una fi losofía política? Las fi loso-

fías políticas tienen tres componentes: justifi cación, 

principio y política. La justifi cación de una fi losofía 

política es el estándar utilizado para justifi car las 

creencias propias: lograr el mayor benefi cio para la 

mayor cantidad posible de personas, el respeto por 

la autonomía de los demás en cuanto seres morales, 

una distribución justa de las cargas y los benefi cios 

de alguna otra cosa. Los principios son los planteos 

abstractos que especifi can cómo se manifi estan esas 

creencias justifi cadas. La política es la aplicación 

práctica de esos principios a problemas reales espe-

cífi cos. En la vida política diaria, la política ocupa el 

centro del debate y de la atención, y se trata de cues-

tiones tales como si debemos subir (o bajar) los im-

puestos, declarar la guerra a otro país o prohibir el 

consumo de marihuana.

Los principios que subyacen a las posiciones po-

líticas de las personas a veces se manifi estan cuan-

do alguien pregunta si debemos concentrarnos más 

en respetar la Constitución o en ayudar a los necesi-
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tados. Las preguntas de ese tipo a veces revelan los 

principios que priorizan las personas y en los que ba-

san sus opiniones sobre diversas políticas. La justi-

fi cación de esos principios suele reservarse para las 

conversaciones fi losófi cas, cuando se preguntan co-

sas como si se debe preferir la libertad a la igualdad 

y según qué norma decidimos entre la Constitución y 

las necesidades de los indigentes.

El liberalismo no es una fi losofía política integral 

que ofrece orientación defi nitiva en todos los temas, 

desde la justifi cación hasta las recetas de políticas. El 

liberalismo se defi ne a partir del compromiso con un 

principio de libertad de nivel medio. Cada cual pue-

de justifi car ese principio a su manera (de hecho, el 

principio de libertad puede justifi carse —como ocurre 

con frecuencia— como principio a partir de más de un 

estándar: sobre la base del respeto por la autonomía y 

de la generación de prosperidad para todos. No es ne-

cesario elegir una “justifi cación verdadera” si ambas 

convergen en el mismo principio). Además, la aplica-

ción del principio de libertad a cuestiones de políticas 

puede redundar en debates y desacuerdos, según la 

evaluación personal de las circunstancias, de los he-

chos de un caso y demás.

Debe enfatizarse que un compromiso con el princi-

pio político de la libertad no exige que el liberal acepte 

lo que los demás hacen con su libertad. Uno puede 

condenar una conducta vergonzosa, inmoral, grosera 

o inadmisible, sin dejar de defender el derecho de esa 

persona a comportarse de ese modo, siempre y cuando 

el comportamiento no violente los derechos de otros. 
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El principio político de libertad

Los compromisos del liberalismo se limitan al ni-

vel de los principios. Específi camente, el liberalismo 

se compromete con el principio de la presunción de 

libertad: todas las personas deben ser libres de hacer 

lo que quieran con su vida, a menos que exista una 

razón sufi ciente (la violación de los derechos de los 

demás) para restringirlas. Todo ser humano tiene de-

recho a la libertad. Los defensores de otras fi losofías 

políticas basan sus recetas de políticas en otros prin-

cipios, como:

• Fraternidad: el principio que sostiene que cada 
uno es responsable por la vida de los demás.

• Igualdad en los resultados: el principio que sos-
tiene que las personas deben llegar a posiciones 
similares, con niveles similares de bienes, nive-
les de utilidad u otro resultado59 deseable.

Uno puede preguntarse si existe una manera me-

jor de articular el principio de libertad. Es posible. El 

lema del Instituto Cato es “libertad individual, Estado 

limitado, mercados libres y paz”. ¿Es la mejor manera 

de describir el principio de libertad? ¿O es engañoso 

segmentar el principio en distintas áreas, ya que, por 

ejemplo, “mercados libres” y “paz” pueden tomarse 

como distintas facetas del principio de libertad? La 

mejor formulación o la más útil puede depender de 

las circunstancias, y como el Instituto Cato es prin-

cipalmente un instituto de investigación de políticas 
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públicas, todo indica que su formulación funciona 

bien para ellos.

Justificaciones de la libertad

Una fi losofía que argumenta a favor de un prin-

cipio o conjunto de principios y rechaza otros debe 

justifi car por qué elige uno y no los otros. La elección 

entre distintos principios exige una justifi cación. Al-

gunos podrían sostener que “cada persona es dueña 

de sí misma y por eso puede tomar todas las deci-

siones respecto de su propio cuerpo y su propiedad”, 

pero incluso ese planteo exige no solo mayor desa-

rrollo (por ejemplo, debe explicar qué es “ser dueño” 

y qué actos abarca ese “respecto”), sino que además 

necesita un nivel de justifi cación más profundo. Sin 

justifi cación, no es más que un planteo. Existe una 

gran variedad de justifi caciones para el principio de 

libertad. A lo largo de los años, muchas fueron pro-

puestas, defendidas, debatidas y criticadas por los li-

berales, y siguen debatiéndose en la actualidad. Estas 

son algunas de esas justifi caciones, complementadas 

con el aporte de un pensador que justifi ca la libertad, 

al menos principalmente, con esa razón:

• Utilidad: La libertad debe ser el principio de la 
vida política porque crea el mayor bienestar 
para la mayor cantidad de personas (Jeremy 
Bentham);

• Autonomía: El Estado limitado y el respeto de la 
igualdad de derechos constituyen el marco ade-
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cuado para mantenerla autonomía de los agen-
tes morales (Robert Nozick); 

• La búsqueda racional de la vida y la felicidad 
propias: La libertad es un requisito para buscar 
la felicidad de manera coherente con la natura-
leza humana (Ayn Rand); 

• La ley natural y los derechos naturales: La li-
bertad es una característica de la naturaleza del 
hombre como ser tanto autónomo como social 
(John Locke); 

• Revelación: La libertad es un don de Dios, y na-
die tiene derecho a atribuirse la autoridad de to-
mar de otros lo que Dios les dio (John Locke y 
Thomas Jefferson);

• Compasión: La libertad emerge como el “sistema 
simple” que se condice con la capacidad del hom-
bre de ponerse en lugar de otro (Adam Smith);

• Acuerdo: El principio de libertad se justifi ca 
como el resultado necesario del acuerdo mutuo 
entre agentes racionales (Jan Narveson); 

• Humildad: La libertad se justifi ca como princi-
pio de organización política porque nadie sabe 
qué se necesitaría para dirigir la vida de los de-
más (F. A. Hayek);

• Justicia: La libertad se justifi ca porque es el me-
dio más efi caz para benefi ciar a los más poster-
gados de una sociedad (John Tomasi).

Cabe señalar que la lista no es completa. Además, 

es posible recurrir a más de una justifi cación de un 

principio político. La clave es que el liberalismo, si 

bien no necesita basarse en ninguna justifi cación en 
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particular, no se sostiene sin alguna. El liberalismo 

en sí no se compromete con ninguna justifi cación de-

terminada del principio de libertad. 

El principio de libertad orienta la conducta huma-

na, pero no es un principio que se justifi que a sí mis-

mo. Si bien el liberalismo no es una fi losofía política 

integral, la gente puede adoptarlo a causa de su com-

promiso con valores justifi catorios más profundos, 

como el desarrollo humano, la autonomía, la razón, 

la felicidad, preceptos religiosos, la compasión o la 

justicia. 

Un principio, diversas políticas

De modo similar, tal como pueden existir múltiples 

justifi caciones de un principio, es posible encontrar 

diferencias entre los liberales respecto de cómo apli-

car el principio de libertad. Existen debates abiertos 

sobre muchísimos temas, como las patentes y el co-

pyright (¿derecho de propiedad basado en la creativi-

dad o monopolio adjudicado por el Estado?), la pena 

de muerte para homicidas condenados (¿retribución 

justa o poder peligroso?), el aborto (un tema polémi-

co, que depende de si uno cree que implica a dos agen-

tes con derechos morales o solo a uno), los impues-

tos (¿son sencillamente un robo, o algunos impuestos 

destinados a pagar bienes auténticamente colectivos, 

como la defensa, son cargas legítimas a cambio de 

servicios?), la política exterior y la política militar (to-

dos los liberales creen que existe una presunción en 

contra de la guerra, pero no hay consenso respecto de 
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qué sería sufi ciente para rebatir esa presunción y jus-

tifi car la fuerza militar), e incluso el matrimonio en-

tre personas del mismo sexo (¿el Estado debe dejar de 

discriminar a las parejas de personas del mismo sexo 

o debe abrirse totalmente del tema del matrimonio, 

dejándolo en la órbita del derecho contractual?). No 

hay duda de que puede haber diferencias entre perso-

nas razonables respecto de cómo aplicar un principio.

Eso no implica que no existan políticas liberales. 

Las leyes contra el homicidio, la violación, la esclavi-

tud y el robo son fundamentales para cualquier sis-

tema jurídico civilizado; incluso deberían aplicarse al 

Estado. De cualquier modo, a menudo no es evidente 

qué políticas específi cas se necesitan para hacer cum-

plir esas leyes generales. También en este caso puede 

haber diferencias entre personas razonables. Las ade-

cuadas que puede tomar el Estado o los ciudadanos 

para proteger a los ciudadanos o a las familias de la 

violencia, por ejemplo, son objeto de debate. 

Las medidas a medias también son objeto de con-

troversia. Por ejemplo, ¿deben los liberales apoyar 

la despenalización del uso de la marihuana con fi nes 

medicinales, aunque una aplicación coherente del 

principio de libertad despenalizaría el uso indepen-

dientemente del fi n? ¿Es una “traición” al principio 

o un paso hacia un mayor nivel de libertad? Puede 

haber diferencias entre personas razonables.
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La diferencia entre la política y la ética

El liberalismo es una fi losofía política, no ética. La 

ética se focaliza en lo correcto o lo bueno porque es co-

rrecto o bueno. Apunta a identifi car lo que es correcto 

o bueno de por sí. La fi losofía política, si bien tiene 

puntos de contacto con ella, trata un área distinta de 

la conducta humana: aborda las clases de relaciones 

adecuadas que puede haber entre las personas. Por lo 

general existe un nivel importante de superposición 

entre esas áreas fi losófi cas, ya que ambas ofrecen có-

digos de conducta para los seres humanos y analizan 

cómo deben actuar las personas individualmente y 

cuando interactúan con los demás. Sin embargo, se 

diferencian en función de la justifi cación que ofrecen 

respecto de por qué la gente debe seguir el código de 

conducta. 

 Las acciones éticas se justifi can sobre la base de 

que el agente está haciendo algo porque es un ser mo-

ral. La agencia moral lo lleva a actuar correctamen-

te. La ética comienza con el agente moral individual 

y se pregunta cómo debe actuar una persona por ser 

un agente moral. El código de conducta de una fi loso-

fía política, no obstante, se justifi ca sobre la base de 

que el agente debe respetar a los demás como agentes 

morales separados. Es una fi losofía social que tiene 

como fi n articular cómo deben tratarse entre sí las 

personas, desde la perspectiva de la interacción con 

los demás, según la pregunta de cómo debe actuar 

una persona en la interacción con otras personas.
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En otras palabras, el origen de la moral es el propio 

ser: cómo deben actuar las personas como seres hu-

manos. El origen de la fi losofía política son los otros: 

el requisito de tratar a los demás con justicia porque 

son seres humanos.

Esto no implica que el análisis ético excluya las 

inquietudes de los demás en los códigos de conducta. 

A fi n de determinar cuál sería una acción ética en 

muchas situaciones, debemos analizar cómo afectaría 

a los demás o adoptar los fi nes e inquietudes del otro 

como propios. Sin embargo, el foco de esta inquietud 

sigue puesto en la agencia moral del actor. La for-

ma de preocuparnos por los demás de manera ética 

consiste en tomarlos como parte de nuestra propia 

agencia moral. En contraste, la forma de preocupar-

nos acerca de las personas de acuerdo con la fi losofía 

política consiste en tomarlos como agentes morales 

distintos de nosotros, que merecen respeto, y exigen 

imponer límites a nuestra agencia de una manera que 

los respete. 

Como la mayor parte de la actividad humana im-

plica interacciones con otras personas, en la misma 

situación pueden aplicarse normas tanto éticas como 

políticas, lo que a veces lleva a la gente a mezclar fi lo-

sofía política y ética. Algunos tratan de legislar sobre 

la moral porque creen que, si algo es inmoral, es claro 

que debe ser ilegal. Si una persona no debería hacer 

algo, entonces los demás deben impedir que lo haga. 

Una respuesta habitual a esa idea es que “las perso-

nas tienen distintas morales” y que no deben imponer 

“su moral” a los demás. Sin embargo, no es necesario 
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aceptar el relativismo moral (“mi moral” es tan buena 

o válida como “tu moral”) para adoptar la libertad. De 

hecho, ese relativismo sería una base muy débil para 

la libertad: si toda idea es tan válida como las demás, 

¿por qué sería mejor la libertad que la coerción? 

Una variante de ese argumento sostiene que, si 

bien es posible que exista una moral universal que se 

aplique a todos los individuos, nadie sabe cuál es. Por 

ende, en función de nuestra ignorancia respecto de la 

moral correcta, no deberíamos prescribir ninguna. Si 

bien es más potente que el argumento relativista an-

terior, este argumento también acepta la idea de que 

“legislar sobre moral” sería legítimo solo si pudiéra-

mos determinar cuál es la moral correcta. Incluso si 

aceptamos que existe una moral única y universal y 

damos por sentado que es conocida y aceptada por 

todos, legislar sobre moral a través de instituciones 

políticas no dejaría de ser ilegítimo, porque la moral 

cubre una parte de la experiencia humana distinta 

de la que abarca la fi losofía política. La moral nos ayuda 

—esperamos— a vivir una vida mejor. La ley nos ayuda a vivir 

con justicia entre nosotros.

Algunos sostienen que una fi losofía política que no 

se basa en una ética específi ca carece de justifi cación. 

Pero recordemos que el principio sobre el que se apo-

ya una fi losofía política es un planteo de nivel medio. 

Tiene justifi cación (tal vez, varias justifi caciones), 

pero no una justifi cación incorporada a los principios 

del liberalismo. Como se señaló antes, el principio co-

mún puede ser aceptado por personas con distintas 

justifi caciones. En este caso, la tolerancia de esa di-
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versidad constituye una aplicación del principio de 

libertad, que también acepta diversas visiones éticas 

y comportamientos, siempre y cuando todos gocen 

igualmente de los mismos derechos. En la mayoría 

de las situaciones, es posible que la moral y la fi loso-

fía política prescriban en efecto la misma conducta: 

el homicidio, la violación y el robo son actos clara-

mente inmorales y deben ser castigados por la ley. 

Sin embargo, existen casos en los que la moral puede 

exigir o prohibir un acto acerca del cual la fi losofía 

política guarda silencio. Es posible que la moral exi-

ja que amemos a nuestros vecinos como hermanos, 

pero la fi losofía política—al menos la fi losofía política 

liberal— no lo exige. Hasta el venerable Santo Tomás 

de Aquino sostuvo: “La ley humana está formulada 

para muchos seres humanos, la mayoría de los cuales 

son imperfectos en términos de virtud. Por esa razón, 

las leyes humanas no prohíben todos los vicios, de 

los que se abstienen los virtuosos, sino solo los vicios 

más graves, de los que la mayoría puede abstenerse; y 

principalmente aquellos que perjudican a los demás, 

sin cuya prohibición la sociedad humana sería insos-

tenible; así, la ley humana prohíbe el homicidio, el 

robo y demás”60. Existen muchas cosas que las perso-

nas consideran objetables, inmorales o incluso vicio-

sas desde la perspectiva de la ética, pero que desde la 

perspectiva de la fi losofía política caen dentro de lo 

permisible. La pregunta que usamos para defi nir si 

algo está legítimamente prohibido por la ley es si vio-

laría esta acción los derechos de otra persona.
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Conclusión

Entre los liberales se cuentan personas de todos los 

credos y de ninguno, personas que poseen muchas 

fi losofías generales distintas, seguidores de diversos 

estilos de vida, miembros de muchos grupos étnicos 

y lingüísticos, todos unidos por un principio de liber-

tad común. Es posible que no estén de acuerdo en las 

aplicaciones específi cas del principio, que difi eran en 

los datos pertinentes, e incluso que por esas razones 

asuman posiciones contrarias respecto de un tema 

particular, aunque suscriban el mismo principio de 

libertad. Ese principio los une cuando tratan de eli-

minar las leyes sobre delitos sin víctimas, cuando se 

oponen a la tiranía, cuando defi enden la libertad de 

comercio y de empresa, cuando se oponen a la violen-

cia agresiva y cuando preconizan, en suma, la liber-

tad para todos por igual. 

 Invito a los que estén de acuerdo con el princi-

pio político de la libertad a analizar las ideas liberales 

con mayor detenimiento, a leer y pensar al respecto, a 

discutir y a debatir, a hacer comparaciones con otras 

fi losofías políticas; en resumen, los invito a usar la 

mente. Apoyar el principio de libertad es ser liberal. 

La razón por la que una persona apoya el principio 

puede ser distinta de las razones de otros liberales. 

Esa es una de las formas en que el liberalismo difi ere 

de la mayoría de las fi losofías políticas: no exige una-

nimidad en sus bases, sino solo aceptar que todos tie-

nen el mismo derecho a la libertad. Un liberal puede 

estar en desacuerdo con otro respecto de las fórmulas 
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políticas más adecuadas para instaurar en el mundo 

el principio que comparten. El principio político de la 

libertad es lo que defi ne la fi losofía del liberalismo y 

une a los liberales. Eso es todo, pero es sufi ciente.
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7. SIN LIBERTAD, NO HAY ARTE: SIN ARTE, 
NO HAY LIBERTAD

Por Sarah Skwire

La libertad, como suele decirse, es importante para el arte. 

Pero el arte también es importante para la libertad. El 

arte desarticula los viejos modelos y nos hace pensar. Es 

imposible que exista el arte si no hay libertad, pero tampo-

co es posible la libertad si no existe el arte. Sarah Skwire es 

Miembro del Liberty Fund y autora del popular manual de 

escritura académica . Tiene un doc-

torado en Lengua Inglesa de la Universidad de Chicago.

En el año 380 a C, Platón sostuvo que los poetas 

eran demasiado peligrosos para permitirles vivir en 

su república ideal.

En el año 8 d C, Ovidio fue exiliado de Roma por lo 

que él mismo denominó “un poema y un error”.

En el año 722 d C, el poeta japonés Asomioyu Ho-

zumi fue exiliado a la Isla Sado por criticar al empe-

rador.

En el año 1642 d C, el gobierno de Oliver Cromwell 

ordenó la clausura de todos los teatros de Londres.

En el año 1815 d C, Goya tuvo que comparecer ante 

la Inquisición, que exigió saber quién le había encar-

gado La maja desnuda. Poco tiempo después, perdió su 

puesto como pintor de la corte española.
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Recientemente, en 2012, las integrantes de la ban-

da rusa de punk Pussy Riot fueron arrestadas y con-

denadas a pasar dos años en una colonia penal por in-

terpretar una canción en contra del gobierno en una 

catedral.

Ser artista siempre signifi có estar en una posición 

altamente vulnerable a la mano controladora del Es-

tado. En su “Gran Purga” de las décadas de 1920 y 

1930, Stalin encarceló a 2.000 escritores, artistas e 

intelectuales. Aproximadamente 1.500 murieron en 

prisión. El gobierno nacionalsocialista de Hitler en-

tregó el control de todas las formas de arte al Minis-

terio de Propaganda en 1933, y el campo de concen-

tración de Theresienstadt fue creado específi camente 

para encarcelar y matar a artistas e intelectuales. Y 

todavía no se sabe cuántos artistas murieron, desapa-

recieron o sufrieron la destrucción de su vida y sus 

obras durante la “década perdida” (1966-1976) de la 

Revolución Cultural de Mao.

Los que tenemos el placer de crear arte en Occiden-

te en el siglo XXI, donde reina la libertad, tenemos 

la suerte de no tener que pensar demasiado en la li-

bertad artística. Cuando pensamos en ello, solemos 

realizarlo en términos estéticos: la libertad creativa 

personal para elegir las herramientas que queremos 

y usar el estilo que nos interpela más profundamente. 

Consideramos la libertad artística como la concreción 

de nuestro deseo de crear las imágenes que queremos 

sin estar sometidos a normas estilísticas estrictas. 

(Como señaló alguna vez el pintor y fotógrafo Ben 

Shahn, si los artistas pudieran elegir sus propias eti-
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quetas, “no elegirían ninguna”.) Quizá no estemos al 

tanto de que, en 2001, una estación de radio recibió 

una multa de US$7.000 de la Comisión Federal de Co-

municaciones de EE.UU. (FCC) por reproducir “Your 

Revolution Will Not Happen Between These Thighs” 

(“Tu revolución no será entre estos muslos”), de Sarah 

Jones. Podemos reírnos ante la ironía de que un rap 

escrito para denunciar cómo el hip hop trata a la mu-

jer como objeto se censure porque “contiene referen-

cias sexuales inequívocas claramente ofensivas”, que 

“parecen diseñadas para consentir los peores gustos 

del público y generar escándalo”.

Solemos pasar por alto estos ejemplos de represión 

aparentemente menores. En la cultura occidental 

del siglo XXI, la censura artística es para la gente 

de mente cerrada, los que se escandalizan fácilmente. 

Es para los tontos que denuncian que Harry Potter 

promueve el satanismo, para los que crean la lista 

del Centro de Recursos Musicales de Padres de las 15 

canciones de rock que no son adecuadas para los ni-

ños (“Filthy Fifteen”). Como dijo el dramaturgo Eugene 

O’Neill: “La censura de cualquier cosa, en cualquier 

momento, en cualquier lugar, con cualquier excusa, 

siempre ha sido y siempre será el último recurso del 

bobo y del fanático”.

Y como lo sabemos, nos reímos. Aunque tal vez 

no deberíamos. Es fácil aprender a vivir con multas 

pequeñas y etiquetas con advertencias, pero pueden 

hacer que los artistas limiten los temas que tratan y 

cuestionen la máxima expresión de su creatividad: un 

primer paso sencillo hacia un mal camino. 
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No debemos olvidar, por el mero hecho de gozar de 

una gran libertad artística, que la libertad de crear es 

frágil. No debemos olvidar lo vulnerables que somos. 

Y no debemos olvidar la frecuencia con que fue des-

truida la libertad artística a través de la historia.

Olvidar todo eso sería una tragedia, y no solo por-

que implicaría perder la memoria de los sacrifi cios 

hechos en pos del arte y la libertad por quienes nos 

precedieron. Sería una tragedia porque implicaría 

perder de vista el poder que tiene el arte para fomen-

tar la libertad.

Quiero dejar en claro que, cuando hablo del poder 

que posee el arte para fomentar la libertad, no me 

refi ero únicamente al arte didáctico, esas formas de 

expresión que promueven explícitamente la libertad 

o cuestionan el poder del Estado. Sin duda, ese tipo 

de arte puede ser enormemente afectivo y efectivo. 

El arte callejero contemporáneo producido por artis-

tas como Banksy o la música del cantante folk Frank 

Turner son buenos ejemplos del enorme impacto que 

puede tener ese tipo de arte cuando se lo ejecuta bien. 

Sin embargo, el arte que no se crea con la intención 

de promover la libertad también es arte que impulsa 

la libertad. La detención y el proceso judicial de los 

miembros de la banda de rock checa “The Plastic Peo-

ple of the Universe” fue el detonante de la Revolución 

de Terciopelo, no porque la música de la banda fuera 

explícitamente política, sino porque, como explicó Vá-

clav Havel: “La libertad de tocar rock se consideraba 

una libertad humana y por lo tanto, en esencia, era 

igual a la libertad de refl exionar sobre la fi losofía y 
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la política, de escribir, de expresar y defender los di-

versos intereses sociales y políticos de la sociedad”. 

Vivir “basados en una verdad” se torna imposible si 

una sociedad y sus miembros no tienen la libertad de 

crear arte.

Eric Idle, miembro de Monty Python, ayuda a ex-

plicar por qué: “Un indicador de la libertad de cual-

quier sociedad es la cantidad de comedia que se per-

mite producir, y es claro que una sociedad saludable 

permite más comentarios satíricos que una sociedad 

represiva”, escribió. Si bien es posible encontrar con-

tenidos explícitamente políticos en parte de la obra 

de Monty Python —en particular en La vida de Brian 

y en Los caballeros de la mesa cuadrada—, el argumento 

de Idle sugiere que la mera creación de comedia es 

un hecho político, un hecho que en sí mismo fomen-

ta la libertad. “The Parrot Sketch” (tal vez la rutina 

más conocida del grupo), por el solo hecho de exis-

tir, es un golpe tan fuerte a favor de la libertad como 

el debate sobre la legitimidad de las distintas formas 

de gobierno en Los caballeros… “La irreverencia”, dijo 

Mark Twain, “es el principal paladín de la libertad y 

su única defensa segura”.

El arte puede ser disruptivo. Independientemente 

de la forma que adopte, obliga al espectador a rea-

justar ideas viejas, replantearse percepciones y refor-

mular antiguos condicionamientos. Emily Dickinson 

dijo: “Si tengo la sensación física de que me sacaron 

la parte de arriba de la cabeza, sé que eso es poesía”. 

E.E. Cummings describió la misma sensación cuando 

escribió que su idea de técnica poética podía expresar-
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se “en doce palabras, citando la pregunta eterna y la 

respuesta inmortal de la tradición del varieté, a saber, 

‘¿Golpearías a una mujer con niños?’ ‘No, la golpea-

ría con un ladrillo’”. Y Margaret Atwood recrea esa 

experiencia para el lector en el poema “You Fit Into Me” 

(“Encajas en mí”):

Encajas en mí

como un gancho en su ojal

un anzuelo de pescador

un ojo abierto

El arte ocurre cuando nuestras percepciones cam-

bian: la pintura puntillista vista de cerca y desde el 

otro extremo de la sala; el contraste entre las versio-

nes de Lawrence Olivier y Kenneth Branagh de En-

rique V, de Shakespeare; la insistencia del Pop Art 

en tratar los objetos cotidianos como obras de arte; el 

planteo de John Cage de que el silencio es su propia 

música. El arte exige que reajustemos nuestras ex-

pectativas y replanteemos lo que creemos saber una 

y otra vez. La experiencia del arte, como creadores o 

como consumidores, nos enseña a pensar más abier-

tamente y es, en sí, un tipo de libertad. 

Pero no es solo la sensación de libertad que acom-

paña nuestra respuesta estética lo que me lleva a 

decir que el arte promueve la libertad. El arte exige 

que pensemos. Pero no exige que tengamos un úni-

co pensamiento. Nos da la libertad de expresar todas 
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nuestras opiniones. El arte, como la libertad, no tiene 

paciencia para la ideología. Walt Whitman escribió:

¿Me contradigo?

De acuerdo, sí, me contradigo.

(Soy enorme, contengo multitudes.)

Del mismo modo, Ralph Waldo Emerson observó 

que “la tonta coherencia es la obsesión de las mentes 

pequeñas, adorada por pequeños estadistas y fi lóso-

fos y clérigos. Con coherencia, un alma grande no 

tiene nada que hacer”. Para muchos artistas, la idea 

de tener una opinión inamovible y defi nitiva sobre un 

tema no tiene ningún sentido. La comprensión surge 

en el proceso de crear arte, tal como el conocimiento 

surge en las interacciones de una sociedad libre, o 

como el precio se establece en las interacciones de un 

mercado libre. Graham Walls, cofundador de la Lon-

don School of Economics, escribió una vez: “La niña 

tenía madera de poetisa. Cuando le dijeron que debía 

asegurarse de lo que quería decir antes de hablar, res-

pondió: ‘¿Cómo puedo saber lo que pienso antes de ver 

lo que digo?’”. El arte nos permite decidir que pensa-

mos odi et amo, odio y amor, simultáneamente. Nos da 

la oportunidad de celebrar el heroísmo de Enrique V 

mientras lamentamos los costos de la guerra. Y revela 

que varias cosas pueden ser ciertas a la vez, que pue-

den existir muchas perspectivas de la misma escena.

El arte permite que las ideas jueguen con creativi-

dad, y es precisamente a partir de ese juego creativo 

que surgen las mayores innovaciones. A eso se re-
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fi ere el científi co Matt Ridley cuando dice: “debemos 

entender cómo unen sus cerebros los seres humanos 

y permiten que sus ideas se combinen y recombinen, 

se encuentren y se apareen, de hecho. En otras pala-

bras, debemos entender cómo tienen sexo las ideas”. 

Es el tipo de espacio abierto artístico e intelectual que 

celebraba Ronald Reagan —que fue actor mucho an-

tes de ser político— cuando decía: “En una atmósfera 

de libertad, los artistas y los mecenas son libres de 

pensar lo impensable y crear con audacia; son libres 

de cometer errores horrendos y lograr celebraciones 

gloriosas”.

Esas creaciones audaces —esos fértiles aparea-

mientos de mentes— se dan en todas partes, incluso 

en las peores condiciones. El arte, después de todo, 

se desarrolla en los regímenes más opresivos y en 

las prisiones más oscuras. El músico y liberal Lindy

Vopnfjord dice: “El deseo de libertad es la fuerza crea-

tiva más potente del artista; por eso, incluso en los lu-

gares más opresivos se produce el arte más hermoso 

y poderoso”. Es asombroso, pero algunos dicen que 

la persistente vitalidad del espíritu artístico ante la 

opresión sugiere que, para obtener la mejor expre-

sión artística, se necesita un poco de tiranía. Federico 

Fellini afi rmaba que “si lo dejan tranquilo, libre de 

hacer cualquier cosa que quiera, el artista termina no 

haciendo nada. Si hay algo peligroso para un artista 

es precisamente ese tema de la libertad absoluta, de 

esperar la inspiración y todo lo demás”. Si el artista 

no tiene nada para denunciar, ¿cómo se activa el im-

pulso creativo? 
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Es una visión. No obstante, Albert Camus argu-

menta que toda restricción debe ser generada por el 

propio artista: “Sin libertad, no hay arte; el arte vive 

únicamente de las restricciones que él mismo se im-

pone, y muere de todas las demás”. Una regla adop-

tada por propia voluntad a modo de desafío artístico 

difi ere radicalmente de una decretada desde afuera. 

Keats argumenta lo mismo en su poema “Sobre el so-

neto” cuando escribe: “[…] si debemos ser refrenados, 

/ […] si la Musa no puede ser libre / Que esté atada 

por sus propias guirnaldas”. Y así debemos preservar 

nuestro arte y protegerlo de los que buscan imponer 

restricciones inaceptables a nuestras creaciones au-

daces, aunque sostengan que lo hacen “por nuestro 

propio bien” o “por el bien de la sociedad”.

Ivan Grigoryevich, el personaje central de la novela 

Todo luye del escritor ruso Vasily Grossman, sostenía 

que es inútil pensar en nuestras libertades artísticas, 

sociales y políticas como elementos independientes. 

Antes pensaba que la libertad era libertad de ex-
presión, de prensa, de conciencia. Pero la libertad 
es la vida entera de cada uno. Esto es la libertad: 
derecho a sembrar lo que queremos, a hacer zapa-
tos o abrigos, a hornear pan con la harina molida 
a partir del grano que sembramos, y a venderlo o 
no venderlo, si así lo queremos; para el operador 
de torno, el metalúrgico y el artista, la libertad 
es la posibilidad de vivir como quieran y trabajar 
como quieran, y no como le ordenen. Y en nues-
tro país no hay libertad, ni para quienes escriben 
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libros ni para quienes siembran granos ni para 
quienes hacen zapatos.

Muchos artistas murieron por su uso de la cámara, 

el pincel, la pluma, el cincel, el instrumento musical 

y los zapatos de baile que se usa para hacer arte. De-

pende de nosotros, entonces, usar esas mismas herra-

mientas para hacer arte como queramos y trabajar 

como queramos, y permitir el arte y la libertad de los 

demás. El arte nace de la libertad y la libertad nace 

del arte. Es trivial y vital, grotesco y hermoso. No 

nos salvará por sí solo pero, sin arte, no podemos sal-

varnos. El arte, como dijo Richard Wilbur, “Siempre 

es cuestión, querida, / De vida o muerte, como había 

olvidado”.
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8. EL HUMILDE ARGUMENTO A FAVOR

 DE LA LIBERTAD

Por Aaron Ross Powell

El liberalismo es una iloso ía con consecuencias radicales. 

Esas consecuencias no provienen de la certeza de saber 

qué es lo mejor para los demás, sino de una gran dosis de 

escepticismo respecto del propio conocimiento, es decir, 

respecto de la capacidad de uno para dirigir la vida de los 

demás. La humildad, una virtud y el producto de una ac-

titud escéptica, es tanto un ingrediente para una buena 

vida como un pilar de la libertad. Aaron Ross Powell es 

Investigador del Instituto Cato y editor del proyecto Liber-

tarianism.org del instituto, que está creando el mayor por-

tal en Internet de estudios y materiales liberales. Powell se 

doctoró en Leyes en la Universidad de Denver.

Podría estar equivocado prácticamente respecto de 

todo. Lo que no sé es tanto más vasto que lo que sé 

que mi conocimiento real se muestra como poco más 

que una pequeña balsa en un océano de ignorancia.

No me avergüenza admitir esta realidad tan poco 

atractiva, no solo porque nunca es vergonzoso acep-

tar la verdad, sino también porque todos los demás 

están en la misma balsa. Nuestra ignorancia —lo que 

no sabemos— siempre supera enormemente nuestro 

conocimiento. Eso se cumple incluso entre los más 

inteligentes y los más educados.
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Reconocer esa realidad debería hacernos humildes. 

Y esa humildad, combinada con una imagen realista 

de cómo funciona el Estado, debería hacernos libera-

les. El liberalismo es una fi losofía de humildad. Es 

una fi losofía que nos toma como somos y nos garanti-

za la libertad de hacer tanto de nosotros mismos como 

podamos. Y es una fi losofía que entiende lo perjudi-

ciales que pueden ser los errores humanos cuando se 

combinan con la fuerza coercitiva del Estado. El libe-

ralismo limita a los gobernantes porque advierte que 

no son sino personas ordinarias que ejercen un poder 

extraordinario, y el daño que puede infl igir ese poder 

a menudo supera todo el bien que puede generar. El 

liberalismo se basa en la humildad y se niega a tole-

rar la arrogancia de los que se creen superiores a los 

demás y más poderosos.

Comencemos por analizar qué signifi ca tener una 

idea humilde de nuestro conocimiento. Sin duda, to-

dos sabemos bastante: desde lo que comimos esta ma-

ñana hasta la cantidad de lunas de Marte. Sabemos 

que George Washington fue el primer presidente de 

EE.UU. de América, que Boris Yeltsin fue el primer 

presidente de la Federación Rusa y que es mala idea 

conducir bajo los efectos del alcohol.

Sin embargo, si observamos la historia intelectual 

en toda su extensión, no vemos sino una larga serie 

de convicciones derribadas. Lo que hace 300 años era 

una verdad científi ca, hoy parece una tontería. Los 

hombres más brillantes creyeron en algún momento 

que era posible entender la mente y el carácter de una 

persona a partir de la forma de su cabeza (la discipli-
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na recibió el nombre de “frenología”, que suena cien-

tífi co). Los sabios y los grandes estuvieron alguna vez 

seguros de que la Tierra era el centro del universo.

Y la ciencia no es el único ámbito donde no es posi-

ble dar con la respuesta correcta de manera defi niti-

va. La gente muy inteligente argumenta sobre proble-

mas fi losófi cos muy profundos desde que existe gente 

muy inteligente. Hace dos milenios y medio, Platón 

creyó que había descubierto qué era la justicia. La 

mayoría de los fi lósofos lo criticaron desde entonces, 

pero ninguno ofreció una alternativa que no estuvie-

ra por su parte abierta a críticas sólidas.

Siempre debemos ser escépticos respecto de la idea 

del conocimiento absoluto. Si uno cree que una cues-

tión fi losófi ca está defi nida, lo más probable es que 

esté equivocado. Si uno cree que la ciencia actual en-

tiende un tema en su totalidad, es probable que en 

unos años descubra que no era cierto. Además, si so-

mos escépticos acerca del conocimiento de la humani-

dad en general, debemos ser aún más escépticos acer-

ca de las proclamas de certeza de algunos miembros 

de nuestra especie.

Pero todo eso no basta para que muchos de noso-

tros pensemos a menudo que sencillamente no hay 

manera de que estemos equivocados.

En la universidad comencé a entender lo habitual 

que puede ser esa arrogancia intelectual. Me descon-

certaba la vastedad que muchos de mis profesores 

atribuían a su conocimiento. Un doctor en cine cómi-

co estadounidense de principios del siglo XX se sentía 

califi cado para criticar la vanguardia de la investiga-
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ción en física y para disertar ante sus alumnos res-

pecto de qué tipos de cáncer debían recibir más fi nan-

ciamiento. También pasa fuera de la universidad, en 

especial en el ámbito de la política. ¿Cuántos estadou-

nidenses observan la fantástica complejidad de nues-

tro sistema de salud y dicen saber cómo arreglarlo? 

¿Cuántos votantes sin siquiera un conocimiento bási-

co de economía creen que es fácil determinar cuáles 

de las propuestas de los candidatos traerían prosperi-

dad? No es fácil admitir que podemos estar equivoca-

dos acerca de las cosas en las que, según pensamos, 

tenemos buenas razones para creer. Pero, como míni-

mo, tendría que ser más sencillo reconocerlo cuando 

es evidente que no sabemos nada acerca de un tema.

Además, muchos no somos sufi cientemente escép-

ticos en lo que respecta al paso del conocimiento de 

datos al conocimiento de valores. Pensemos en los 

nutricionistas, por ejemplo. Creen saber qué comidas 

son las más saludables, es decir, las que nos dan la 

mayor cantidad de nutrientes con la menor cantidad 

de elementos nocivos. Si consumimos la sustancia X, 

podemos esperar el resultado Y (aunque ese conoci-

miento también cambió radicalmente en los últimos 

años). Sin embargo, advirtamos que ese “ser” no nos 

lleva automáticamente a un “deber”. Lo que es salu-

dable y lo que debemos comer son dos temas comple-

tamente distintos. 

Puedo saber que las patatas fritas no son tan salu-

dables como el brócoli al vapor sin dejar de estar en 

lo cierto cuando digo que debería comer patatas fritas 

esta noche. Eso se debe a que lo que debería comer 
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no equivale necesariamente a lo que es más saludable 

para mí. El “deber” también puede contemplar otros 

valores, como el placer que obtendré, los distintos 

precios de las alternativas y demás. La nutrición se 

refi ere a un valor (lo que es saludable), pero nada dice 

del resto.

El escepticismo correcto se aplica tanto a uno como 

a los demás. Debo ser tan escéptico respecto de las 

afi rmaciones de certeza absoluta de los demás como 

de la veracidad de las mías.

Desde ya, ese escepticismo no debe llevarnos a 

abandonar toda afi rmación de conocimiento, pero 

debe redundar en una actitud de humildad. Sabien-

do que los demás tienen las mismas difi cultades al 

momento de determinar la verdad, también debemos 

esperar humildad de ellos.

Aquí es donde la humildad nos empuja hacia el 

liberalismo. Si adoptamos un legítimo escepticismo 

acerca de nuestro saber, tanto de la verdad como de 

los valores, debemos considerar antes de obligar a al-

guien que pueda estar en desacuerdo con nosotros 

a vivir según nuestras convicciones. Debemos tener 

reparos, en otras palabras, antes de tomar un garrote 

o de llamar a la policía para que use los suyos.

¿Por qué? Cualquier política puede resultar inade-

cuada o inefi caz, pero ¿acaso no podemos rectifi carla? 

¿Y qué hay de los progresos que se pueden lograr 

tratando de hacer del mundo un lugar mejor, ya sea 

mediante nuestro propio uso de la fuerza o mediante 

la acción estatal, aunque de vez en cuando implique 

empeorar las cosas para algunas personas? Si esta-
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mos bastante seguros de que nuestros valores son los 

correctos y nuestros datos los respaldan, ¿qué tiene 

de malo usar la política para que todos los demás se 

atengan a ellos?

Para mostrar cuál es el problema de ese razona-

miento, podemos pensar en el propósito de la vida. 

Aristóteles, el fi lósofo de la Grecia antigua, creía que 

la única cosa que se desea por sí misma es el logro de 

la eudaimonia, que suele traducirse como “felicidad”, 

“realización” o “plenitud”.

Aristóteles creía que la eudaimonia no se encuen-

tra en momentos discretos de placer ni dolor (lo que 

habitualmente queremos decir cuando decimos “soy 

feliz”), sino que aparece únicamente en la evaluación 

de toda una vida. Al fi nal de la vida, miramos hacia 

atrás y nos preguntamos si fue buena. Todo lo que 

somos, todas las razones que tenemos para existir, se 

relacionan íntimamente con poder responder de ma-

nera afi rmativa cuando llegue el momento.

Aristóteles tenía su propia idea de cuál era la mejor 

vida, la vida que ostentaba el mayor grado de eudai-

monia. Pensaba que implicaba vivir de acuerdo con lo 

que es exclusivamente humano: nuestra capacidad de 

razonar. Así, la más elevada y la mejor de las vidas 

era la que se dedicaba a la contemplación. Quizá no 

sea de extrañar que uno de los fi lósofos más grandes 

de la humanidad pensara que la felicidad proviene de 

una vida de fi losofía.

Para Aristóteles era así, desde ya. Pero tal como de-

bemos reconocer los límites de nuestro conocimiento 

acerca del mundo externo, también debemos ser hu-
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mildes al momento de ofrecer recetas para una buena 

vida. Es posible que la felicidad no sea lo mismo para 

mí que para usted. No existe un “ser humano” gené-

rico que es feliz, sino miles de millones de seres hu-

manos muy diversos. La felicidad puede encontrarse 

en la razón, pero también puede estar en criar niños, 

en exponerse grandes obras de arte, en crear un ne-

gocio exitoso, en ser deportista o en ayudar a los me-

nos afortunados. Y si la buena vida para cada persona 

está ligada a las características de su propia vida, lo 

mismo ocurre con los caminos que deben recorrerse 

para alcanzarla. Lo que hago para que mi vida sea 

buena puede ser distinto de lo que hace usted: no solo 

en términos de las metas a las que apuntamos, sino 

también de cómo procuramos apuntar bien.

Si bien es posible que Aristóteles se haya equivoca-

do en algunos detalles, creo que tenía razón en térmi-

nos generales. La mayoría de las personas quieren vi-

das buenas y satisfactorias, y podemos decir que una 

buena vida es una vida dedicada a buscar la buena 

vida. Como escribieron los fundadores de EE.UU. en 

la Declaración de Independencia, es “la búsqueda de 

la felicidad”. Nuestras diversas búsquedas pueden lle-

varnos por distintos caminos, en función de nuestras 

circunstancias, intereses y valores. Lo importante es 

la búsqueda.

El respeto por los demás —el reconocimiento de la 

dignidad de los demás como seres que se dirigen a sí 

mismos (que los fi lósofos denominan “autónomos”)— 

implica respetar diversas formas de esa búsqueda. 

Implica no inhibir activamente a los demás en su bús-
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queda de lo bueno, y reconocer el derecho que todos 

tenemos a elegir nuestro propio camino.

He llegado a la conclusión de que eso implica ne-

cesariamente un Estado fundamentalmente limitado, 

al menos en comparación con los Estados que existen 

en el mundo actualmente. A fi n de entender por qué, 

debemos tener una idea realista de cómo funciona el 

Estado.

En su vida privada, cada persona a menudo ac-

túa de manera equivocada o busca la satisfacción de 

sus propias metas egoístas, incluso si implica dañar 

a otros. A veces, una persona daña a otra solo por 

la emoción que genera el daño. Los ladrones roban 

a extraños, los estafadores acechan a los ancianos. 

Muchas personas, cuando piensan en el Estado, dan 

por sentado que esas características indeseables desa-

parecen cuando alguien ingresa a la función pública. 

Los políticos abandonan el egoísmo y pasan a estar 

motivados únicamente por el deseo de promover el 

bien común.

Es una tontería, desde ya. La gente sigue siendo 

igual, incluso cuando recibe títulos sofi sticados y po-

der sobre la vida de los demás. Ser político o burócra-

ta no implica que uno pase automáticamente a estar 

mejor informado ni a ser mejor  que los demás. Hay 

un grupo de pensadores que conciben el Estado desde 

un enfoque realista: el carácter de las personas no 

cambia cuando acceden a un cargo público; solo cam-

bian los límites institucionales que enfrentan, porque 

tienen poderes que los demás no tenemos. Esa escuela 
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de pensamiento se conoce como la teoría de la “Opción 

Pública” o “Public Choice”.

La teoría de Public Choice nos enseña que los po-

líticos y los funcionarios estatales utilizan el cono-

cimiento que tienen a su disposición para tomar las 

mejores decisiones que puedan: cuáles son las “mejo-

res” depende de su propio juicio y, por supuesto, de 

sus propios intereses. Sin duda, esos intereses pue-

den incluir el dinero y la fama, pero a menudo solo 

comprenden la permanencia en el poder.

El resultado es que la política a veces equivale a 

ayudar a los más movilizados (las personas más vi-

sibles para el político) a costa de todos los demás. Es 

por eso que el Estado promulga y mantiene políticas 

tan claramente espantosas, como los subsidios agrí-

colas que elevan el precio de los alimentos y gene-

ran un derroche de recursos, que son contrarios a 

la realidad y la razón. Pocos políticos buscan activa-

mente la promulgación de malas políticas. En cambio, 

están motivados por las personas que se movilizan: 

los agricultores que se benefi cian a partir de estos 

programas. Y como no pueden ver tan claramente los 

efectos nocivos que sus leyes y reglamentaciones tie-

nen sobre todos los demás (alimentos más caros, me-

nor variedad, etc.), siguen respaldando políticas cuya 

desaparición benefi ciaría a la mayoría.

Además, incluso los que son perjudicados con fre-

cuencia no tienen conciencia del perjuicio. Costaría 

demasiado informarse: más que lo que podríamos re-

cuperar si pudiéramos eliminar esas malas políticas. 

Entonces, seguimos siendo, como dicen los economis-
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tas de la teoría de Public Choice, “racionalmente igno-

rantes”, y como seguimos ignorando las cargas que 

nos imponen esas políticas, no estamos en condicio-

nes de informar a los políticos por quienes votamos. 

Los intereses específi cos tienden a ser más efi caces al 

momento de reclamar atención que el resto de noso-

tros.

Es importante reconocer que la situación no es pro-

ducto de que el Estado esté en manos de “las personas 

equivocadas”. Por el contrario, no es algo que pueda 

resolverse eligiendo mejores líderes: no es más que la 

forma en la que funciona el Estado cuando crece más 

allá de ciertos límites acotados.

Otra realidad del Estado que debería preocupar a 

los humildes es el enorme alcance que tiene. Imagi-

nemos que yo tengo valores muy particulares en rela-

ción con la educación de los niños, y que tengo ciertas 

creencias respecto de la mejor manera de lograr esos 

valores. Si no controlo el Estado, mi alcance no llega 

más allá de mis hijos y de cualquier niño cuyos pa-

dres participen voluntariamente de mi programa.

No obstante, si puedo utilizar el poder del Estado 

a favor de mis valores y creencias, mi alcance llega a 

todos los niños de mi ciudad, de mi estado, o incluso 

de todo mi país. Nadie tendrá otra opción más que 

la de criar a sus hijos con los valores educativos que 

prefi ero.

Si somos buenos escépticos, esto debe preocupar-

nos profundamente, porque esas creencias acerca de 

la mejor manera de educar a los niños puede resul-

tar incorrecta, en cuyo caso no estamos solo ante un 
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grupo de niños perjudicados: todos los niños resultan 

perjudicados. ¿Y qué pasa si los padres ni siquiera 

están de acuerdo, como en efecto ocurre, respecto de 

qué signifi ca “mejor” en este caso? ¿Qué pasa si tie-

nen otros valores respecto de la educación? Un Es-

tado sin límites adecuados nos obliga a utilizar un 

enfoque único para todos, un enfoque que supone que 

una persona o un grupo puede saber a ciencia cierta 

qué es bueno para todos. Todos debemos ser escépti-

cos ante esas certezas. Todos necesitamos una buena 

dosis de humildad.

¿Cuáles son, entonces, esos límites al Estado? ¿Qué 

aspecto tendría un Estado basado en un nivel adecua-

do de escepticismo? Sería un Estado limitado a ofre-

cer un contexto en el que los ciudadanos son libres de 

buscar la buena vida según sus propias concepciones.

No es posible buscar lo bueno si estamos amena-

zados constantemente por la violencia, por lo que el 

Estado debe protegernos de los que pretenden da-

ñarnos físicamente. Y tampoco podemos adquirir y 

aprovechar plenamente los recursos que necesitamos 

para vivir una buena vida si no tenemos seguridad 

respecto de lo que poseemos, por lo que el Estado debe 

actuar para limitar el robo, y exigir que los ladrones 

nos compensen por los robos que ocurran.

Cuando el Estado se ocupa de dichas cuestiones 

—cuando nos protege de la violencia, de la estafa y 

del robo— cumple el papel de liberar a los ciudadanos 

para que busquen la buena vida de maneras tan per-

sonales y únicas como sus propios valores.
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No obstante, cuando el Estado hace más —cuan-

do nos saca recursos por encima de los que necesita 

para cumplir con esos deberes y cuando hace gala de 

su fuerza coercitiva para obligar a algunos a vivir de 

acuerdo con los valores de otros— no logra otorgar-

nos la dignidad que merecemos como seres humanos 

racionales y autónomos: reemplaza nuestros juicios 

con el suyo, y establece impedimentos en nuestra bús-

queda de la buena vida.

En última instancia, si necesitamos un Estado, lo 

necesitamos por su utilidad para nuestras búsque-

das de felicidad. Lo necesitamos para eso y para nada 

más. Tener el grado correcto de humildad implica 

reconocer que, independientemente de cuán seguros 

estemos de haber entendido las cosas, no podemos 

usar el Estado para obligar a los demás a adaptarse 

a cualquier molde que prefi ramos: eso equivaldría a 

sucumbir a la arrogancia e ignorar las lecciones de la 

historia. Lo que hoy parece evidente probablemente 

parezca ridículo mañana.

Si adoptamos la humildad, notaremos que el mun-

do es un lugar que a menudo es abrumadoramente 

complejo, lleno de personas en la búsqueda personal 

de la felicidad. Seremos escépticos cuando se pida po-

der para que el Estado haga más que proteger nues-

tro derecho a la vida, a la libertad y a la búsqueda 

de la felicidad. Como dijo otro fi lósofo humilde, John 

Locke: “Si todos somos iguales e independientes, na-

die debería dañar la vida, la salud, la libertad o las 

posesiones de otro”. Usar la violencia para ajustar las 

vidas de los demás a nuestras preferencias, y no a las 
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de ellos, dista mucho de ser humilde. La alternativa 

humilde —y liberal— es renunciar a la violencia y re-

currir en cambio a la persuasión voluntaria.

La sabiduría no es únicamente reconocer los pro-

pios poderes, sino también advertir sus límites. 
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9. LA PROMESA DE LIBERTAD DE ÁFRICA

Por Olumayowa Okediran

En África, el liberalismo se está expandiendo y conectan-

do con las raíces de libertad indígenas del continente. La 

mentalidad socialista que importaron los creadores de 

las colonias, que equipara “ser un auténtico africano” con 

aceptar las divisiones entre los africanos, equivalentes a 

las fronteras trazadas en Berlín, al in está siendo rechaza-

da. Los liberales de África están trabajando para habilitar 

el potencial de una África moderna, próspera y libre. Olu-

mayowa Okediran es miembro del Directorio Ejecutivo de 

Estudiantes por la Libertad, fundador de la Organización 

de Estudiantes por la Libertad de África, y estudiante en la 

Universidad Federal de Agricultura, en Abeokuta, Nigeria.

África sufrió varias clases de colonialismos. Exis-

te el que todos conocemos, en el que diversos 

Estados europeos y árabes dividieron y colonizaron 

el continente, que llegó más o menos a su fi n. (Más 

en algunos lugares, y menos en otros.) También hay 

otro colonialismo, que continúa desarrollándose: el 

colonialismo de nuestras mentes. Muchos de los inte-

lectuales del continente han sido colonizados por las 

ideologías del estatismo, que consideran que los mer-

cados son de alguna manera antiafricanos, insisten 

con la idea de que usar las fronteras coloniales para 
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frenar el comercio entre africanos equivale a preser-

var “la identidad africana” e interpretan nuestras so-

ciedades según el marco creado por el fi lósofo alemán 

Karl Marx, quien no conocía nuestras sociedades y a 

quien no le importaban.

Suelen decir que el “capitalismo”, que es el término 

que utilizan para referirse a personas que crean bie-

nes y servicios con fi nes de lucro y los intercambian 

por otros bienes y servicios producidos por otros, pro-

viene de Occidente y, por consiguiente, es ajeno a la 

cultura de África. Usan el argumento habitual de que 

el capitalismo deviene inevitablemente en la desinte-

gración gradual del tejido social, con una clase “bur-

guesa” que se vuelve cada vez más rica, pero cada vez 

más pequeña, pones en desventaja a los obreros y los 

campesinos. Los pensadores marxistas y leninistas 

destacan que, con un modelo de producción capita-

lista, es decir, de producción con fi nes de lucro, la 

marginalización y la pauperización de los campesinos 

es inevitable. 

Al parecer, nunca se preguntan si es cierto. Gran 

cantidad de intelectuales africanos formados en Eu-

ropa regresan al continente con vendas en los ojos. Ya 

no pueden ver sus propias sociedades ni les interesa 

analizar sus historias. No pueden ver lo que tienen 

delante.

Algunos investigadores, como el profesor George 

Ayittey, estudiaron en profundidad el pasado econó-

mico, social y político de África. La conclusión a la 

que llegaron sorprendería a los marxistas que sos-
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tienen que los africanos no somos racionales, que no 

entendemos el comercio, que nos dedicamos a la acu-

mulación comunista primitiva. ¿Cuál es la realidad? 

Existe una historia de libre comercio en mercados li-

bres, con precios establecidos voluntariamente entre 

el comprador y el vendedor para el benefi cio mutuo; 

carácter emprendedor e innovación; comercio a larga 

distancia; mercados de crédito, empresas y gestión 

corporativa; y sistemas de derecho comercial. 

Ayittey sostiene en su libro Defeating Dictators: 

Fighting Tyranny in Africa and Around the World que el 

sistema económico del pasado de África posee algunas 

similitudes con el “capitalismo” que surgió en Europa 

y otras regiones, pero que difería en parte en términos 

de estructura. Según el diccionario Merriam-Webster, 

el capitalismo es un sistema económico caracterizado 

por la propiedad privada o corporativa del capital. 

Las sociedades de África contaron siempre con dicha 

característica. Según explica Ayittey:

Los campesinos agrupan sus recursos, cooperan 

y se ayudan entre sí. Ese sistema podría defi nirse 

como comunalismo o comunitarismo, aunque no 

es lo mismo que el socialismo o el comunismo. 

Es posible ser comunalista o socialístico sin ser 

socialista. […] Los campesinos emprenden sus 

actividades económicas por su propia voluntad, 

no por pedido de su gobierno tribal. El comunis-

mo implica la propiedad estatal de los medios de 

producción y, por lo tanto, de todos los bienes y 
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servicios producidos. Sin embargo, en sociedades 

campesinas, los medios de producción están en 

manos del clan, del linaje, que […] actúa como 

organismo o unidad corporativa. No obstante, el 

clan no es lo mismo que el gobierno tribal: es una 

entidad privada y, por lo tanto, los medios de pro-

ducción son propiedad privada. La propiedad co-

munal es un mito61.

Las granjas y las empresas de familias o de clanes, 

destinadas a producir commodities agrícolas con fi nes 

de lucro, representan actividades capitalistas. Ayittey 

sostiene que el carácter comunal de las sociedades de 

África fue muy mal interpretado, con el objeto de im-

plicar que las sociedades de África son inherentemen-

te socialistas. La sociedad por acciones y de respon-

sabilidad limitada, que habitualmente asociamos con 

el “capitalismo” fue una introducción relativamente 

tardía en la sociedad europea. 

Robert Hessen, el historiador de la organización 

corporativa, demostró que es un “mito” que la res-

ponsabilidad limitada explique por qué las corpora-

ciones lograron atraer grandes volúmenes de capital 

de inversionistas del siglo XIX para llevar adelante la 

industrialización de EE.UU.: “De hecho —explica—, 

la revolución industrial fue responsabilidad en gran 

medida de sociedades colectivas y sociedades por ac-

ciones sin personería jurídica con muy poca partici-

pación de las personas jurídicas”62. Las empresas de 

propiedad familiar también son comunes fuera de 
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África. Son motores importantes de la producción, el 

intercambio y la innovación de economías de mercado 

en todo el mundo.

Los mercados y el comercio son parte intrínseca de 

la cultura africana hace varios milenios, como sabe 

cualquier estudiante de historia africana. La antigüe-

dad del continente se conoce por los niveles signifi ca-

tivos de comercio, que se expandieron notablemente 

entre el siglo VII y el siglo XI, cuando el comercio 

a través del Sahara aumentó exponencialmente. Las 

economías del Mediterráneo necesitaban oro a cam-

bio de sal, lo que representaba grandes oportuni-

dades para lograr ganancias. El lucro y el carácter 

emprendedor eran la columna vertebral de imperios 

comerciales, como el Imperio de Malí, el Imperio de 

Ghana y el Imperio Songhai. El comercio era la vida 

de las antiguas economías africanas. Las actividades 

que las personas elegían libremente —agricultores, 

herreros, pescadores, mercaderes y comerciantes pro-

fesionales— eran la causa del progreso económico; la 

anticipación de ingresos futuros era el motor de esas 

actividades. 

¿Aquellas actividades eran producto de la planifi -

cación estatal? No. Los mercados evolucionaron natu-

ralmente, a medida que los comerciantes se reunían 

en lugares prácticos, que a menudo eran el cruce de 

dos senderos. Los campesinos y los pequeños comer-

ciantes se dedicaban a sus respectivos negocios por 

iniciativa propia, no para obedecer las órdenes de go-

biernos tribales o tradicionales.
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Existen variaciones entre las formas de las empre-

sas alrededor del mundo: las sociedades alemanas, 

de Corea del Sur, japonesas y estadounidenses tienen 

distintas características. ¿Por qué no debería haber 

diferencias entre las empresas africanas, entonces? 

Las empresas familiares son más importantes en Ita-

lia que en otros países de Europa. Lo mismo ocurre 

entre los países de África. Pero eso no implica que los 

principios económicos difi eran, o que el comunismo, 

que no funcionó en Europa ni en China, vaya a fun-

cionar en África. 

Ayittey señala algunas diferencias entre sistemas: 

“mientras que un estadounidense puede decidir co-

menzar un negocio por su cuenta, en África, esa de-

cisión puede abarcar a toda la familia completa”. Las 

ganancias de esos emprendimientos las comparten 

los miembros de la familia, mientras que en el capi-

talismo de sociedades por acciones, la ganancia va al 

emprendedor principal o a los accionistas. También 

existen diferencias en la escala de producción. La ca-

pacidad de producir grandes cantidades de servicios 

y bienes, aprovechando economías de escala, es un as-

pecto característico del capitalismo occidental, mien-

tras que “la escala se ve fuertemente limitada en el 

capitalismo campesino”63.

A causa del Estado anárquico y casi ilimitado, un 

legado del colonialismo europeo y el legado colonial 

aún vigente del estatismo, gran parte de la actividad 

económica se concentra en el sector informal. Sin Es-

tado de derecho es bastante difícil vivir, pero la gen-
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te lo logra de todos modos. No recurren al Estado, 

que a menudo es un Estado fallido, sino al derecho 

consuetudinario tradicional africano. En el proceso, 

tuvieron que invertir recursos escasos para evitar las 

burocracias estatales cleptocráticas, las “juntas de co-

mercialización” del Estado socialista (otro legado del 

colonialismo que afortunadamente ya fue debilitado o 

eliminado) que los gobernantes utilizaban para opri-

mir a los granjeros y subsidiar a sus partidarios, y 

los aranceles y las restricciones al comercio. 

Las actividades económicas del sector informal 

han contribuido enormemente al crecimiento econó-

mico de África. El Grupo de Expertos en Estadísticas 

del Sector Informal señala que la contribución de este 

sector (que incluye el sector informal agrícola) al PIB 

de África al sur del Sahara totaliza aproximadamente 

el 55%, proporción que llega al 60% si se incluye a 

Botsuana y a Sudáfrica64. El lucro, el comercio y el 

carácter emprendedor son aspectos inherentes a los 

sistemas económicos indígenas de África. 

La ciudad africana típica es un gran mercado: una 

visita a Lagos, en Nigeria, revela la naturaleza em-

prendedora de los nigerianos. La ciudad es un acti-

vo centro de emprendimiento: el joven sudoroso que 

ofrece bocadillos listos para comer en la calle, el niño 

que vende botellas de agua fría, el conductor de auto-

bús que llama a los pasajeros a su vehículo, o el gran-

jero de la aldea cercana que va a labrar su granja de 

melones con su familia. Todas son actividades autóno-
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mas de personas que anticipan lograr una ganancia. 

Ese es el África que conozco. 

Y también representan los cimientos del África del 

futuro, un continente de personas libres, gozando 

del libre comercio y viviendo en paz. Nuestro futu-

ro no está en las grandes burocracias internaciona-

les de asistencia extranjera, en las viejas metrópolis 

coloniales (ya sea Francia o Gran Bretaña) ni en los 

corruptos monopolios o burocracias estatales. Está 

en las mujeres del mercado. Está en el emprendedor 

africano. Está en los miembros de lo que el profesor 

Ayittey llama la Generación Guepardo, que rechazan 

la corrupción, están dispuestos a aceptar responsa-

bilidades y “no van a esperar que el Estado haga las 

cosas por ellos”65.

El empresario nigeriano Tony Elumelu cuenta la 

historia de un continente africano que posee el po-

tencial de solucionar sus difi cultades económicas y 

sociales crónicas a través de la empresa privada y el 

espíritu emprendedor, y no a través de la asistencia 

ni la caridad entre gobiernos. Promueve lo que él lla-

ma Africapitalismo: “El ‘nuevo’ continente africano: un 

sector privado revitalizado, que resuelve problemas 

sociales mediante la creación de empresas y riqueza 

social. Es un abandono drástico del viejo modelo del 

Estado centralizado que administra industrias bási-

cas, una estructura desarrollada habitualmente por 

recomendación de las instituciones internacionales de 

fi nanciamiento para el desarrollo, que tienen buenas 

intenciones pero también se equivocan, complementa-
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da con la caridad y la asistencia extranjera para tra-

tar problemas sociales”.

En su manifi esto, Africapitalism: The Path to Economic 

Prosperity and Social Wealth, Elumelu ofrece argumentos 

unívocos a favor de la empresa privada y el capita-

lismo, promoviendo “inversiones a largo plazo, para 

crear riqueza, que desarrollen comunidades y creen 

oportunidades para salir de la pobreza extrema”. Pro-

pone soluciones basadas en el mercado para resolver 

los problemas sociales de África y sostiene que el ca-

pitalismo de libre mercado es el enfoque para “recons-

truir y reinventar a África como tierra de inversio-

nes, innovaciones y emprendimientos”66.

Creo que para lograr prosperidad, África tiene que 

modernizarse, pero no signifi ca que por consiguiente 

deba volverse más “occidental”. El profesor Olúfémi 

Táíwò, en sus diversos trabajos, incluido su libro How 

Colonialism Preempted Modernity in Africa, rechaza “la tra-

dición de ubicar a África fuera de los límites de la 

humanidad común”. La modernidad no es únicamen-

te para los occidentales o los europeos. El profesor 

Táíwò sostiene que entendiendo “cómo el colonialis-

mo trastrocó la modernidad en el continente, se puede 

realizar una condena más enérgica del colonialismo, 

y al mismo tiempo, tomar aquello que resulte de uti-

lidad del legado de la transición anterior de África 

hacia la modernidad, interrumpida por la imposición 

del colonialismo formal”67.

Es importante distinguir entre la modernización y 

la occidentalización. Se trata de dos fenómenos inde-
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pendientes y separables. Lo que actualmente puede 

tomarse como modernización es una evolución de las 

interacciones entre civilizaciones, africanas, america-

nas (del norte, del centro y del sur), asiáticas y euro-

peas. El proteccionismo y las restricciones al comer-

cio aislaron a los africanos, no solo de otras partes 

del mundo, sino también de otros africanos. No hay 

nada “auténticamente africano” en aferrarse a las 

fronteras trazadas en el mapa por los colonialistas eu-

ropeos durante la conferencia de Berlín de 1884–85. 

Los intelectuales africanos deben rechazar ideologías 

absurdas como el marxismo y abandonar sus hipócri-

tas tendencias antioccidente y su absurda pasión por 

una “autenticidad” falaz. África debe subirse al tren 

de la modernización y no aceptar la ubicación de “fue-

ra de los límites comunes de la humanidad”.

La modernidad implica aceptar el valor del ser hu-

mano individual; signifi ca aceptar la producción basa-

da en la cooperación voluntaria y el intercambio libre. 

Implica aceptar la razón por sobre la superstición, la 

ley por sobre la fuerza, la producción por sobre el sa-

queo. Como explica el profesor Táíwò en Africa Must Be 

Modern: “No respetamos al individuo porque nos en-

cantan sus elecciones o porque estemos de acuerdo 

con él; ni siquiera porque nos parezca agradable. De 

hecho, debemos respetarlo más cuando odiamos sus 

elecciones y sentimos repulsión por quién es y por lo 

que hace. Respetar al individuo en cuanto miembro 

de la especie humana es la marca de la modernidad”68.
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El liberalismo es una fuerza creciente en África. El 

cambio de África no estará a cargo únicamente de la 

“Generación Guepardo”, sino también de mi genera-

ción, que todavía está en la universidad. No tenemos 

paciencia para gobiernos corruptos, cleptocráticos y 

brutales. Queremos que los gobernantes autocráticos 

rindan cuentas. Aplaudimos —y exigimos— la ace-

leración de la tendencia positiva a favor del Estado 

limitado por la Constitución y con más rendición de 

cuentas, los mercados libres, la libertad de expresión 

y de prensa. Exigimos la responsabilidad y la libertad 

para dirigir nuestras propias vidas, hacer nuestras 

propias elecciones, buscar nuestra propia felicidad. 

El liberalismo cambiará África para mejor, y los afri-

canos cambiarán el mundo para mejor.
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10. LA DINÁMICA CONFUSA DEL 
INTERVENCIONISMO ESTATAL: EL CASO DE 
LA SALUD

Por Sloane Frost

¿La intervención y la plani icación estatales son más ra-

cionales u ofrecen solo “caos plani icado”? La historia de 

las intervenciones en las decisiones y los mercados de cui-

dado de la salud en EE.UU. suministra un estudio de caso 

útil sobre la dinámica del intervencionismo, que produce 

resultados incoherentes e irracionales. La libertad de ele-

gir entre opciones y proveedores de bienes y servicios que 

compiten entre sí, aunque no esté plani icada a nivel agre-

gado, brinda racionalidad y más coordinación de planes 

que el intervencionismo. Sloane Frost es directora y cofun-

dadora de Estudiantes por la Libertad e investigadora en 

Mathematica Policy Research de Princeton, NJ. Obtuvo su 

Maestría en Política Pública y obtuvo una certi icación en 

Política de Administración de Salud en la Universidad de 

Chicago.

Nuestras vidas son dirigidas, manipuladas e in-

cluso controladas, mucho más que lo que la ma-

yoría supone, por las decisiones que toman políticos 

y burócratas. Pueden inmiscuirse tanto en nuestras 

vidas que es preciso esforzarse para advertirlo.

Conocemos los casos obvios: la conscripción, los 

impuestos, las leyes sobre delitos sin víctimas, y 
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otros. A menudo, esos casos tienen un propósito no 

revelado: se usa la fuerza para intervenir en nuestras 

vidas para lograr que sirvamos al Estado en caso de 

guerra o en el servicio público, o para que paguemos 

por proyectos o causas que respaldan los políticos, 

o para que dejemos de hacer cosas que los políticos 

consideran son perjudiciales para nosotros o que sus 

religiones condenan. Sin embargo, la intervención no 

siempre se elucubra con ese nivel de conciencia. Pue-

de crecer, evolucionar y modifi carse hasta que todo el 

sistema parece tener vida propia. 

Eso se debe a que las intervenciones, en general, 

tienen consecuencias no buscadas. Controlar el pre-

cio de la leche puede apuntar a mantenerlo en niveles 

bajos, pero redunda en faltantes de leche, en mayor 

difi cultad para conseguirla, en largas esperas para 

comprarla, en el surgimiento de mercados negros y 

corrupción, y en que el consumidor deba hacerse car-

go de un costo total más alto (precio + tiempo de espe-

ra + sobornos). Esas consecuencias no buscadas, a su 

vez, por lo general llevan a que se exijan nuevas in-

tervenciones para resolver los problemas que generó 

la primera, y esas intervenciones secundarias pueden 

crear nuevos problemas, que terminan en nuevos pe-

didos de intervención. 

Una intervención apilada sobre otra, y la base de 

la pila está tan lejos que casi nadie recuerda cómo 

comenzó el proceso. Los sistemas se incorporan a la 

vida diaria también, tanto que las personas nunca se 

preguntan cómo terminaron así las cosas y, lo que es 

peor, como la planifi cación no es tan coherente, sino 
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que varía entre crisis, a veces es descrita no como in-

tervencionismo estatal, sino como “libre mercado” o 

“laissez faire”, por personas que no se toman el traba-

jo de entender la red de intervenciones y rastrear los 

incentivos que crean, cómo afectan el comportamien-

to y cómo generan consecuencias no buscadas y, por 

extensión, en más intervenciones.

No es posible entender la crisis fi nanciera inter-

nacional si no prestamos atención a cómo un enor-

me sistema interconectado de intervenciones esta-

tales creó una gigantesca “burbuja inmobiliaria” en 

EE.UU. y a cómo las sucesivas intervenciones en las 

instituciones fi nancieras llevaron a los bancos a bajar 

las normas de préstamo, generaron montos grandes 

de deuda y extendieron el contagio a nivel mundial 

categorizando deudas muy riesgosas como “libres de 

riesgo” o “de bajo riesgo”, lo que llevó a las institu-

ciones fi nancieras de todo el mundo a la adquisición 

de deuda riesgosa. Nadie planifi có el desplome de la 

economía, pero las capas y capas de intervenciones 

tuvieron ese efecto de cualquier modo. (El proceso se 

describe en las contribuciones a After the Welfare Sta-

te, un libro anterior de esta serie69.)

Intervencionismo versus “Regulación”

Algunas personas sostienen que, como los merca-

dos libres no están sujetos a la planifi cación sistemá-

tica de una autoridad central, son menos racionales 

que el intervencionismo y el control estatales. Des-

pués de todo, el mercado, a diferencia del Estado, no 
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está planifi cado. Esa idea supone que las actividades 

estatales respetan planes coherentes, racionales y 

consistentes. La experiencia nos muestra que la rea-

lidad es muy distinta. Aunque la intervención estatal 

a menudo se denomina “regulación”, suele ser cual-

quier cosa menos eso. “Regular” signifi ca “hacer que 

algo sea regular” y “someter a una norma”70. Ese es 

el signifi cado original del término. Por desgracia, a 

medida que el término se aplicó a la actividad esta-

tal, con el tiempo llegó a signifi car lo contrario: “in-

tervenir arbitraria y caprichosamente”, y no solo ar-

bitraria y caprichosamente, sino también de formas 

incoherentes, irracionales y de ningún modo planifi -

cadas conscientemente.

El problema del intervencionismo (“una política 

mutable”) fue anticipado por James Madison, el prin-

cipal autor de la Constitución de EE.UU., que escribió 

en el número 62 de los Federalist Papers:

Los efectos internos de una política mutable son 
aún más calamitosos. Envenena la bendición de 
la libertad misma. No sería demasiado útil para la 
gente que las leyes sean creadas por los hombres 
por propia voluntad, si las leyes son tan volumi-
nosas que no pueden leerse, o tan incoherentes 
que no pueden entenderse: si son revocadas o co-
rregidas antes de ser promulgadas, o si son ob-
jeto de tantos cambios incesantes que nadie sabe 
cuál es la ley actual o no puede imaginar cuál 
será la ley mañana. La Ley se defi ne como regla 
de acción, pero ¿cómo puede ser una regla algo 
que no se conoce y no está fi jo?
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Otro efecto de la inestabilidad pública es la ven-
taja desmedida que ofrece al sagaz, al empren-
dedor y a los pocos adinerados, por sobre al co-
mún trabajador y no informado del pueblo. Cada 
nueva reglamentación sobre el comercio o el in-
greso, o que afecte de cualquier modo el valor de 
los distintos tipos de propiedad, ofrece una nueva 
cosecha a los que prestan atención al cambio y 
son capaces de rastrear sus consecuencias; una 
cosecha que no creció por su esfuerzo, sino por el 
trabajo y el cuidado de una gran cantidad de sus 
conciudadanos. En esta situación, podría decirse 
que las leyes se hacen para unos pocos, no para 
muchos71.

Un sistema de intervencionismo, que puede ser mo-

difi cado a discreción por burócratas o políticos y en el 

que “nadie sabe cuál es la ley actual o no puede ima-

ginar cuál será la ley mañana” claramente no es un 

sistema de regulación. (Tal como advirtió Madison, 

también es la oportunidad perfecta para lo que los 

economistas modernos denominan búsqueda de renta 

económica, o rent seeking, es decir, la búsqueda de una 

ganancia privada a través del control del Estado, aun-

que no es el foco de este artículo.) Lo que hace que los 

mercados sean “regulares” es el Estado de derecho, 

no el intervencionismo. La acumulación de interven-

ciones no genera un todo coherente, sino un sistema 

que no logra cumplir ninguna meta coherente, tiende 

a sufrir crisis periódicas y, en efecto, se sostiene con 

el equivalente jurídico del cordel, la cinta y los clips.
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Es útil pensar la dinámica del intervencionismo 

analizando un caso concreto. Un buen caso para es-

tudiar es el del intervencionismo estatal en una de 

las cosas más importantes que hacemos juntos: cui-

dar nuestra salud y ayudarnos a vivir vidas largas 

y saludables. En todo el mundo, las decisiones sobre 

la salud son controladas, manipuladas, prohibidas o 

estipuladas por el poder estatal. En algunos países, 

el Estado tiene un monopolio sobre los hospitales y 

la atención médica profesional. En otros, ofrece la 

mayor parte del fi nanciamiento, mediante impuestos 

cobrados a la población para fi nanciar los pagos a mé-

dicos y profesionales de la salud. En la mayoría de 

los países, los médicos y las enfermeras no pueden 

ejercer si no tienen autorización del Estado. La varie-

dad entre sistemas intervencionistas es sustancial. El 

campo de mi trabajo académico y profesional es el es-

tudio de la política del cuidado de la salud en EE.UU.

El cuidado de la salud en EE.UU.

Imagine que es un estudiante universitario en 

EE.UU. Ahora piense en lo que ocurre si se enferma 

de gravedad. Es posible que primero piense en las 

asignaturas que no podrá terminar, o en una fi esta 

a la que no podrá asistir, pero si se siente realmente 

mal, es probable que considere ver a un doctor. Por 

supuesto, eso signifi ca determinar qué cubre su se-

guro (si tiene uno). Si sus síntomas empeoran, tal vez 

decida ir a la sala de emergencias o al hospital, a con-

sultar con diversos doctores, enfermeros y profesio-
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nales administrativos. Aunque usted no lo advierta, 

sus acciones se ven afectadas por un millar de políti-

cas y reglamentaciones sanitarias. Ese sistema creció 

con el tiempo. Nadie lo diseñó. Para entender cómo se 

ven afectadas sus decisiones sobre la salud y la enfer-

medad por el Estado, podemos hacer un análisis paso 

por paso.

Una pregunta que probablemente se haga si se en-

ferma se refi ere al tipo de seguro que tiene. Las em-

presas de seguros de salud funcionan celebrando con-

tratos con hospitales y proveedores, que pagan ciertos 

montos a cambio de aparecer en la lista de opciones 

del plan del seguro. Por ejemplo, si el Dr. Nozick quie-

re estar cubierto por Seguros Hayek, las dos partes 

negocian la tarifa que Seguros Hayek paga al Dr. 

Nozick por mes, por paciente o por servicio prestado. 

Una vez acordado el paquete, Seguros Hayek incluye 

al Dr. Nozick como proveedor en su red. Luego, cuan-

do usted busca un doctor que pertenezca a Seguros 

Hayek, el Dr. Nozick es una opción.

El proceso se complica casi inmediatamente. ¿A 

qué se deben las complicaciones? La mayoría de los 

estadounidenses están asegurados a través de sus 

empleadores, y muchos estudiantes están cubiertos 

por un plan familiar. ¿Por qué no podemos comprar 

un plan de seguros que incluya al doctor que quere-

mos ver o los servicios que creemos podríamos nece-

sitar? ¿Por qué no podemos buscar seguros de salud 

en Internet como lo hacemos con los seguros automo-

tores? Existe una enorme maraña de intervenciones 

que limita de manera bastante integral la libertad de 
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elección. Nadie planifi có el sistema. Sigue cierta lógi-

ca, pero es la lógica de los incentivos y las crisis que 

generó el intervencionismo.

Durante la Segunda Guerra Mundial, el gobierno 

de EE.UU. impuso controles sobre los salarios y los 

precios, que prohibían que los empleadores otorgaran 

aumentos. A fi n de atraer trabajadores, los emplea-

dores comenzaron a ofrecer benefi cios no salariales, 

como el seguro de salud. En 1943, la «Junta Nacio-

nal de Trabajo de Guerra”, cuyos miembros enten-

dían que los controles de precios estaban generando 

problemas para atraer trabajadores para fabricar el 

material bélico que se necesitaba, decidieron que los 

controles de la Ley de Estabilización de 1942 no se 

aplicaban a los planes de seguros, por lo que los em-

pleadores podían ofrecer el equivalente a salarios más 

altos sin violar los controles salariales. En 1954, el 

Servicio de Impuestos Internos (IRS) falló de manera 

defi nitiva que las pólizas de seguros no representa-

ban salarios gravados por impuestos72. (Después de 

todo, si no es una violación de los controles salaria-

les, no es un salario, por lo que no es gravable.) No es 

difícil imaginar cómo respondió la población a estos 

incentivos. Si una empresa le ofrecía US$1.000 por 

su trabajo, usted tendría que haber pagado impuestos 

sobre ese ingreso adicional, por lo que no obtendría 

todo el benefi cio. Sin embargo, si le ofrecieran una 

póliza de seguro de US$1.000, esa póliza estaría libre 

de impuestos. Incluso luego de la derogación de los 

controles salariales, seguía existiendo un gran incen-

tivo para pagar parte del salario en forma de seguro. 
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La población se acostumbró tanto a este benefi cio que 

actualmente casi no se cuestiona su existencia ni se 

pregunta por qué esperamos que nuestros empleado-

res nos ofrezcan un seguro médico.

Posteriormente, el sistema se reglamentó. Algunos 

planes incluso permiten ahorrar dinero adicional en 

cuentas separadas no gravadas, que solo puede gas-

tarse en compras relacionadas con el cuidado de la sa-

lud. Si el ingreso no se grava cuando se destina a un 

uso permitido por el Estado, el seguro de salud —se-

gún lo defi ne el Estado— pasa a ser en la práctica una 

compra subsidiada. Aunque es posible que los emplea-

dos prefi eran recibir esos dólares como salarios para 

gastar en una combinación de otras compras, ahora 

se los alienta a que en cambio compren el seguro de 

salud de la empresa. Además, gracias a la cantidad de 

intervenciones, el contenido de los planes está deter-

minado de manera bastante detallada por un confuso 

espectro de organismos gubernamentales.

El tratamiento impositivo especial de los salarios 

ofrecidos como seguros de salud también implica que 

el Estado alienta a las empresas a negociar en repre-

sentación de los empleados, y las aseguradoras nego-

cian con la empresa, y no con el empleado. Esa comu-

nicación indirecta determina que el empleado recibe 

tipos de pólizas que podría no haber elegido de haber 

sido parte de la negociación. Los empleados son agru-

pados con sus compañeros de trabajo, en lugar de te-

ner la opción de comprar a través de otros grupos 

que podrían haber preferido. Las aseguradoras tie-

nen menos incentivos para negociar con personas in-
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dividuales o para ofrecer planes personalizables. Todo 

esto deja anclados a los trabajadores, en un fenómeno 

conocido como resistencia a cambiar de trabajo o job 

lock. Si desean irse, tienen que buscar otro empleador 

que ofrezca seguro, ya que es mucho más difícil de 

adquirir en el mercado individual. Los trabajadores 

ya no eligen permanecer en un puesto por la satisfac-

ción del trabajo o los incentivos fi nancieros. También 

tienen que contemplar si abandonar un puesto equi-

valdría a perder el seguro.

Y se torna más complicado. Los gobiernos estadua-

les también intervienen en gran medida en los merca-

dos de seguros. Distintos estados exigen que los pla-

nes tengan diversos componentes, que van desde la 

cobertura de servicios como los benefi cios por mater-

nidad, que tal vez no quieran ser adquiridos por todas 

las mujeres73, a los tratamientos por alcoholismo, el 

asesoramiento en salud mental, etc. Todos esos servi-

cios son buenos, pero es posible que no todos quieran 

adquirirlos. Pero no importa, porque usted y yo esta-

mos obligados a adquirirlos. Además, como distintos 

estados imponen requisitos mínimos muy distintos, 

las aseguradoras necesitan distintas licencias según 

el estado en el que estén. Por ejemplo, es ilegal que 

una persona que reside en Nueva Jersey compre un 

plan en Illinois. Los empleadores deben ofrecer planes 

del estado en el que estén ubicados, independiente-

mente del lugar de residencia de sus empleados. Eso 

implica que un empleador de Nueva Jersey debe ofre-

cer un plan de Nueva Jersey, aunque la mitad de sus 

empleados viva del otro lado del río, en Pennsylvania. 
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También implica que los mercados se restringen más 

en términos regionales: menos competencia para las 

aseguradoras, precios más altos para nosotros.

Volviendo al tema de qué hacemos cuando nos en-

fermamos, imagine que tiene, en efecto, una póliza de 

seguro de salud. Ahora debe conseguir un doctor. Los 

miembros de nuestra generación, en general, tienen 

dos opciones ante una pregunta de ese tipo: realiza-

mos la búsqueda a través de un buscador o publica-

mos la pregunta en una red social. Esas opciones nos 

permiten hacer nuestra elección en función de la re-

putación o de los comentarios de otras personas, que 

son especialmente importantes en el caso de algo que 

implica tanta confi anza como un proveedor de servi-

cios de cuidado de la salud. 

Pero ahora descubrirá que no tiene libertad para 

elegir a su proveedor. Solo algunas personas están 

autorizadas a ofrecerle tratamiento. Incluso si solo 

tiene una infección en el oído, la única persona que 

puede recetar los antibióticos para curarla es un mé-

dico con licencia. Ni siquiera un enfermero con veinte 

años de experiencia y tres años de escuela de enfer-

mería tiene autorización legal para escribirle una re-

ceta. Existen muchos casos en los que uno preferiría 

un nivel de capacitación más alto —para una cirugía 

cerebral, por ejemplo—, pero ¿por qué no puede un 

enfermero registrado escribir una receta, cuando son 

totalmente capaces de revisar el oído y ver los signos 

clásicos de una infección? La razón es que el Estado 

no los deja. El médico, más caro y con tiempos de 

espera más prolongados, es la persona que debe to-
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marse 15 segundos con un paciente para escribir esa 

receta, aunque solo esté siguiendo las instrucciones 

del enfermero registrado.

Ahora que el Estado nos obligó a ver al doctor Key-

nes, a pesar de que el enfermero Sowell podría haber 

escrito la receta, el doctor Keynes puede cobrar más 

dinero por sus servicios, porque usted no tiene otra al-

ternativa. La situación es producto de los intentos de 

los médicos de limitar la competencia. Las restriccio-

nes que impusieron también eliminaron las escuelas 

que capacitaban en medicina a mujeres y afroameri-

canos, y redujeron enormemente la oferta de médicos, 

lo que puede explicar por qué la Asociación Médica 

Estadounidense se mostraba tan entusiasta respecto 

del intervencionismo74. De hecho, la práctica todavía 

puede verse en los consejos que otorgan licencias, en 

los que se discute quién puede entrar al gremio o qué 

proveedores acreditados pueden prestar servicios en 

los que están plenamente capacitados. 

Sin embargo, incluso si encontramos un doctor, 

no podemos ver a cualquiera. Como la mayoría de los 

doctores tienen contratos con un plan de seguro de 

salud, a menudo solo aceptan pacientes que están ase-

gurados por ese plan. Por ejemplo, si usted quiere 

consultar con la Dra. Ostrom, y la Dra. Ostrom tiene 

un acuerdo con Seguros Paterson y no con Seguros 

Hayek, es posible que no lo acepte como paciente. La 

Dra. Ostrom sabe que puede cobrar por sus servicios 

cuando envíe su factura a Seguros Hayek, pero corre 

el riesgo de que Seguros Hayek no cubra los trata-

mientos con la misma tarifa, que la obligue a seguir 
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costosos procedimientos administrativos adicionales, 

que sea lenta o poco confi able para pagar o que direc-

tamente no cubra el tratamiento. La Dra. Ostrom, por 

ende, prefi ere no tomar pacientes cubiertos por Segu-

ros Hayek. Como prestadora, le resulta difícil seguir 

prestando el servicio si no le pagan. 

Además, no es fácil ver a un doctor si uno no tie-

ne seguro. El doctor puede tomar la falta de seguro 

como indicio de que uno no tiene trabajo y, por ende, 

de que tiene menos chances de ser capaz de pagar 

el tratamiento. (Ofrecer pagar la totalidad del trata-

miento en efectivo y en el acto no garantiza el acceso 

y no siempre es tan fácil conseguir tratamiento de esa 

manera75.) Es posible que la situación no mejore mu-

cho con los seguros del Estado, porque en promedio 

tardan seis meses más que los seguros privados en 

pagar al profesional, y además pagan una tarifa mu-

cho menor. Muy pocos médicos están dispuestos a es-

perar para recibir una fracción del pago de la factura.

Supongamos que usted decide en cambio negociar 

su propia forma de pago con el doctor. Parece bastante 

razonable, teniendo en cuenta que fi rmamos cheques 

para compras grandes, desde las computadoras has-

ta el alquiler y las matrículas escolares. La próxima 

vez que visite a un doctor, intente preguntarle cuánto 

cuesta un servicio. La enorme mayoría de los doctores 

no tienen idea. ¿Por qué? Porque no necesitan saber-

lo. Ningún paciente “busca precios” en el consultorio, 

preguntando cuánto cuestan los procedimientos. No 

hay un listado de precios ni una manera visible de 
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evaluar o comparar doctores, incluso en el caso de 

procedimientos de rutina.

¿Y por qué habría de haber, si el seguro cubre todo? 

Como paciente, a menudo, todo lo que debe hacerse 

es cubrir el copago, ese pago de unos US$20 que la 

mayoría de los planes de seguro exigen cuando usted 

visita al profesional. Si la consulta dura cinco minu-

tos o tres cuartos de hora, usted paga el mismo copa-

go de US$20. En general no cuesta más hacerse un 

análisis de sangre o una radiografía, si se hacen en 

el consultorio. Si se hace una resonancia magnética u 

otro procedimiento no invasivo, solo tiene que pagar 

US$20 cuando va al consultorio, aunque el examen 

cueste miles de dólares. El precio es el resultado de 

las facturas enviadas por doctores y hospitales a la 

empresa de seguro que contrató su empleador, que es 

la que cubre el resto del costo.

El resultado de todas esas intervenciones redunda 

en una serie de incentivos muy desequilibrados. Los 

doctores pueden recetar estudios que son innecesa-

rios —y hasta perjudiciales— porque los pacientes no 

tienen motivo para cuestionarlos. Tendemos a supo-

ner que cualquier estudio que solicite un médico es 

necesario, pero a menudo piden más exámenes para 

protegerse de nuestra sociedad litigiosa. (Gracias a 

otro error del Estado, es casi imposible contratar en 

función del riesgo, por lo que los doctores deben ad-

quirir pólizas de seguro contra la mala praxis a un 

precio elevadísimo.) En ocasiones consultamos con 

un especialista en casos en los que un clínico (un doc-

tor que se concentra en todo el cuerpo) puede ofre-
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cer una atención de la misma calidad. Solo pagamos 

US$20 por esa visita adicional a un especialista, pero 

el doctor recibe cientos de dólares por dedicarnos cin-

co minutos. De esa manera, es posible que los docto-

res receten de más, y nosotros no lo cuestionamos.

En efecto, todas esas intervenciones hicieron que 

el seguro ya no sea un seguro en términos estrictos. 

El tratamiento impositivo preferencial que recibe el 

seguro suministrado por el empleador generó un sis-

tema distorsionado de “pagos de terceros” que equi-

vale a un plan de medicina prepaga. Y eso contribuyó 

a subir los precios del área de salud sustancialmente. 

Suponga que tiene un “seguro de alimento” que, cada 

vez que usted tenga hambre, le permite ir a un restau-

rante, comer, y dejar la cuenta a cargo de su asegura-

dora (“tercero”). ¿Qué incentivo tiene para resistirse 

a esa porción adicional? ¿Qué incentivo tiene el ca-

marero para decirle el precio de lo que está pidiendo? 

Entonces, a fi n de controlar el aumento de precios, la 

aseguradora debe analizar la cuenta, celebrar acuer-

dos por adelantado con algunos restaurantes y no con 

otros, y demás. Piense en el efecto que tendría esto 

en la industria alimentaria. Podemos buscar algunas 

pistas sobre lo que pasaría en la industria de la salud.

Nos quejamos por los aumentos de las primas en 

los seguros por una muy buena razón. Las primas 

son producto de un cálculo muy complicado, pero un 

componente especialmente importante de las primas 

radica en que se exige que las aseguradoras cubran 

una variedad de servicios. Por ejemplo, las empresas 

tienen la obligación de pagar distintos tipos de exá-
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menes de cáncer. La mayoría de esos servicios se re-

comiendan únicamente para edades y sexos determi-

nados. Cada vez que un servicio de ese tipo se agrega 

a la lista de requisitos, las primas suben. ¿Por qué? 

Porque otra intervención hace que sea ilegal que las 

aseguradoras cobren distintos montos en función del 

sexo u otros factores, como la edad. Eso implica que 

todos, aunque no usen el servicio, deben pagar. Para 

muchos, puede parecer sensato como forma de ayu-

dar a las personas a acceder a servicios que no po-

drían pagar de otro modo. Sin embargo, en el caso del 

seguro de salud, todos reciben el subsidio de la misma 

manera. Eso implica que el subsidio que usted paga 

como veinteañero puede ayudar a cubrir una mamo-

grafía para una mujer acaudalada de sesenta años, o 

tratamientos para una persona que fumó y bebió mu-

cho durante toda su vida. No puede elegir otro seguro 

de salud que no cubra esos servicios —y que sea, por 

extensión, más accesible— porque las empresas tie-

nen la obligación legal de pagar a los doctores y a los 

prestadores por esos servicios. El Estado, en térmi-

nos prácticos, le aplicó un impuesto elevando sus pri-

mas, y luego entregó los subsidios de manera indis-

criminada. (Y cabe señalar que ese tipo de “subsidio 

transversal” no se registra en el caso de los seguros 

automotores: los conductores de mayor edad y menor 

riesgo no se ven obligados a subsidiar las primas de 

seguros de conductores más jóvenes y más riesgosos.)

Es evidente que existe una trama compleja de in-

centivos en los sistemas actuales de seguros de salud 

y atención médica. La mayoría no piensa en el tema, 
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pero sus vidas son dirigidas, manipuladas y contro-

ladas por un sistema confuso e incoherente de inter-

venciones. No hacen que el sistema sea más racional, 

pero sí hacen que nos cueste tomar decisiones racio-

nales acerca de nuestra propia vida. Aunque quera-

mos equilibrar calidad, comodidad, precio, acceso y 

reputación, las intervenciones vigentes actualmente 

hacen que sea imposible lograr el balance correcto, es 

decir, el equilibrio correcto para nosotros. Los precios 

suben gracias a las prohibiciones contra las contrata-

ciones entre distintos estados y la gran cantidad de 

servicios que deben cubrir las aseguradoras, aunque 

no sean pertinentes para la persona que adquiere una 

póliza. Esa restricción y muchas otras podrían dero-

garse sin perjuicio para nuestra salud ni para nues-

tras billeteras. De hecho, permitir que las personas 

adquieran seguros en otros estados lograría que las 

aseguradoras compitan entre sí y ofrezcan mejores 

opciones. 

Un sistema claro de precios nos habilita a pelear 

contra los incentivos disfuncionales y a garantizar 

que estemos recibiendo la atención que merecemos. 

Las leyes de licencia limitan la oferta de prestadores 

de atención médica, lo que implica que los prestado-

res utilizan al Estado para obligarnos a comprarles 

servicios a ellos y no a competidores que podrían ofre-

cer servicios de la misma calidad a un menor precio. 

Permitir la competencia en la prestación de servicios 

y avanzar hacia una certifi cación de aptitudes, en 

lugar de una limitación de la oferta, aumentaría el 

conocimiento disponible para los clientes del sistema 
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de salud (que actualmente se denominan “pacientes”, 

con condescendencia) y eliminaría el absurdo de que 

solo algunas personas puedan recetar antibióticos in-

cluso para las infecciones más sencillas.

El sistema de salud de EE.UU. está lejos de ser el 

peor del mundo. Ofrece más libertad de elección que 

muchos otros, y es el mejor si uno tiene seguro y una 

afección complicada. Sin embargo, la maraña de in-

tervenciones generó un sistema caótico, incoherente 

y susceptible de sufrir crisis, que cuesta más de lo que 

debería (y de lo que costaría, de haber competencia) 

y que hace que pasemos de ser participantes activos 

en nuestras propias elecciones de atención médica a 

ser “pacientes”, receptores pasivos de lo que ofrece el 

sistema. 

La tecnología del cuidado de la salud progresó 

más allá de lo que soñaban nuestros padres y abue-

los, pero no aprovecharemos todos los benefi cios de 

ese progreso si no nos liberamos del sistema de in-

tervenciones estatales que nos acorrala, restringe la 

competencia saludable, crea redes de incentivos per-

versos y nos roba la dignidad y la libertad. Tenemos 

la responsabilidad de controlar nuestro futuro. Por 

eso, debemos recuperar el control de nuestra propia 

salud. Un cuerpo saludable es fundamental para una 

vida saludable, y la libertad es el cimiento sobre el que 

debemos construir.



139

11. ¿CÓMO LO SABE? EL CONOCIMIENTO Y LA 
PRESUNCIÓN DE LIBERTAD

Por Lode Cossaer y Maarten Wegge

¿Cómo hacer que cosas conocidas de manera independien-

te por millones de mentes sean útiles para todos? ¿Qué ven-

tajas tienen las sociedades libres por sobre las sociedades 

controladas o dictatoriales en ese sentido? ¿Cómo logran 

el Estado de derecho, la propiedad, el intercambio volun-

tario y los precios resolver problemas que la plani icación 

central coercitiva no puede resolver? Maarten Wegge es-

tudió ciencia política en ETH Zurich y en la Universidad 

de Amberes, donde recibió su maestría, y fue funcionario 

político de Liberaal Vlaams StudentenVerbond (Unión 

de Estudiantes Liberales Flamencos, LVSV). Actualmente 

es director académico del Instituto Murray Rothbard en 

Bélgica. Lode Cossaer recibió su maestría en iloso ía de 

la Universidad de Amberes y la Universidad Católica de 

Leuven, y actualmente está trabajando en una proyecto de 

PhD. Enseña economía en Bruselas. Al igual que Maarten 

Wegge, Cossaer fue funcionario político de LVSV, es miem-

bro del directorio ejecutivo de la sección europea de Estu-

diantes por la Libertad y presidente del Instituto Murray 

Rothbard en Bélgica.

Imagine que le piden que tome todas las decisio-

nes relacionadas con sus padres o sus hermanos. 

¿Podría hacerlo? Imagine que le piden que haga lo 
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mismo, pero en relación con sus amigos o su familia 

extendida. ¿Cree que sería capaz de hacerlo? Imagine 

que tiene que tomar decisiones diarias relacionadas 

con millones de desconocidos, tanto los que viven ac-

tualmente como los que lo harán en el futuro. Parece 

un desafío considerable, ¿no? 

Necesitaría saber no solo sobre datos, sino también 

sobre metas. ¿Qué metas debe intentar cumplir? Y, 

una vez defi nidas, ¿cómo las cumpliría? F. A. Hayek 

se refi rió al conjunto de problemas correspondiente 

como “el problema del conocimiento”, que describió 

como “el problema de cómo lograr el mejor uso de re-

cursos conocidos para cualquiera de los miembros de 

la sociedad, con fi nes cuya importancia relativa solo 

conocen esas personas”76.

A fi n de aclarar cuál es el problema del conocimien-

to, podemos dividirlo en tres preguntas: 

• Primero, ¿cómo puede optimizar una sociedad el 
uso del conocimiento?

• Segundo, ¿cómo podemos incentivar que el co-
nocimiento se use de una manera tal que pro-
mueva que las personas tiendan a hacer que su 
conocimiento esté disponible para los demás?

• Tercero, ¿cómo podemos producir el conoci-
miento necesario para que las personas coordi-
nen sus acciones y generen progreso económico 
y social?

Esas tres preguntas llevan a otra, a saber, ¿qué pro-

cesos sociales son mejores para producir conocimien-
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to y optimizar e incentivar su uso? La respuesta que 

ofrecen los liberales (o liberales clásicos, o libertarios, 

según la tradición lingüística o el país de origen del 

lector) es lo que Adam Smith denominó “el sencillo y 

obvio sistema de la libertad natural”77. Los elemen-

tos centrales de ese sistema son la “propiedad sepa-

rada” (también conocida como “propiedad privada”) 

bien defi nida, defendible jurídicamente y transferible; 

libertad de intercambio; y el Estado de derecho para 

defi nir, proteger y facilitar esos intercambios libres.

Estos temas no se relacionan únicamente con la 

manera más efi ciente de organizar una sociedad. 

También tienen un vínculo profundo con la moral y 

la ética. ¿Sería la libertad tan importante si todos tu-

viéramos un conocimiento cabal de lo que cada uno 

de nosotros necesita o desea, o de todos los hechos de 

cada uno de nosotros? Si ese conocimiento fuera po-

sible, el argumento a favor de una sociedad planifi ca-

da centralmente sería más viable, siempre y cuando, 

desde ya, los planifi cadores fueran benévolos y tuvie-

ran espíritu público. La realidad, sin embargo, es que 

aunque todos fuéramos benévolos y tuviéramos espí-

ritu público, no existe ninguna persona omnisciente. 

¿Le gustaría que otra persona decidiera todo por 

usted? No lo creo. Cada uno de nosotros posee un 

conocimiento íntimo de las propias metas y de los 

medios que tenemos a nuestra disposición. Para las 

demás personas es más difícil acceder a ese conoci-

miento específi co sobre uno. No es frecuente que otras 

personas sepan tanto como uno acerca de la propia 

realidad. Y tampoco es frecuente que usted sepa tanto 
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de la vida de otra persona como esa persona. Existe 

una “asimetría” fundamental en relación con el cono-

cimiento. Esa asimetría constituye una buena razón 

para aceptar la presunción de libertad. Uno de los ar-

gumentos más sólidos a favor de la libertad se basa en 

la comprensión del problema del conocimiento. 

Analicemos ahora qué implican esas ideas para el 

surgimiento y la sostenibilidad del orden social. Por 

“orden social” nos referimos a una sociedad en la que 

podemos coordinar nuestras acciones para lograr un 

benefi cio mutuo, así sea para el entretenimiento, la 

producción de riqueza u otros fi nes. Lo que exige el 

orden social es lo que Hayek denominó “un orden de 

acciones”. Como señaló Hayek: “Lo que se necesita 

para que las acciones separadas de las personas den 

como resultado un orden general es que no solo no 

interfi eran de manera desmedida con otras acciones, 

pero también que, en la medida en que el éxito de la 

acción de las personas depende de otra acción corres-

pondiente de otra persona, exista una probabilidad 

al menos buena de que esa correspondencia se dé en 

efecto”78.

El desorden social, en cambio, implica una interac-

ción humana caracterizada por montones de delito, 

fraude, agresión, asesinato y hasta guerras. El orden 

social nos permite perseguir nuestras metas en paz, 

cooperando voluntariamente con los demás, a fi n de 

que podamos dedicar nuestros recursos no solo a la 

supervivencia (en especial si estamos enfrentados con 

otros que se esfuerzan por quitarnos nuestras vidas, 

nuestra libertad o nuestros bienes), sino también a las 
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cosas buenas de la vida, como la amistad, el amor, la 

creación, la conversación, el arte, el deporte, el descu-

brimiento, la invención y todos los demás fi nes de los 

hombres libres. 

Esa cooperación es posible gracias a las institucio-

nes. Comencemos distinguiendo entre instituciones 

económicas, políticas y jurídicas.

Instituciones de mercado: intercambio y precio

¿Qué tipo de orden jurídico y económico lidia me-

jor con el problema del conocimiento? ¿Qué sistema 

de normas optimiza el uso de conocimiento? ¿Qué 

sistema incentiva a las personas a permitir que su 

conocimiento esté a disposición de los demás y sea 

útil para los demás? ¿Y qué incentivos generan más 

conocimiento, en lugar de generar menos? 

El sistema de libertad natural basado en la propie-

dad y la libertad de contrato promueve dos fuerzas 

que a primera vista parecen incompatibles: la com-

petencia y la cooperación social. Decimos “a primera 

vista” porque no es necesario elegir una fuerza por 

sobre la otra. En un mercado, los empresarios, los co-

merciantes y las empresas compiten entre sí a fi n de 

acceder al “negocio” de sus clientes, es decir, la opor-

tunidad de cooperar con ellos. El derecho a comerciar 

también implica el derecho a elegir con quién comer-

ciar, además del derecho de negarse a comerciar. 

Los derechos de propiedad defi nen referencias; si 

una persona comercia, intercambia derechos, y si no 

comercia, se queda con lo que es suyo, por lo que todo 
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intercambio voluntariamente acordado es una mejora 

respecto de esa referencia. Los derechos de propiedad 

también especifi can quién tiene la libertad de decidir 

qué hacer con un recurso, según las normas habitua-

les que no permiten violar la libertad de otros o afec-

tar sus derechos. 

Cuando la persona con la libertad de decidir qué 

hacer con un recurso también es la persona que pue-

de cosechar sus frutos y venderlos, o benefi ciarse de 

sus servicios, o vender el recurso mismo, esa persona 

tiene un incentivo para tener en cuenta lo que otros 

quieren y lo que otros podrían hacer con el recurso, 

porque esos otros podrían comerciar con la persona. 

Sin duda, ello no implica que las personas no come-

tan errores, pero la capacidad de benefi ciarse aumen-

tando el valor de un recurso escaso otorga a los pro-

pietarios incentivos para dedicarse a las actividades 

económicas que crean los bienes y servicios que los 

consumidores quieren comprar. Y los precios de ca-

pital (el precio de venta del recurso) crean para los 

propietarios (y los posible compradores) incentivos 

para tener en cuenta el futuro, ya que hay un fl ujo 

de benefi cios futuros “capitalizado” en el precio ac-

tual. (En términos técnicos, el precio de una casa es 

igual a la suma de todos los alquileres futuros que 

ofrecerá la casa, con el descuento correspondiente a 

la tasa de interés: una manera elegante de decir que 

es posible asignar un valor actual a bienes futuros. 

Sin embargo, si los precios de capital no pueden de-

fi nirse a partir del intercambio voluntario, porque la 

propiedad y el intercambio no se permiten, los bienes 
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futuros no tienen un valor actual, y el incentivo para 

la preservación será bajo o nulo; es lo que en ecología 

se denomina “la tragedia de los comunes”79.)

El mero acto de comprar y vender en un mercado 

crea precios, que comunican un conocimiento impor-

tante: un precio indica que alguien, en algún lugar, 

estuvo dispuesto a pagar ese precio específi co. Fun-

ciona como “proxy” de los usos y valuaciones alter-

nativos de un recurso escaso. Si decido fabricar algo, 

puedo comparar los precios de los diversos insumos 

que podría utilizar, y esos precios me indican qué 

valores les asignan otras personas para otros usos. 

Necesito generar un valor mayor a esos valores alter-

nativos para poder obtener una ganancia a partir de 

la venta. Si solo puedo venderlo a un valor menor a la 

suma de esos valores, sufro una pérdida, lo cual me 

informa con bastante efi cacia que debería hacer otra 

cosa. 

Los precios surgen de los actos descentralizados 

de comprar y vender —el regateo— que caracterizan 

a los mercados. Surgen como productos derivados de 

los actos de intercambio y transmiten información 

con mucha efi cacia, en formato de número entendi-

ble universalmente, a todos los compradores y vende-

dores efectivos, y potenciales, de los bienes. Por eso 

no es necesario contar con un organismo de planifi -

cación central para producir cierta agregación total 

de información en una economía de mercado. Cada 

miembro de la sociedad que contribuye al proceso es 

una pequeña isla de conocimiento, pero sus acciones 

contribuyen a crear señales que orientan las acciones 
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de los demás. Los precios coordinan miles de planes y 

acciones individuales; buscando la ganancia propia, 

se generan benefi cios mutuos, y millones de perso-

nas (cada una con acceso a fragmentos limitados de 

información y con metas muy variadas) pueden coo-

perar en paz, ofreciendo su información a otros, no 

solo acerca de sus propias metas, sino también sobre 

los hechos objetivos, tecnología, recursos disponibles 

y más. Eso solo sucede si la búsqueda del propio inte-

rés se ve limitada por los derechos de propiedad de los 

demás, protegidos por el Estado de derecho. Si el pro-

pio interés se combina con un poder coercitivo sobre 

los demás, se convierte en robo, confl ictos violentos, y 

descoordinación y desorden generalizados.

Es por esa razón que tanto la competencia como la 

cooperación social son procesos, no condiciones per-

fectas del mercado o la sociedad. La propiedad, el in-

tercambio y los precios ofrecen incentivos para que 

revelemos información en un formato útil y nos ayu-

dan a coordinar nuestro comportamiento sin recurrir 

a la coerción o a mandatos. Sin duda, es cierto que 

la mayoría de los propietarios de empresas, pero no 

todos, preferirían no tener competencia de sus riva-

les, pero las mismas personas se alegran cuando otros 

compiten entre sí en busca de negocios. En general 

nos gusta pagar precios más bajos por lo que compra-

mos y cobrar precios más altos por lo que vendemos, 

por lo que nos agrada la competencia entre quienes 

producen y nos venden, y lamentamos cuando otros 

compiten con nosotros para vender lo que nosotros pro-

ducimos. No obstante, a nivel general, la situación es 
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mucho mejor cuando la competencia y el intercambio 

libres son la regla. (Los intentos de buscar monopo-

lios, subsidios y otros privilegios especiales a través 

del poder coercitivo del Estado recibe entre economis-

tas el nombre, ligeramente confuso, de “búsqueda de 

renta”80, y existen muchos estudios sobre políticas 

intervencionistas con intereses especiales realizados 

por profesionales de las ciencias políticas y economis-

tas de “elección pública o public choice”81.)

La interacción de libre mercado se dedica a crear 

valor para las personas, no solo a “maximizar ganan-

cias”82. La ganancia económica nos indica si una em-

presa está agregando valor o no. La ganancia es la 

diferencia entre el precio de venta de algo y su costo, 

con los costos expresados en precios monetarios que 

nos indican cuáles son los demás usos con valor de los 

recursos escasos utilizados. Y la pérdida, en la que se 

incurre cuando el bien solo puede venderse por un va-

lor menor al costo de producirlo, indica con bastante 

efi cacia que una empresa o un empresario, en lugar de 

estar creando valor, lo está destruyendo. Las ganan-

cias y las pérdidas ofrecen información e incentivos 

que coordinan el comportamiento de manera volun-

taria y orientan a los participantes del mercado para 

reorientar recursos hacia los usos con mayor valor.

Instituciones políticas

¿Cómo se comparan las interacciones políticas con 

las interacciones de libre mercado? ¿Qué ventajas o 

desventajas presenta la acción del Estado al momento 
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de abordar los temas de conocimiento mencionados en 

la introducción? ¿Existen mecanismos mediante los 

cuales las instituciones de la vida política —dictato-

riales o democráticas, arbitrarias o constitucionales, 

con o sin límites— optimicen el tema del conocimiento 

o incentiven a las personas a producir conocimiento o 

a revelar lo que saben ante otros? ¿Existen mecanis-

mos análogos a las ganancias y a las pérdidas en la 

esfera política que nos permitan juzgar las interaccio-

nes políticas en términos de éxito y fracaso, tal como 

utilizamos las ganancias y las pérdidas en la esfera 

económica? ¿Nos dice la interacción política —entre 

políticos, burócratas y votantes— sufi ciente acerca de 

los deseos y las necesidades de los demás, además de 

ofrecernos incentivos para satisfacerlos?

 Lo que distingue a la política de otras esferas de 

interacción humana es que las interacciones políti-

cas están basadas en la coerción y no en la interac-

ción voluntaria. Las leyes adoptadas por una mayoría 

parlamentaria se aplican a todos, incluso a quienes 

no están de acuerdo con ellas. Está obligado a pagar 

impuestos quiera o no: no hacerlo puede derivar en 

una confi scación de activos, en una pérdida de liber-

tad mediante encarcelamiento, o algo peor. Tiene que 

“comprar” lo que se le ofrece, aun cuando no lo haya 

elegido. Y recibe todo el paquete: política exterior, po-

lítica impositiva, leyes sobre drogas, leyes sobre el 

matrimonio, escuelas, sistemas de salud y demás. No 

podemos elegir un poco más de esto y un poco menos 

de aquello, lo cual en general es posible en las tran-

sacciones de libre mercado. 
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 Es más o menos como tener que aceptar, en una 

gigantesca transacción del tipo “tómalo o déjalo”, un 

paquete que incluye su hogar, su jabón, sus compras 

de alimentos, su teléfono, sus gafas o lentes de con-

tacto (aunque no los necesite o quiera usarlos), sus 

mascotas (incluso si es alérgico), sus calcetines y su 

colección de música, sin posibilidad de comprar nin-

guna de esas cosas a otros proveedores de la compe-

tencia, ni tampoco la posibilidad de renunciar a com-

prarlas. Y como no se trata de un sistema voluntario, 

muchas de las transacciones (en el mejor de los casos) 

no representarán un benefi cio mutuo para todos los 

participantes, mientras que un intercambio de mer-

cado se da entre partes dispuestas, y las que no par-

ticipan están protegidas por las normas de propiedad 

de otras partes que podrían tratar de violar sus dere-

chos. 

 Aunque es cada vez mayor la injerencia de las 

personas en la administración del gobierno, gracias 

a la cantidad de países, cada vez mayor, que se cla-

sifi can como democracias, ¿hasta qué punto los vo-

tantes pueden indicar a los políticos qué quieren o 

necesitan? Es decir, ¿qué información sobre nuestros 

deseos o necesidades podemos comunicar mediante el 

voto? Cuando vamos a votar, se nos pide que comu-

niquemos nuestras preferencias sobre tantas cosas 

al mismo tiempo, que se hace difícil para cualquiera 

determinar por qué alguien votó de esta u aquella ma-

nera, o qué quiere o necesita de sus representantes. 

Actualmente, los políticos toman decisiones sobre: los 

impuestos, las relaciones diplomáticas y militares, el 
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medio ambiente, la educación, el gasto en políticas so-

ciales, la inmigración, temas de salud, qué productos 

pueden comprarse y venderse, la vivienda, el matri-

monio… Cualquier cosa que se nos ocurra está siendo 

sometida a votación en alguna parte. 

 Un votante puede respaldar a un candidato espe-

cífi co por estar de acuerdo con ese candidato en to-

dos esos temas, o porque está muy comprometido con 

un tema específi co y coincide con el candidato en ese 

tema. Los votantes también pueden optar por los can-

didatos que les parecen confi ables, capaces, afables o 

hasta bien parecidos. No existe manera práctica de co-

nocer la voluntad de los votantes. Incluso si dicen a los 

encuestadores que votaron por el candidato X porque 

X parecía inteligente (o porque estaba de acuerdo con 

ellos respecto de recortar [o aumentar] los impuestos, 

o porque tiene una postura fi rme contra el delito), es 

difícil saber cuáles de las muchas otras posiciones o 

características del candidato apoyan o rechazan. El 

voto por los candidatos no representa una manera 

efi ciente de descubrir qué piensan los votantes. (Y la 

situación empeora cuando advertimos que una de las 

cosas que deciden los votantes es si se permitirá que 

otras personas expresen sus preferencias o vivan su 

vida como desean; es por esa razón que la democracia 

sin límites en ocasiones se describe como “dos lobos y 

un cordero que votan para decidir qué van a cenar”.) 

 Si una empresa produce bienes o servicios que las 

personas no consideran valiosos o que son demasiado 

caros para su presupuesto, la empresa sufre pérdidas 

y quiebra. El Estado, en cambio, puede obligarnos a 



151

pagar por productos y servicios de mala calidad, por-

que pueden usar la coerción. Tal vez no le guste lo 

que se produce, pero lo recibe de cualquier modo. En 

un mercado libre, los consumidores pueden comprar 

bienes o servicios que otros no eligen e incluso pue-

den considerar terribles o de mal gusto. En los mer-

cados libres, los compradores pueden expresar sus 

gustos inusuales, siempre y cuando no perjudiquen 

al prójimo. Cuando los Estados ofrecen bienes o ser-

vicios, las personas en general tienen que conformar-

se con un producto único para todos. Uno no puede 

decir que preferiría un poco menos de esa actividad 

y más de otra. Se recibe el paquete completo. En gene-

ral no tenemos la opción de interactuar políticamente 

para comprar otro producto o cambiar por otro pro-

veedor de un servicio. No tenemos la posibilidad de 

revelar nuestras preferencias sobre las relaciones de 

compensación (tradeoff) ni sobre las decisiones “en el 

margen”83.

Estado de derecho

Las normas son necesarias para la cooperación 

pacífi ca. Los mercados están regidos por normas, al 

igual que los Estados (y, en gran parte, mucho más 

que los Estados). Como sostenía John Locke: “Sin ley 

no hay libertad”84. Una situación con personas que 

rompe contratos, roba, se agrede o viola derechos a 

nivel general sería inadmisible. Pero no es necesario 

que las normas sean complejas o complicadas para 

que funcionen o para que sustenten el orden de una 
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sociedad libre. Algunas normas bastante sencillas de 

propiedad y contratos generan precios que coordinan 

formas de orden social enormemente complejas85. A 

través de estudios que abarcan desde la ecología has-

ta bandadas de aves y cardúmenes de peces, los cien-

tífi cos llegaron recientemente a entender mejor cómo 

los principios (o normas) sencillos pueden generar 

patrones enormemente complicados. Sucede lo mismo 

en el caso del orden humano: las normas sencillas de 

las sociedades libres generan mayor orden y habilitan 

más prosperidad que las intervenciones complejas de 

los planifi cadores socialistas. 

Para poder hablar de un marco “liberal” o “libera-

lismo” para el orden social, se necesitan ciertas ca-

racterísticas formales (conocidas en general como “el 

Estado de derecho”): como mínimo, las normas deben 

ser claras y entendibles; deben aplicarse de manera 

imparcial; y demarcar esferas de discreción personal, 

dentro de las cuales cada persona está libre del poder 

o del mandato arbitrario86. Las tres son muy impor-

tantes. Supongamos que las normas de una sociedad 

no son claras, es decir, que pueden ser imposibles (o 

excesivamente difíciles) de comprender, o que son re-

troactivas, o incluso contradictorias. Eso implicaría 

que las personas no saben qué es o no legal, es decir, 

qué está sujeto a sanciones. Entre otros problemas, la 

incertidumbre que conlleva este tipo de régimen so-

cava la planifi cación y, por extensión, la coordinación 

voluntaria de planes. El orden legal debe impartir el 

conocimiento de la ley: si no lo logra, ya no es un or-

den legal.
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Incluso con leyes claras, se necesitan jueces neu-

trales. Si un juez aplica una norma de una manera a 

los miembros de una familia y de forma diferente a 

los miembros de otra, ya no estamos ante una norma. 

Si el juez emite juicios a partir de sobornos o de la 

presión política (lo que en algunos países se denomi-

na “justicia telefónica”: el juez recibe un llamado del 

“Ministerio de Justicia”, por el que le informan cómo 

debe fallar), o por aspectos de raza, religión, idioma 

o procedencia étnica, o cualquier otra razón distinta 

de la ley y los hechos concretos del caso, no estamos 

ante un Estado de derecho. (Esto no equivale a decir 

que la función judicial es mecánica: hay espacio para 

ejercer la sabiduría práctica, o lo que en latín se co-

nocía como prudentia y en griego como phronesis, pero 

esa sabiduría práctica no es arbitraria ni opuesta a 

las leyes, a diferencia de los sobornos, el racismo o el 

“amiguismo”.) La claridad de las normas, combinada 

con una certeza razonable de que las normas se apli-

carán de manera imparcial, es muy importante para 

crear el marco de una sociedad justa. 

Sin embargo, el orden legal de una sociedad libre 

exige más que normas claras aplicadas imparcialmen-

te. Exige también que las leyes defi nan y protejan es-

feras de discreción. Una persona libre, en el goce de su 

vida, su libertad y su propiedad, no puede “estar suje-

ta a la voluntad arbitraria de otra, sino que debe hacer 

su propia voluntad libremente”, como opinaba Locke87. 

Todos necesitan lo que Hayek denominaba “un domi-

nio protegido”, dentro del cual tomar decisiones. Sin 

ese dominio, sería muy pobre o nula la innovación, es 
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decir, la producción de conocimiento. La libertad no es 

importante solo porque uno puede hacer lo que quiere 

hacer; es posible que sea todavía más importante por-

que otras personas pueden hacer lo que quieren ha-

cer. Como explicó Hayek: “Lo que es importante no es 

qué libertad me gustaría ejercer a nivel personal, sino 

qué libertad podría necesitar una persona para hacer 

cosas benefi ciosas para la sociedad. La única manera 

de garantizar esa libertad a la persona desconocida es 

otorgarla a todas las personas”88.

El problema del conocimiento también afecta a to-

dos los problemas de leyes tratados anteriormente. Es 

poco habitual (si es que ocurre alguna vez) que sea 

evidente para todos cuál es la regla correcta, o su me-

jor interpretación o aplicación. Esos temas son impor-

tantes y complejos. Es por eso que los pensadores de 

la tradición liberal clásica alegaron a favor de los me-

canismos descentralizados para identifi car buenas 

normas y procedimientos públicos y transparentes 

para llegar a los juicios. Los primeros incluyen me-

canismos como la autonomía local, el federalismo e 

incluso jurisdicciones que se superponen y compiten 

entre sí, a fi n de que sea posible corregir errores e 

identifi car prácticas superiores; los segundos inclu-

yen los juicios públicos, la publicación de las actas 

judiciales, el debate parlamentario abierto, la libertad 

de prensa y otras prácticas tendientes a garantizar 

la transparencia, a fi n de que sea posible exponer la 

corrupción, revelar los procesos injustos y desenmas-

carar a los grupos de interés. No alcanza con recurrir 

a las buenas intenciones y a justifi caciones idealistas. 
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Un conjunto de instituciones adecuado para una so-

ciedad justa y libre debe poder funcionar incluso en 

caso de intromisión de personas malas con intencio-

nes espurias. No puede depender de la pureza de las 

motivaciones o el carácter desinteresado de los acto-

res: tiene que ser capaz de sobrevivir no solo en los 

mejores casos (por ejemplo, gobernantes imparciales, 

bienintencionados y razonablemente bien informa-

dos), sino también en los peores (por ejemplo, gober-

nantes parciales, ávidos de poder y mal informados). 

Ese conjunto de instituciones es el que se denomina 

“sólido”89. También debe tener la capacidad de adap-

tarse a las circunstancias, en lugar de limitarse a re-

sistirlas; y debe prosperar en los errores, como los 

mercados (recordemos que la competencia de mercado 

es un proceso de “prueba y error”, y el error es parte 

importante del aprendizaje que facilitan los mercados 

libres). Recientemente, los sistemas con esta caracte-

rística comenzaron a denominarse “antifrágiles”90.

Conclusión

Retomemos las preguntas de la introducción:

• Primero, ¿cómo puede optimizar una sociedad el 
uso del conocimiento?

• Segundo, ¿cómo podemos incentivar que el co-
nocimiento se use de una manera tal que pro-
mueva que las personas tiendan a hacer que su 
conocimiento esté disponible para los demás?
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• Tercero, ¿cómo podemos producir el conoci-
miento necesario para que las personas coordi-
nen sus acciones y generen progreso económico 
y social?

Tanto la naturaleza del problema como la experien-

cia histórica sugieren que los sistemas verticales y 

coercitivos de órdenes y control —el sueño de socia-

listas, fascistas, nacionalistas socialistas y todas las 

demás variedades de estatistas colectivistas— no fun-

cionan demasiado bien. No hay persona ni comité que 

pueda tener la información necesaria para coordinar 

a millones (o miles de millones) de personas con me-

tas distintas y conocimiento fragmentario. Por eso 

son tan importantes la libertad y el Estado de dere-

cho. Logran aquello que la planifi cación centralizada 

no puede.
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12. LOS ORÍGENES DEL ESTADO

Y EL GOBIERNO

Por Tom G. Palmer

¿Es el Estado responsable de la riqueza y el orden social? 

¿Qué es un Estado y qué es un gobierno? Un análisis breve 

de la sociología del Estado muestra que los Estados sur-

gieron cuando los “bandidos itinerantes” pasaron a ser 

“bandidos estacionarios” e instituyeron el saqueo regula-

rizado. La consecución de la libertad, en gran medida, es 

el resultado de someter los Estados a la ley, una lucha que 

todavía sigue en marcha. (Este ensayo fue originalmente 

presentado en una conferencia en el Cato University Sum-

mer Seminar de 2012.)

Muchos creen que el Estado es responsable de 

todo. Según Cass Sunstein, profesor de Dere-

cho en la Universidad de Harvard y administrador de 

la Ofi cina de Información y Asuntos Regulatorios de 

la Casa Blanca: “El Estado está ‘implicado’ en todo lo 

que la gente posee. […] Si los ricos tienen mucho di-

nero, es porque el Estado ofrece un sistema en el que 

tienen derecho a tener y a conservar ese dinero”. 

Esa es la formulación académica de un concepto 

que se replanteó recientemente en términos más po-

pulares: “Si eres exitoso, no llegaste a serlo por tus 

propios medios. […] Si eres exitoso, alguien en algún 
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momento te dio una mano. […] Alguien te ayudó a 

crear este increíble sistema estadounidense que te 

permitió prosperar. Alguien invirtió en carreteras y 

en puentes. Si tienes un negocio, no lo construiste. 

Alguien más es responsable”. Las palabras son del 

presidente Obama, jefe de Sunstein. 

Hasta una interpretación benévola de los comenta-

rios del Presidente muestra que no entiende el con-

cepto de la contribución marginal a la producción de, 

por ejemplo, el valor agregado por una hora de traba-

jo adicional. No entiende cómo se produce la riqueza.

Sunstein y sus colegas argumentan que, como atri-

buyen toda la riqueza al Estado, el Estado tiene dere-

cho a esa riqueza, y que aquellos que ingenuamente 

se consideran productores no tienen derecho alguno 

sobre esa riqueza. 

¿Qué es un Estado exactamente? La defi nición ca-

nónica fue suministrada por Max Weber, que defi nió 

al Estado como “aquella comunidad humana que ejer-

ce (con éxito) el monopolio de la violencia física legíti-

ma dentro de un determinado territorio”. 

De hecho, no es posible que toda la riqueza sea atri-

buible al Estado. Históricamente, la existencia de un 

aparato estatal exige que exista un superávit previo 

para mantenerlo. El Estado, en otras palabras, no 

existiría si no se hubiera producido riqueza antes de 

su surgimiento. Exploremos esa idea un poco más. 

¿Por qué tienen riqueza las personas? Charles Du-

noyer, uno de los primeros sociólogos liberales, expli-

có: “Existen en el mundo solo dos grandes partidos: 

el de aquellos que prefi eren vivir del producto de su 
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propio trabajo y de su propiedad, y el de aquellos que 

prefi eren vivir del trabajo o de la propiedad de otros”. 

En términos prácticos: los que hacen producen rique-

za, mientras que los que toman se la apropian. 

En su importante libro The State, el sociólogo Franz 

Oppenheimer hizo una distinción entre lo que deno-

minaba medios económicos y medios políticos de con-

seguir riqueza, es decir, entre “el trabajo y el robo”. 

“El Estado —concluyó— es una organización de los 

medios políticos”.

Los medios económicos son necesariamente ante-

riores a los políticos. Sin embargo, no todos los tipos 

de trabajo producen superávits sufi cientes para soste-

ner un Estado. No hay Estados entre los cazadores re-

colectores, por ejemplo, porque no generan un supe-

rávit sufi ciente para sostener a una clase predatoria. 

Lo mismo ocurre en el caso de las sociedades agríco-

las primitivas. Lo que se necesita es una agricultura 

sedentaria, que genere un superávit sufi ciente para 

atraer la atención de los depredadores y sostenerlos. 

Esas sociedades en general son conquistadas por pue-

blos nómades, en especial los que tienen caballos, ca-

paces de subyugar a los agricultores sedentarios. El 

mismo proceso se dio una y otra vez, luego de que 

los pueblos nómades salieran de Asia central, hace ya 

mucho tiempo. 

Hay un recuerdo de ese antiguo confl icto en el Li-

bro del Génesis, que cuenta la saga fratricida de Caín 

y Abel. Es importante señalar que “Abel fue pastor de 

ovejas, mientras que Caín labraba la tierra”: un eco 
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del confl icto entre los agricultores sedentarios y los 

pastores nómades. 

La formación del Estado representa la transición 

entre los grupos de “bandidos itinerantes” y los gru-

pos de “bandidos estacionarios”. Como escribió el eco-

nomista Mancur Olson: “Si el líder de una pandilla 

de bandidos itinerantes, que solo encuentra botines 

pequeños, es lo sufi cientemente poderoso como para 

controlar un territorio determinado y mantener a 

raya a otros bandidos, puede monopolizar el delito en 

ese territorio, y convertirse así en un bandido estacio-

nario”. Es una idea importante acerca del desarrollo 

de las asociaciones políticas humanas. 

El Estado es, en esencia, una institución preda-

toria. Pero, en cierta forma, también representa un 

avance, incluso para los que son saqueados. Cuando 

hay que elegir entre bandidos itinerantes (que roban, 

pelean, queman lo que no pueden llevarse y vuelven 

al año siguiente) y bandidos estacionarios (que se ra-

dican y saquean poco a poco a lo largo del año), la 

opción es clara. Es menos probable que los bandidos 

estacionarios maten y destruyan mientras saquean 

y luchan contra bandidos rivales. Es un tipo de pro-

greso, incluso desde la perspectiva desde los que son 

saqueados. 

Los Estados surgieron como instituciones para 

extraer los superávits de aquellos que producían ri-

queza. En su libro The Art of Not Being Governed, el an-

tropólogo y cientista político James C. Scott, de la 

Universidad de Yale, analiza regiones del mundo que 

nunca fueron subyugadas por un Estado. Un concep-
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to central de su trabajo es “la fricción de poder”: el 

poder no fl uye con facilidad de forma ascendente. A 

medida que las oleadas de conquistadores avanzaban 

por un área, subyugaban los valles, y los que logra-

ban escapar subían hacia las tierras altas, menos de-

seables. Scott señala que esos refugiados, gracias a 

las instituciones sociales, jurídicas y religiosas que 

desarrollaron, se volvieron muy difíciles de conquis-

tar. Es especialmente cierto en el caso de los pueblos 

de las montañas y de las ciénagas. (Es una pena que 

varios líderes no leyeran el libro de Scott antes de 

ocupar Afganistán y promover el desarrollo del Esta-

do en ese país.) 

¿Cuáles son los incentivos de los gobernantes? Los 

modelos demasiado simplistas postulan que los gober-

nantes tratan de maximizar la riqueza, o el producto 

interno bruto (PIB). Scott, no obstante, sostiene que 

el incentivo no es maximizar el PIB, sino el Producto 

Accesible al Estado (PAE), entendido como la produc-

ción que es fácil de identifi car, supervisar, enumerar 

y confi scar mediante impuestos: “El gobernante […] 

maximiza el PAE, de ser necesario, a expensas de la 

riqueza general del reino y de sus súbditos”. 

Consideremos (un gobernante diría “tomemos”), 

por ejemplo, la agricultura. Los gobernantes de Asia 

combatieron el cultivo de raíces y tubérculos, “anate-

ma para todos los creadores de Estados, tradicionales 

o modernos” y promovieron el cultivo de arrozales. 

Es bastante curioso. ¿Por qué habrían de preocuparse 

tanto los gobernantes por lo que se planta? La razón, 

señala Scott, es que es difícil gravar con efi cacia las 
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plantas que crecen bajo tierra. Los agricultores las 

cosechan cuando prefi eren. De lo contrario, siguen 

en la tierra. El arrozal, en cambio, debe ser explotado 

en momentos específi cos por grandes concentracio-

nes de personas, por lo que es más fácil que los go-

bernantes supervisen y graven la cosecha y recluten 

a los trabajadores para sus ejércitos. Los incentivos 

de los gobernantes tienen efectos sistemáticos sobre 

muchas prácticas e impregnan nuestras sociedades. 

Los sistemas estatales de control social —desde la 

conscripción militar hasta la escolarización obligato-

ria— impregnan nuestra conciencia totalmente. Pen-

semos por ejemplo en el pasaporte. Actualmente, no 

se puede viajar por el mundo sin un documento emi-

tido por el Estado. De hecho, ya no se puede viajar 

dentro de EE.UU. sin un documento emitido por el Es-

tado. Los pasaportes son invenciones muy recientes. 

Durante miles de años, la gente fue capaz de ir donde 

quería sin pedir permiso al Estado. En la pared de mi 

ofi cina hay un anuncio de una vieja revista alemana 

que muestra a una pareja en el compartimento de un 

tren, frente a un funcionario de frontera: “¡Pasapor-

tes, por favor!”. Explica lo maravillosos que son los 

pasaportes, porque nos ofrecen la libertad del mundo. 

Desde ya, la idea es absurda. Los pasaportes res-

tringen la libertad. No está permitido viajar sin au-

torización, pero estamos tan saturados con la ideolo-

gía del Estado —y la tenemos tan internalizada— que 

para muchos los pasaportes confi eren libertad. Una 

vez, luego de una conferencia, me preguntaron si 

estaba a favor de las partidas de nacimiento emiti-
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das por el Estado. Luego de un momento, dije que 

no podía pensar en razones de peso para justifi car su 

existencia y, como otras instituciones pueden hacer-

se cargo, mi respuesta fue negativa. Mi interlocutor 

preguntó rápidamente: “¿Y cómo sabría quién es?” Al 

parecer, hasta la identidad personal es conferida por 

el Estado. 

También se sostiene que los Estados modernos son 

la única fuente de legalidad. Sin embargo, histórica-

mente, los Estados reemplazaron principalmente las 

leyes consuetudinarias con leyes impuestas. Existe 

una gran cantidad de leyes a nuestro alrededor que 

no son producto del Estado, ya que la ley es un pro-

ducto secundario de la interacción voluntaria. Como 

sostiene el gran jurista Bruno Leoni: “Las personas 

hacen la ley en el grado que hacen reclamos justos”. 

Las personas privadas que celebran contratos están 

haciendo ley. 

En el siglo XVI, el infl uyente pensador Jean Bodin 

se concentró en la idea de la soberanía, que defi nió 

como “el poder más alto, absoluto y perpetuo sobre los 

ciudadanos y súbditos de una comunidad”. Contrastó 

ese “poder indivisible” con otro tipo de orden social, 

conocido como la ley de la tradición, que descartó por-

que, en sus palabras: “La costumbre adquiere su fuer-

za poco a poco y por consentimiento de todos o de la 

mayoría, a lo largo de muchos años, mientras que la 

ley aparece súbitamente y obtiene su fuerza de una 

persona, que tiene el poder de dar órdenes a todas”. 

En otras palabras, Bodin reconoció que la costumbre 

genera orden social, pero de inió que la ley exige la 
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imposición jerárquica de la fuerza, lo que a su vez exi-

ge un soberano: un poder absoluto y sin condiciones, 

que por lo tanto está por encima de la ley. 

Ese tipo de soberanía es inherentemente contraria 

al Estado de derecho, y también choca con los princi-

pios de los sistemas federales, como el de EE.UU., en 

los que el poder está dividido entre los distintos nive-

les y poderes del Estado. En regímenes constituciona-

les, la supremacía es de la ley, y no del poder absoluto. 

La evolución de la libertad implicó un prolongado 

proceso de someter el poder a la ley. La imposición de 

la fuerza, de todos modos, dejó una huella clara en 

nuestras mentes. Alexander Rüstow, un importante 

sociólogo y padre del resurgimiento de la libertad en 

la Alemania de posguerra, refl exionó sobre los oríge-

nes del Estado en la violencia y la depredación y sobre 

sus huellas duraderas: “Todos, sin excepción, lleva-

mos este veneno heredado en nuestro ser, en los luga-

res más variados e inesperados, y en las formas más 

diversas, muchas veces desafi ando la percepción. To-

dos, colectiva e individualmente, somos cómplices de 

este gran pecado de la historia, este verdadero pecado 

original, una falla hereditaria que puede extirparse y 

borrarse solamente con gran difi cultad y lentamente, 

a partir de una revelación sobre la enfermedad, de la 

voluntad de recuperarse, con el arrepentimiento acti-

vo de todos”. Debemos esforzarnos para liberar nues-

tras mentes de la dependencia del Estado. 

Al meditar acerca de qué signifi ca vivir como per-

sonas libres, nunca debemos olvidar que el Estado no 

nos confi ere nuestra identidad ni nuestros derechos. 
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La Declaración de Independencia de EE.UU. establece 

“…que, para garantizar estos derechos, se instituyen 

entre los hombres los gobiernos”. Garantizamos lo 

que ya era nuestro. El Estado puede agregar valor 

cuando nos ayuda a hacer eso, pero los derechos y la 

sociedad son previos al Estado. Es esencial recordar 

eso la próxima vez que alguien diga: “Usted no cons-

truyó eso”. 
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LECTURAS ADICIONALES RECOMENDADAS

La libertad no es únicamente un ideal de la interac-

ción humana: también puede utilizarse como una len-

te para analizar y entender el mundo. Los estudiantes 

pueden acceder fácilmente a una gran bibliografía, 

cada vez más extensa, sobre la libertad, que se nutre 

de todas las ciencias sociales y morales, que solían 

clasifi carse como “humanidades”.

La lente de la libertad nos ayuda a advertir cosas 

acerca del mundo que la mayoría de las personas pa-

san por alto. Podemos llegar a ver formas de orden 

que otros no advierten por darlas por sentadas; no 

se concentran en esas formas de orden porque no tie-

nen la lente de la libertad. Día tras día, las personas 

interactúan de maneras complejas sin que nadie se 

lo ordene. La lente de la libertad nos ayuda a hacer 

foco en el sorprendente mundo de órdenes espontá-

neos que nos rodea. También nos ayuda a ver cómo la 

intervención violenta puede interrumpir esos órdenes 

y reemplazar un “orden espontáneo” por un “caos pla-

nifi cado”.

La lente de la libertad puede ayudarnos a ver la 

dignidad de las personas que gozan de derechos igua-

litarios y la injusticia y la maldad que hay detrás de 

las violaciones de derechos. Fue la lente de la libertad 

la que ayudó a las personas que tomaban la esclavitud 

como algo natural a ver lo funesto y lo injusto de esa 
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práctica: a ya no darla por hecha, como una carac-

terística eterna del mundo, sino a verla como el mal 

monstruoso que era. La lente de la libertad nos ayuda 

a concentrar nuestra atención en la injusticia y nues-

tra conciencia moral, en la tarea de crear un mundo 

mejor, más justo, pacífi co y próspero. En pocas pa-

labras: un mundo de libertad igualitaria. Nos ayuda 

a ver cómo el procesamiento de delitos sin víctimas 

promueve las organizaciones delictivas, corrompe a 

los organismos de seguridad y arruina vidas.

Existen muchos recursos fácilmente accesibles 

para aquellos que los busquen. Estos son algunos de 

los más útiles.

Sitios web

• En Libertarianism.org se ofrece una bibliote-
ca de videos, ensayos, libros y otros materiales 
para cualquiera que desee explorar las ideas li-
berales.

• En StudentsforLiberty.org se ofrecen artículos, 
blogs escritos por estudiantes y mucho más. El 
sitio incluye versiones completas, en archivos 
PDF que pueden descargarse, de los libros 
anteriores de esta serie, como The Economics of 

Freedom, The Morality of Capitalism y After the Welfare 

State.
• Oll.libertyfund.org (Online Library of Liberty) 

no es solo una guía de blogs y otros recursos 
contemporáneos, sino también una enorme co-
lección de bibliografía sobre la libertad, con ver-
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siones en línea de miles de libros, desde los más 
populares hasta los más clásicos y académicos.

• Cato.org es el sitio del Instituto Cato, un desta-
cado instituto de investigación liberal, y ofrece 
estudios detallados en los que se aplican prin-
cipios del liberalismo e investigaciones de nivel 
superior a temas específi cos de políticas públi-
cas, desde los impuestos y la prohibición de la 
marihuana hasta la política militar, la seguri-
dad social y la política de salud. Cato mantiene 
un programa especial para estudiantes en www.
facebook.com/CatoOnCampus. 

• ElCato.org es el sitio en español del Instituto 
Cato y ofrece artículos, ensayos, estudios, libros 
y material multimedia sobre fi losofía política, 
derecho, y políticas públicas de particular rele-
vancia para América Latina.

• TheIHS.org es el sitio del Institute for Humane 
Studies, que ofrece becas, seminarios y otros re-
cursos valiosos para estudiantes.

• FEE.org es el sitio de la Foundation for Eco-
nomic Education, uno de los más tradicionales 
think tanks liberales de EE.UU., a cargo de la pu-
blicación de The Freeman. FEE organiza semi-
narios para estudiantes.

• IES-Europe.org es el sitio del Institute of Eco-
nomic Studies, Europa, que produce un amplio 
espectro de seminarios y otros programas para 
estudiantes europeos.

• LearnLiberty.org ofrece videos educativos cor-
tos, entretenidos y con producción profesional, 
en los que participan profesores provenientes 
del liberalismo clásico y actual. 
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• AtlasNetwork.org, suministrado por Atlas 
Network, ofrece vínculos a cientos de grupos y 
sitios web de todo el mundo para aquellos que 
deseen explorar las ideas de la libertad, en ruso, 
árabe, chino, español, portugués, vietnamita, 
lituano, hindi, francés y muchísimos idiomas 
más.

Libros

Además de los trabajos citados en las notas al pie 

de los ensayos de este libro, los siguientes libros de 

publicación reciente pueden resultar especialmente 

útiles para quienes deseen profundizar su acerca-

miento a las ideas de la libertad.

• Libertarianism: A Primer, de David Boaz (Nueva 
York: Free Press, 1998), integra ideas libera-
les en un amplio abanico de temas de manera 
muy clara. (Se publicará una nueva edición en 
2014.) 

• The Libertarian Reader, ed. por David Boaz (Nueva 
York: Free Press, 1998), ofrece un amplio espec-
tro de escritos clásicos y contemporáneos sobre 
temas liberales.

• Realizing Freedom: Libertarian Theory, Practice, and 
History, de Tom G. Palmer (Washington, DC: Ins-
tituto Cato, 2009; nueva edición en 2014), ofrece 
un conjunto de ensayos que van de lo popular a 
lo académico y abarcan temas de historia, teoría 
política, fi losofía moral, economía, desarrollo y 
más.
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• Robust Political Economy, de Mark Pennington 
(Cheltenham: Edward Elgar, 2011), toma 
estudios recientes sobre opción pública y ofrece 
un nuevo enfoque para la economía política, 
que utiliza condiciones realistas para juzgar 
distintos sistemas de gobierno.

• The System of Liberty: Themes in the History of Classical 

Liberalism, de George H. Smith (Cambridge: 
Cambridge University Press, 2013), ofrece un 
enfoque para las ideas de la libertad que es muy 
accesible y de gran calidad intelectual a la vez. 

• Free Market Fairness, de John Tomasi (Princeton: 
Princeton University Press, 2013), ofrece un 
análisis algo técnico de algunos temas de la fi lo-
sofía política académica contemporánea, y sos-
tiene que los mercados libres y el gobierno limi-
tado satisfacen los criterios de “justicia social” 
mejor que el intervencionismo estatal que apun-
ta a generar resultados “socialmente justos”.
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DR. TOM G. PALMER

El Dr. Tom G. Palmer es vicepresidente ejecuti-

vo de programas internacionales en Atlas Network 

y supervisa el trabajo de equipos dedicados en todo 

el mundo a promover los principios del liberalismo 

clásico. El Dr. Palmer es Académico Titular del Cato 
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